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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia
a un documento de las Naciones Unidas.
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CARTA AJE ENVIO

30 de agosto de 1984

Excelentísimo Senor:

Tengo el honor d~ transmitirle adjunto el décimo informe anual de la Comisión
ae Administración Pública Internacional, preparado de conformidad con el
artículo 17 de su Estatuto. En él se incluye información sobre la aplicación de
las recomendaciones y decisiones de la Comisión por las organizaciones del régimen
común de las Naciones Unidas.

Mucho le agradeceré que presente este informe a la Asamblea General y que, de
conformidad con el artículo 17 del Estatuto, lo transmita también a los órganos
rectores de las demás organizaciones participantes en la labor de la Comisión, por
intermedio de sus jefes ejecutivos, y a los representantes del personal.

Aprovecho la opor.tunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de
mi consideración más d:i.stinguida.

(Firmado) Rich?rd M. AKWEI
Presidente de la Comisión de Administración

Pública Internacional

Excelentísimo Senor
Javier pérez de Cuéllar
Secretario General de las Naciones Unidas
Nueva York
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RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES QUE EXIGEN LA ADOPCION DE DECISIONES DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LOS ORGANOS LEGISLATIVOS DE

LAS DEMAS ORGANIZACIONES PARTICIPANTES
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Párra
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Párrafos de
referencia

38 a 46

55 a 61

93, 77
Y anexo 1

Remuneración pensionable y derechos de pensión

En respuesta al pedido hecho en la resolución 38/233, la Comisión
invita a la Asamblea General a aprobar las nuevas escalas de
remuneración pensionable (que se encuentran en el anexo VI del
presente informe) y a tomar nota de la metodología empleada.

La Comisión opina que debe aplicarse el próximo aumento de los niveles
de la remuneración pensionable para los funcionarios del cuadro
orgánico y categorías superiores que resultan de la aplicación del
artículo 54 b) de los Estatutos de la Caja de Pensiones.

Margen entre la remuneración de la administración pública federal de
los Estados Unidos y la del régimen común de las Naciones Unidas

La Comisión invita a la Asamblea General a tomar nota de las cifras
sobre el margen proporcionadas para el período transcurrido del l· de
octubre de 1983 al 30 de septiembre de 1984. La relación media de la
remuneración neta de los funcionarios de los Estados Unidos comparada
con la de los funcionarios de las Naciones Unidas en las categorías de
equiparación, ajustada para tener en cuenta la diferencia de costo de
vida, es de 110,6 para este período sobre la base de la comparación de
la remuneración total y de 117,1 sobre la base de la comparación de
los sueldos netos únicamente.

1
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219 Y

Consolidación del ajuste por lugar de destino en el sueldo básico neto ¡.
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Con arreglo al artículo 10 b) de su Estatuto, la Comisión decidió ~

recomendar a la Asamblea General que se agregara. a las escalas de ~

sueldos de las categorías P-l a P-5 un escalón adicional por servicios ~.

prolongados. ~
i(
~:,

r;
iy

Escalón por servicios prolongados

La Comisión reiteró su sugerencia anterior de que la Asamblea General
volviese a pedir a los Estados Miembros que aún no lo hubieran hecho
que adoptasen medidas apropiadas para eximir a sus nacionales del
impuesto sobre la renta, lo cual conduciría a la supresión del Fondo
de Nivelación de Impuestos.

La Comisión decidió recomendar a la Asamblea General la consolidación
de 20 puntos del ajust~ por lugar de destino en el sueldo básico neto
del cuadro orgánico y ~ategorías superiores.

Fondo de Nivelación de Impuestos
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205 Y 206

219 Y 220

Condiciones de servicio sobre el terreno

Se pide a la Asamblea General que tome nota dp.l estudio del cuadro de
servicio móvil que está llevando a cabo la Comisión.

Uso de concursos en los ascensos del cuadro de servicios generales al
cuadro orgánico y para puestos subaltecnos del cuadro orgánico

La Comisión pide a la Asamblea General que no se pronuncie sobre la
evaluación de los concursos hecha por la Secretaría de las Naciones
Unidas que la Comisión no había recibido para su 20· período de
sesiones y que se propone examinar en 1985 en el contexto de su
estudio en marcha del uso de concursos, hasta que la Comisión haya
examinado esta cuestión en 1985; este pedido está de acuerdo con la
resolución 37/126 (secc. V) de la Asamblea General.
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RESUMEN DE LAS CO~3ECUENCIAS FINANCIERAS DE LAS RECOMENDACIONES
Y DECISIONES DE LA COMISION PARA LAS NACIONES UNIDAS Y LAS

ORGANIZACIONES PARTICIPANTES

I
I

-xi-

Se ha estimado que las decisiones de la Comisión con respecto a la
clasificación de los lugares de destino de acuerdo con las condiciones
de vida y de trabajo costarían 725.000 dólares por afto.

El CCCA estimó que el costo de la recomendación de la Comisión sobre
la introducción de un escalón por servicios prolongados en las escalas
de sueldos de P-l a P-5 y en las escalas del cuadro de servicios
generales y de otros cuadros de contratación local, sería del orden de
300.000 dólares por afto.

Escalón por servicios prolongados

Se ha pedido a las Naciones Unidas, ~l PNUD, al UNICEF, a la FAO
y al FIDA que proporcionen información sobre las consecuencias
financieras de la aplicación de las nuevas escalas de sueldos
recomendadas por la Comisión en Nueva York y Roma.

Condiciones de servicio sobre el terreno

Estudios sobre las mejores condiciones de servicio
prevalecientes en Nueva York y Roma

Se estima que la consolidación recomendada por la Comisión costaría:
a) 240.000 dólares por ano que se eliminarían después de dos o tres
años, y b) un gasto de 250.000 dólares por una sola vez.

Cuestiones relacionadas con el ajuste por lugar de destino

La Comisión observó qu~ las decisiones que había adoptado con arreglo
al artículo 11 c) de su Estatuto tendrían las siguientes consecuencias
financieras totales para el régimen común de las Naciones Unidas:
para 1984, 2.883.800 dólares; para 1985, 6.654.600 dólares; y para
1986, 2.048.000 dólares.

Consolidación del ajuste por lugar de destino en el sueldo
básico neto

Remuneración pensionable y derechos de pensió~

En el supuesto de que el movimiento de personal fuese del 5% se
obtendrían economías netas de aproximadamente 110.000 dólares en 1985
como resultado de la introducción de la nueva escala de remuneración
pensionable, habida cuenta de los costos adicionales con respecto a
los funcionarios de las categorías P-l y P-2. Se obtendrían
progresivamente otras economías hasta que la nueva escala, ajustada
según las variaciones del IPPALD y/o del IPC, se haya aplicado por
completo y haya reemplazado a la antigua. Para entonces las
organizaciones del régimen común obtendrían economías del orden de
7,7 millones de dólares por afto.
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CAPITULO 1
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C. períodos de sesiones celebrados por la Comisión y
-cuestiones e~aminadas

Su mandato expira el 31 de diciembre de 1984.
Su mandato expira el 31 de diciembre de 1985.
Su mandato expira el 31 de diciembre de' 1986.

*
**

***

A. Aceptación del Estatuto

B. Composición

Sr. Richard M. Akwei (Ghana), Presidente***
Sr. Amjad Ali (Pakistán)*
Jefe Michael O. Ani O.F.R., C.F.R. (Nigeria)*
Sr. Michel Auchere (Francia)**
Sr. Gastón de Prat Gay (Argentina), Vicepresidente***
Sr. Moulaye El Hassen (Mauritania)***
Sr. Ralph Enckell (Finlandia)**
Sr. Dayton W. Hull (Estados Unidos de América)***
Sr. Masao Kanazawa (Japón)**
Sr. Helmut Kitschenberg (República Federal de Alemania)**
Sr. Jiri Nosek (Checoslovaquia)***
Sr. Antonio Fonseca Pimentel (Brasil)**
Sr. Valery Vasilyevich Tsybukov (Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas)*
Sr. M.A. Vellodi (India)*
Sra. Halima Warzazi (Marruecos)*

CUESTIONES DE ORGANIZACION

5. En sus períodos de sesiones 19· y 20· la Comisión examinó cuestiones derivadas
de decisiones y resoluciones de la Asamblea General y de su propio Estatuto. En el
presente documento se informa sobre varias decisiones y resoluciones aprobadas por
la Asamblea que requerían el examen o la adopción de medidas por la Comisión.

4. La Comisión celebró en 1984 dos períodos de sesiones, el 19· y el 20·, en la
sede de la UNESCO, en París, deIS al 23 de marzo de 1984, y en la Sede de las
Naciones Unidas, en Nueva York, del 5 al 27 de julio de 1984, respectivamente.

3. La composición resultante de la Comisión para 1984 es la siguiente:

2. La Asamblea General, en su trigésimo octavo período de sesiones, nombró a
dos personas para llenar las vacantes que se produjeron debido a la renuncia de
dos miembros de la Comisión (decisión 38/321, de 20 de diciembre de 1983).

l. Desde la presentación del octavo informe anual de la Comisión 1/ no se
han producido modificaciones en la situación relativa a la aceptaci6n oficial
del Estatuto.



,.

D. Medidas relacionadas con las resoluciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su trig~simo octavo
período de sesiones (derivadas del noveno inform~ anual
de la Comisión)

e) Seguro médico (véanse los párrs. 186 a 187 infra);

g) Incremento por antigüedad (véanse los párrs. 188 a 198 infra).
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Ajuste por lugar de destino (véanse los párrs. 142 a 175 infra);

Subsidio de educación (de esto se tratará en un futuro informe);

Comparación de la' remuneración total y el margen (véanse los párr s , 72
a 93 infra);

b)

d)

c)

f) Condiciones de servicio sobre el terreno (v~anse los párrs. 199 a 204
.!.!!!.r a) ;

Decisión 3~/451 sobre el Estatuto de la Comisión de Administración
Pública Internacional

a) Equivalencia entre las categorías superiores del régimen de las Naciones
Unidas y el Cuadro Ejecutivo Superior de la administración pública
federal de los Estados Unidos (véase el párr. 72 infra);

Resolución 38/232 de 20 de diciembre de 1983

h) Propuesta de enmienda del artículo 6.2 del Estatuto de la Comisión (véase
el cap. X infra)

6. La Comisión adoptó medidas en relación con las resoluciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo octavo período de sesiones, según
se informa más abajo, con respecto a las siguientes cuestiones:

La Comisión tomó también nota de otras medidas adoptadas por la As~mb1ea General en
relación con: el Estatuto de la Comisión (decisión 38/451); seguro médico
(resolución 38/235); informe de la CCPPNU (resolución 38/233); otras cuestiones de
personal, incluidas enmiendas al Reglamento del Personal de las Naciones Unidas
(resolución 38/231 y decisión 38/450); Y prerrogativas e inmunidades
(resolución 38/230).

E. Organo subsidiario

7. El Comité Asesor en ASuntos de Ajustes por Lugar de Destino (CAAALD), que la
Comisión estableció en 1976, celebró su noveno período de sesiones del 7 al 23 de
mayo de 1984 en la sede de la OIT, en Ginebra. Estuvo integrado por los miembros
siguientes: Sr. Jiri Nosek, miembro de la Comisión y Presidente del Comité;
Sr. Hugues Picard (Francia) 2/; Sr. G.K. Nair (Ma1asia); Sr. Andrei F. Revenko
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas); Sr. Wereko Ampem 11 (Ghana) y
Sra. Carmen McFarlane (Jamaica) 1/.
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CAPITULO II

REMUNERACION PENSIONABLE y DERECHOS DE PENSION

A. Informe sobre el índice del promedio ponderado de los ajustes
por lugar de destino y el índice de precios de consumo de los
Estados Unidos

8. En su 20· período de sesiones la Comisión consideró un documento en que su
secretaría había proporcionado información relativa a las variaciones del índice
del promedio ponderado de los ajustes por lugar de destino (IPPALD) y del índice de
precios de consumo (IPC) de los Estados Unidos hasta el l· de julio de 1984. Al l·
de julio de 1984 el IPPALD era de 120,3, lo que representaba una variación del 2%
respecto de la base de septiembre de 1980=100, cuando el IPPALD era de 117,9.

9. Se informó a la Comisión de que la fecha que se había tomado como base para la
medici6n de la variación del IPC de los Estados Unidos era el l· de julio de ~982 y
que el IPC, al l· de julio de 1984, indicaba un aumento del 5,4% respecto de julio
de 1982, es decir, excedía del requisito mínimo del 5% para hacer ajust~s a la
remuneración pensionable para determinar las prestaciones y; por consiguiente; de
la remuneración pensionable para determinar las aportaciones.

10. Respecto de los pagos por separación del servicio, se seftalaba en el documento
que, ya que la variación del IPPALD desde el l· de julio de 1982 hasta el l· de
julio de 1984 no excedía del 5%, no se modificaría la escala de pagos por
separación del servicio.

Opiniones del CCCA y de los representantes del personal

11. El Presidente del Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas (CCCA)
declaró que las organizaciones habían tomado nota con interés de los niveles del
IPPALD y del IPC de los Estados Unidos al l· de julio de 1984.

12. El Presidente de la FICSA y el Convocador del CCSAI, en sus exposiciones,
tomaron nota de la información que figuraba en el documento respecto de los niveles
del IPPALD y del IPC de los Estados Unidos.

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

13. La Comiei6n tomó nota de la información suministrada por su secretaría. Las
opiniones de la Comisión respecto del próximo ajuste de la remuneración pensionable
se reseftan en los párrafos 24 a 69 infra.

B. Remuneración pensionable y derechos de pensión

14. En el párrafo 2 de la sección 111 de su resolución 38/233, la Asamblea General
pidi6 "a la Comisión de Administración Pública Internacional que, en cooperación
con el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas presente a la
Asamblea General, en su trigésimo noveno período de sesiones, recomendaciones sobre
el nivel apropiado de la remuneración pensionaple del cuadro orgánico y categorías
superiores". Pidió también a la Comisión que, "al examinar los niveles
comparativos de la remuneración pensionable en cooperación con el Comité Mixto,
compare los niveles de los derechos de pensión teniendo en cuenta todos los
factores que se seftalaron a la atención de la Asamblea General en el quinto informe
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Opiniones de las organizaciones, representantes del eersonal, CMPPNU y FAFICS

16. El Presidente del CeCA informó a la Comisión de que la documentación preparada
por la secretaría de ésta había sido presentada a las organizaciones con cierto
retraso. Agregó que, debido a ello, las organizaciones no habían estado en
condiciones de hacer un estudio a fondo de las propuestas de la secretaría ni de
determinar los efectos a largo plazo que tendría sobre las prestaciones de pensión
la metodología propuesta para establecer los niveles de remuneración pensionable
para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores. A este
respecto, el Presidente del CCCA invitó a la Comisión a tomar nota de que el Comité
Administrativo de Coordinación (CAC), en su período extraordinario de sesiones de
1984 dedicado a cuestiones de personal, había aprobado una declaración que decía,
entre otras cosas: liLa CC~PNU y las escalas de sueldos del cuadro orgánico, en
conjunto, constituyen la piedra angular del régimen común. Se trata verdaderamente
de una institución común y, al mismo tiempo, un elemento esencial de las
condiciones de servicio de la administración pública internacional. Por
consiguiente, es imperativo preservar la integridad y la solidez financiera del
régimen de pensiones ll

• En la declaración del CAC se decía además: "Puesto que la
Caja de Pensiones, parte de 'la cual es propiedad de sus afiliados, es un elemento
fundamental del trato convenido entre las organizaciones y su personal, la
confianza en su capacidad de proveer en forma estable de pensiones de vejez, de
invalidez y de familiares supérstites es fundamental para que exista confianza
mutua en el régimen. El cuestionamiento reiterado de los fundamentos del régimen
socava esa confianza. Se deben preservar y defender los derechos adquiridos del
personal. En primer lugar, ello significa no adoptar ninguna medida de efecto
retroactivo. En particular, se debe preservar la integridad del régimen común
teniendo plenamente en cu~nta las reglamentaciones de todas las organizaciones del
sistema de las Nacione~ Unidas ll

• En su declaración, el CAC seguía diciendo que
IIhay que tratar de manten¿r un equilibrio entre los diversos elementos
independientes del régimen común. Así, el nivel de la remuneración pensionable
está vinculado estrechamente a las prestaciones que se han de otorgar y no se puede
tratar por separado. Arnüos elementos deben ser considerados en función de la
remuneración total que, según se reconoce actualmente, es la única base sólida para
hacer comparaciones con la administración pública utilizada en la comparación ll

• El
Presidente del CCCA agregó que, si bien las organizaciones estaban de acuerdo en
principio con el procedimiento básico recomendado por la secretaría para determinar
niveles apropiados de remuneración pensionable, estimaban sin embargo que había que
actuar con suma cautela a ese respecto, ~l explorar nuevas vías.

~i
liir,
I
~

.~ anual de la COMisión, como parte de las comparaciones de la remuneración total que
1 se ebfelctualrán e~ el mdarco del.p:i~cipio Noblema~re, y que ~nformeb a: drespectola la
" Asam ea a com~enzo e su tr~ges~mo noveno per~odo de ses~ones asan ose en os
~ datos más actualizados de que se disponga en 1984". Además de hacer esas
el peticiones a la Comisión, la Asamblea General decidió lIaplazar la aplicación de
J cualquier ajuste que corresponda hacer en 1984 con arreglo al inciso b) del
~ artículo 54 de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las
~ Naciones Unidas hasta que la Asamblea General, en su trigésimo noveno período de

.~ sesiones, haya examinado las recomendaciones de la Comisión de Administración
~ Pública Internacional y del Comité Mixto sobre el nivel de la remuneración
·°1 pens í.onabfe ",
ji
~ 15. Atendiendo a esa petición de la Asamblea General, la Comisión decidió hacer un
))
'.'.~.1, examen de la remuneración pensionable y los derechos de pensión para los
fl funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores y examinó la documentación

!~ que le presentó su secretaría en el 20· período de sesiones.
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' -117. Los representantes de la UNESCO y del PNUD declararon que ten1an reservas
respecto del enfoque y de los supuestos empleados para llegar a la escala propuesta
de la remuneración pensionable. Propusieron que la Comisión considerase las
propuestas en su actual período de sesiones sólo en forma preliminar. Esto dejaría
tiempo para que las organizaciones, que habían recibido el documento en una etapa
muy ta-rdía, puediesen reflexionar más al respecto y para que el Comité Mixto de
Pensiones 10 examinase. La mejor manera de atender a las preocupaciones de todas
las partes seria la convocación de un período extraordinario de sesiones de la CAPI
en los últimos meses del afto, después de la reunión del ~omité Mixto.

18. El Presidente de la Federación de Asociaciones de Funcionarios Internacionales
(FICSA) recordó que el examen en curso se hacía sólo tres aftos después de que la
Asamblea General había aprobado una escala revisada de valores de la r~muneración

pensionable y un método de ajuste. Agregó que muchas de las cuestiones planteadas
en la Asamblea General en 1983 habían recibido respuesta en el er.amen anterior y
que, por consiguitnte, era difícil entender por qué la Asamblea General deseaba
ocuparse de la remuneración pensionable como elemento separado de la remuneración
tras haber convenido en que el único método válido era el basado en la remuneración
total. Agregó que era desconcertante la preocupación de la Asamblea General por
los niveles actuales de la remuneración pensionable. En cuanto a la crítica de la
Quinta Comisión acerca del método para ajustar la remuneración pensionable, el
personal no podía comprender en qué se basaba. La Asamblea General había
reconocido sistemáticamente que era erróneo en principio e injusto en la práctica
permitir que parte del personal recibiese una fracción importante de su
remuneración básica en forma de un ajuste por lugar de destino no pensionable.
Había convenido en que era necesario hacer pensionable por 10 menos una parte del
ajuste por lugar de destino a fin de asegurar que los funcionarios que se jubilasen
antes de la consolidación de dicho ajust~ en el sueldo básico recibiesen un trato
equitativo y que los afiliados y las organizaciones por igual empezasen a pagar las
aportaciones debidas 10 antes posible a fin de evitar un déficit actuarial que
tendría que ser enjugado totalmente por las organizaciones.

19. El Presidente de la FrCSA seftaló a la atención de la Comisión que la
metodología propuesta por la secretaría de la CAPI, de ser adoptada, cambiaría
radicalmente el método para calcular la remuneración pensionable del cuadro
orgánico y categorías superiores. La distribución tardía del documento no
facilitaría la debida consideración de su contenido y de sus consecuencias. La
Federación apoyaba sin reservas las opiniones relativas a la cuestión de la
remune~ación pensionable que el CAC había expresado en la declaración aprobada en
su reciente período de sesiones. A fin de determinar los niveles apropiados de la
remuneración pensionable, la Federación estimaba que, antes de proseguir el
estudio, se debían -examinar plenamente los valores de sustitución de ingresos de
los siete países en que hay sedes. El Presidente de la FrCSA no podía estar de
acuerdo con muchos puntos relativos a la metodología propuesta y a las muchas
hipótesis adoptadas y recalcó que debía efectuarse un estudio mucho más profundo
antes de ninguna recomendación definitiva. La Federación no podía apoyar en modo
alguno este método de calcular la remuneración pensionable.

20. El Convocador del CCSAr informó a la Comisión de que dicho Comité encontraba
sumamente difícil hacer observaciones constructivas respecto de las propuestas
hechas por la secretaría de la CAPr dado que ia documentación había sido presentada
con cierto retraso. Agregó que la secretaría había partido de algunos supuestos
que no habían sido verificados con datos. Por consiguiente, instó a la Comisión a
proceder con cautela y a no adoptar decisiones apresuradas respecto de las
recomendaciones de la secretaría.
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21. El Secretario del CMPPNU dijo que la manera más sencilla de abordar el
problema de la remuneración pensionable habría sido recomendar que la clase de
ajuste por lugar de destino en la base del sistema, Nueva York, estuviese siempre
lo más cerca posible de cero y que las escalas de sueldos básicos se ajustasen
según fuese necesario para lograr ese resultado. Entonces se podrían ajustar hacia
abajo las escalas de contribuciones del personal y se llegaría así a un valor
realista en cifras brutas que estaría en correspondencia con la remuneración
pensionable. Agregó que, por razones muy bien conocidas por todos, dicho
procedimiento no sería práctico. En tales circunstancias, dijo, se hacía necesario
intentar un procedimiento diferente. El Secretario del Comit~ Mixto agregó que
dicho Comité compartía la opinión de la Comisión de que la comparación de las
pensiones de las Naciones Unidas debía hacerse en el marco de las comparaciones de
la remuneración total y que no se debían comparar los diversos elementos uno a
uno. Una administración pública internacional cuyos miembros provenían de todo el
mundo no podía adoptar un ,régimen de prestaciones que fuese un duplicado exacto del
régimen de un determinado Estado Miembro. El Secretario del Comité Mixto expresó
la opinión de que la remuneración pensionable era sólo uno de los factores de la
ecuación que determinaba el valor del conjunto de las prestaciones de pensión.
Había otros dos factores: la tasa de acumulación y los afios de servicio. En el
caso de los funcionarios públicos internacionales que se habían afiliado a la Caja
Común de Pensiones después del l· de enero de 1983, la tasa de acumulación era
idéntica a la prevista en el plan oe jubilaciones de la administración pública
federal de los Estados Unidos. En cambio, en cuanto a los afios de servicio,
existía una diferencia importante: mientras que la duración media del servicio en
la administración pública federal de los Estados Unidos parecía ser de 27 afios, la
duración media del período de aportación de los funcionarios del cuadro orgánico y
categorías superiores había sido estimada en alrededor de 20 afios, debido a la
mayor edad de ingreso y la menor edad de separación obligatoria del servicio.
El Secretario del Comité Mixto expresó su acuerdo con los resultados a que había
llegado la secretaría de la CAPI de que el período medio de servicio más corto de
la administración pública internacional se debía compensar mediante un factor
apropiado de corrección en el cálculo de la escala de la remuneración pensionable.
El Secretario del Comité Mixto dijo que no tenía objeciones que hacer a lo~

fundamentos teóricos de la metodología propuesta y que esperaba que una curva de
remuneración pensionable más achatada, como la que proponía la secretaría de la
CAPI, tendría un efecto beneficioso en el equilibrio actuarial de la Caja.
Al mismo tiempo, expresó reservas en cuanto a algunas hipótesis hechas por la
secretaría de la CAPI. En particular, estimaba que la fórmula de acumulación de
prestaciones que se debía utilizar en todos los cálculos relativos a la
determinación de los valores de la remuneración pensionable debía ser la que había
entrado en vigor el l· de enero de 1983.

22. En cuanto a las propuestas de la secretaría de la CAP! sobre' procedimientos de .
ajuste provisionáles, el Secretario del Comité Mixto declaró que la propuesta de
ajustar la cuantía de la remuneración pensionable en incrementos del 5% podría
tener un efecto perjudicial en el equilibrio actuarial de la Caja, ya que las
pensiones se ajustaban según la variación total del IPC. Por consiguiente, exhortó
a la Comisión a que procediese con cautela acerca de cualquier recomendación a ese
respecto.

23, El representante de la Federación de Asociaciones de ex Funcionarios
Internacionales (FAFICS) expresó preocupación por la metodología y los supuestos de
las propuestas que la CAPI tenía ante sí y dijo que, si éstas ~e adoptaban,
deberían ser objeto de una estrecha vigilancia. Sefialó también que el
establecimiento y mantenimiento de niveles apropiados de remuneración pensionable a
lo largo del tiempo involucraba diversas consideraciones y supuestos. Por otra
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parte, una vez que una pensión comenzaba a pagarse se aplicaban ajustes por costo
de la vida con el solo objeto de mantener su poder adquisitivo. Por consiguíent¡:,
la FAFICS no veía la necesidad de un vínculo directo entre el procedimiento para
revisar. la remuneración pensionable del personal en servicio y los ajustes de las
pensiones de los jubilados y expresó la esperanza de que la Comisión no considerase
necesario informar al Comité Mixto de que los procedimientos para revisar la
remuneración pensionable podrían tener consecuencias para el sistema de ajuste por
costo de la vida de los jubilados.

Deliberacion~s y decisiones de la Comisión

24. La Comisión fue informada de que en el trigésimo octavo período de sesiones de
la Asamblea General, la Quinta Comisión había examinado una comparación de los
montos de la remuneración pensionable del personal del cuadro orgánico y categorías
superiores del sistema de las Naciones Unidas en 1971 y 1983 con los montos
correspondientes de los empleados de la adm1nistración pública federal de los
Estados Unidos. La CAPI tomó nota de la inquietud expresada por algunos miernbros
de la Quinta Comisión por el hecho de que los valores de la remuneración
pensionable de los empleados de la administración pública federal habían aumentado
entre un 93% y un 108% durante el período 1971-1983, mientras que el aumento
correspondiente a los funcionarios de las Naciones Unidas durante el mismo períod,)
había sido de un 218% a un 234%.

25. Un miembro recordó que el Comité Especial encargado de examinar el reg1men de
sueldos de las Naciones Unidas de 1972 concluyó que, en opinión de la mayoría de
los miembros, "las disposiciones sobre jubilación del régimen de las Naciones
Unidas eran generosas y no aportaban base alguna para establecer un margen de
remuneración por encima de los sueldos de los Estados Unidos" 3/. Durante los años
transcurridos desde 1972 el monto de las pensiones del régimen-de las Naciones
Unidas casi se han triplicado debido a los métodos empleados para calcular la
remuneración pensionable. Al mismo tiempo los montos de la admi.nistración pública
que sirve para la comparación solamente se han duplicado.

26. La Comisión opinó que esa clase de comparación er,~ inapropiada. En primer
lugar, se daba por sentado que en los dos años seleccionados para la comparación la
remuneración pensicnable de la administración pública federal de los Estados Unidos
era adecuada y que en 1971 la remuneración pensionable de las Naciones Unidas
también lo era. Al respecto, la Comisión observó que en 1971 los valores de la
remuneración pensionable de los funcionarios de las Naciones Unidas eran inferiores
en aproximadamente un 30% a los de los empleados de la administración pública
federal de los Estados Unidos. Dado que la relación entre los niveles de la
remuneración pensionable en las dos administraciones públicas no era "correcta" en
1971, no parecería justificado concluir que en 1983 la remuneración pensionable de
los funcionarios de las Naciones Unidas era demasiado alta, debido a la gran
variación de esa relar.ión.

27. La Comisión tomó nota de que había not~bles diferencias entre los sistemas de
los Estados Unidos y de las Naciones Unidas en las definiciones y los métodos
empleados para la determinación de la remuneración pensionable. En el sistema de
la administración pública federal de los Estados Unidos los sueldos brutos, es
decir, el monto de la remuneración pensionable, se revisaban cada año. Por otra
parte, en las Naciones Unidas los salarios brutos se habían revisado
aproximadamente cada cuatro o cinco años hasta 1975 y no han cambiado desde
entonces con la excepción de la consolidación de una parte del ajuste por lugar de
destino. Entre una revisiór. y otra de los sueldos la remuneración de las Naciones
Unidas se ajusta por medio del mecanismo del ajuste por lugar de destino y de
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tiempo en tiempo una parte de este ajuste se consolida en el sueldo básico. Entre
una revisión completa del sueldo básico y la próxima, la remuneración pensionable
se ha ajustado en virtud de otros mecanismos como el sistema del IPPALD, que estuvo
en efecto hasta fines de 1980, y el del IPPALD/IPC que se ha aplicado desde el l·
de enero de 1981. Como consecuencia de estas diferencias, la relación entre la
remuneración pensionable y el sueldo bruto aplicable a las dos administraciones
públicas no ha permanecido siempre constante. A este respecto la Comisión tomó
nota también de las observaciones hechas por el Secretario de la CCPPNU de que la
manera más simple de resolver el problema sería recomendar que la clase de ajuste
por lugar de destino en la base del sistema estuviese siempre tan cerca del cero
como fuese posible y que se hiciesen los ajustes apropiados en las escalas de
sueldos básicos y en las tasas de contribuciones del personal de manera que se
obtuviesen niveles de sueldos brutos más ajustados a la realidad. La Comisión, sin
embargo, recordó que había examinado esta posibilidad y había observado los
problemas que planteaba.

28. La Comisión observó que en las Naciones Unidas la remuneraC10n pensionable
había aumentado considerablemente en el período comprendido entre 1971 y 1980,
principalmente debido al debilitamiento del dólar de los Esta¿os Unidos. A este
respecto, la Comisión reconoció que en ~l régimen de las Naciones Unidas se debían
mantener los niveles fijados para la remun::ración pensionable de los funcionarios
del cuadro orgánico y las categorías superiores, independientemente de su lugar de
destino. Entre 1971 y 1980, el sistema trató de reaccionar a escala mundial a una
situación en que el dólar de los Estados Unidos experimentó un debilitamiento
considerable en relación con otras monedas. Esta devaluación del dólar de los
Estados Unidos dio lugar a bruscos aumentos de la clasificación del ajuste por
lugar de destino aplicable fuera de los Estados Unidos, lo cual a su vez produjo
aumentos sin precedentes del IPPALD, utilizado para indizar la remuneración
pensionable según lo aprobó la Asamblea General por recomendación del Grupo de
Estudio de las Pensiones de 1960. La Comisión observó que la Asamblea General
había aprobado la elaboración y el uso del IPPALD con el fin de proteger el valor
de las pensiones actuales y futuras de los funcionarios jubilados de las Naciones
Unidas contra la inflación y las fluctuaciones monetarias. La remuneración
pensionable de los empleados de la administración pública f~deral de los Estados
Unidos, por no estar sujeta a los cambios en el valor del dólar, no se podía
comparar directamente con la de los funcionarios de las Naciones Unidas, que debía
adaptarse a esas fluctuaciones en forma constante a nivel mundial.

~9. Por otro lado, la Comisión se daba cuenta de que los aumentos de los sueldos
brutos (es decir, de la remuneración pehsionable) de la administración pública
federal de los Estados Unidos no siempre habían ido a la par de la inflación, en
especial en años recientes en que los aumentos de sueldos habían sido
considerablemente inferiores a las tasas de inflación. Sin embargo, el hecho de
que las prestaciones de pensiones de los jubilados de la administración pública
federal de los Estados Unidos se indizaban totalmente según la variación del IPC
nabIa dado lugar a problemas de ajustes "de fecha a fecha". Por ejemplo, observó
la Comisión, un funcionario de la administración pública de los Estados Unidos que
se hubiera jubilado antes de octubre de 1982 (fecha del último aumento de sueldos
anterior a enero de 1984) tendría una pensión ajustada más alta que un empleado de
igual categoría y con los mismos años de servicio que se jubilase en enero
de 1984. Por otro lado, en el régimen de las Naciones Unidas, el mencionado
problema de fecha a fecha se evitaba indizando tanto las pensiones como el va10r'de
la remuneración pensionable a los efectos de las prestaciones según la variación
del ¡pe de los Estados 'lnidos, a partir de 1981, y, antes de esa fecha, según la
variación del ¡PPALD.
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31. Por los motivos explicados anteriormente, la Comisión opinó que se debía
evitar una comparación directa de los montos de la remuneración pensionable de la
administración pública federal de los Estados Unidos y los correspondientes a los
funcionarios de las Naciones Unidas de las categorías P-l y superiores. En lo
tocante a las comparaciones que se iban a hacer, la Comisión reiteró su opinión
anterior de que sería más adecuado hacer ese tipo de comparaciones en primer
término como parte de la comparación de la remuneración total, y no para cada una
de las prestaciones. Convino además en que, si había diferel'cias significativas en
los niveles de las prestaciones de pensiones calculados en el marco de las
comparaciones de la remuneración total, emprendería entonces estudios más a fondo
al respecto.
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33. Un miembro se opuso a lo dicho en el párrafo precedente por considerar que
conducía a error y declaró que el régimen de pensiones de las Naciones Unidas
pagaba jubilaciones substancialmente mayores que las de los Estados Unidos por
períodos iguales á aervicio en categorías iguales.

32. En vista de las consideraciones anteriores, la Comisión estudió las
prestaciones de pensiones en el marco de las comparaciones de la remuneración
total. Observó que las prestaciones de pensiones de que se hacían cargo los
empleadores, una vez deducidos los impuestos de los Estados Unidos, ascendían
al 23,25% y el 23,45% de la remuneración pensionable de los funcionarios de las
Naciones Unidas y de la administración pública federal de los Estados Unidos,
respectivamente. Basándose en estos resultados, la Comisión llegó a la conclusión
de que las características fundamentales de los planes de pensión de las dos
administraciones eran prácticamente iguales. No obstante, no se debía interpretar
erróneamente que todas las prestaciones que se recibían con arreglo a los dos
planes fueran idénticas. Era muy posible que una prestación particular en el plan
de los Estados Unidos difiriese considerablemente de la correspondiente en el plan
de las Naciones Unidas. Sin embargo, las diferencias se equilibraban
aproximadamente, de modo tal que, en términos generales, no se podía afirmar que
uno de los planes fuese mejor o peor que el otro en una comparación de conjunto.
Habiendo llegado a la conclusión de que las prestaciones de pensiones que los
empleadores concedían a los empleados de las dos administraciones eran
prácticamente idénticas en función de su valor total, la Comisión pasó a examinar
los niveles efectivos de la remuneración pensionable.

30. La Comisión re~onoció asimismo que había diferencias sustanciales en la forma
de financiar los dos regímenes. En el caso del régimen de jubilación de la
admin~stración pública federal de los Estados Unidos, que no era un sistema
totalmente financiado, el mayor costo que resultaba de ajustar las prestaciones
según el IPC total, en tanto que los sueldos brutos del personal activo y, por lo
tanto, sus aportaciones, aumentaban a una tasa inferior, representaba una carga
para el presupuesto federal. Por lo tanto, el problema de los ajustes de fecha a
fecha mencionado más arriba no creaba un déficit per se en ese régimen de
pensiones. En el caso del régimen de las Naciones Unidas, el plan de pensiones
estaba plenamente financiado. En consecuencia, la remuneración pensionable cumplía
un doble fin: determinaba las prestaciones de pensiones del jubilado y el nivel de
las aportaciones a la Caja Común para financiar las prestaciones. En vista de
ello, la Comisión observó que si se determinara la remuneración pensionable
mediante una comparación directa con los sueldos brutos de la administración
pública federal de los Estados Unidos, el desequilibrio entre la entrada de
aportaciones y la salida por pago de prestaciones exacerbaría el desequilibrio
actuarial de la Caja.
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34. La Comisión siempre ha sostenido que toda comparación que se haga de la
remuneración del personal del cuadro orgánico y categorías superiores de las
Naciones Unidas con la remuneración de los empleados de categorías comparables de
la administración pública federal de los Estados Unidos no se debe limitar a la
remuneración neta sino que debe tener en cuenta asimismo otros elementos de la
remuneración, incluidas las prestaciones de pensiones de ambas administraciones.
Por tanto, la Comisión elaboró una metodología para hacer comparaciones de la
remuneración total, que comunicó a la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones. La Comisión decidió asimismo calcular el margen entre las
Naciones Unidas y los Estados Unidos basándose tanto en la remuneración neta como
en la comparación de la remuneración total, incluidas las prestaciones de pensiones.

35. Además, a través de los años la Comisión y los órganos que la precedieron han
recomendado, y la Asamblea General ha aprobado, tasas de contribuciones del
personal del cuadro orgá~ico y categorías superiores que se aproximaban de cerca a
las tasas de impuestos aplicables en los Estados Unidos.

36. Puesto que se hacen comparaciones de los diversos elementos de la remuneración
en una forma u otra, se sigue que se debe contar con un medio de hacer
comparaciones directas de ~n elemento tan importante como las pensiones para dar
respuesta a la solicitud más reciente de la Asamblea General.

37. Un miembro señaló que, en vista de la preocupación de la Asamblea General por
las serias anomalías del actual plan de pensiones de las Naciones Unidas, expresada
al aprobar la resolución 38/233, debían tomarse medidas eficaces a fin de reducir
la remuneración pensionable y las prestaciones de jubilación de las Naciones Unidas
a un nivel que pudiese justificarse desde el punto de vista del principio
Nob1emaire.

38. A fin de comparar las pensiones de las Naciones Unidas y de los Estados Unidos
la Comisión decidió adoptar un método que le permitiese determinar los niveles
apropiados de la remuneración pensionable para los funcionarios del cuadro orgánico
y categorías superiores de las Naciones Unidas en una forma acorde con sus
comparaciones de los demás elementos de la remuneración en las dos
administraciones. Específicamente, la Comisión convino en el método que se expone
a continuación:

a) La información suministrada por el Gobierno de los Estados Unidos indica
que la duración media del servicio de los empleados de la administración pública
federal de los Estados Unidos de las categorías GS-9 a GS-18 y de las categorías
SES 1 a SES 6 con derechos adquiridos a la jubilación es de aproximadamente
27 años. Por tanto, la pensión media que se aplica a los empleados de la
administración pública federal de los Estados Unidos se calculó 'sobre la base de
una duración media de 27 años de servicio. Se ha utilizado la remuneración
pensionab1e media (los sueldos brutos medios) correspondiente a cada una de esas
categorías del 1" de enero al 31 de diciembre de 1984.

b) Luego se determinó la relación entre la pensión media para cada
categoría, calculada según el inciso a), y el sueldo neto correspondiente, para el
período 1" de enero a 31 de diciembre de 1984.

En el cuadro siguiente aparecen los resultados de los cálculos:
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Cuadro 1

Análisis de la relación entre la pensión anual bruta y la remuneración
neta en la administración pública federal de los Estados Unidos

Nota:
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Promedios ponderados correspondientes a categorías de las Naciones Unidas.*
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E = (o/e x 100)

39. Para calcular una relación homóloga y comparable en las Naciones Unidas,
los porcentajes que aparecen en la columna E del cuadro 1 se aplicaron a la
remuneración neta de los funcionarios de las Naciones Unidas de las categorías P-l
a 0-2 en Nueva York, que son las contrapartes de los sueldos netos de los Estados
Unidos en lQs cálculos del margen entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos
basados en la remuneración neta. Se calculó la remuneración neta correspondiente a
los funcionarios de las Naciones Unidas en Nueva York en el período l' de enero a
31 de diciembre de 1984, teniendo en cuenta las decisiones de la Comisión acerca
del índice de ajuste por lugar de destino en Nueva York. La remuneración neta
resultante para el período l' de enero a 31 de diciembre de 1984 figura en la
columna B del cuadro 2 infra y a partir de esa remuneración neta se calcula la
correspondiente prestación de pensión que tendría con la remuneración neta la misma
relación porcentual existente entre la pensión y ~l sueldo neto en la
administración pública federal de los Estados Unidos (columna C), y el resultado se
indica en la columna o.

Pensión con Pensiones de los
27 afios de EE.UU. como por-

Categoría de Sueldo bruto de Sueldo neto de servicio en centajes de los
los EEU.UU. los EE.UU. los EE.UU. los EE.UU. sueldos netos

A B C O E

GS-9 21 066 18 163 10 585 58,3

GS-ll/GS-12* 27 412 23 036 13 774 59,8

GS-12/GS-13* 33 727 27 712 16 948 61,2

GS-13/GS-14* 40 750 32 807 20 477 62,4

GS-15/SES 2/SES 4* 51 648 40 324 25 953 64,4

GS-16/SES 1/
SES 4/SES 5* 65 141 49 696 32 733 65,9

GS-17/GS-l8/SES 4/
SES 5/ SES 6* 68 632 51 830 34 488 66,5
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Cuadro 2

Remuneración neta de las
Naciones Unidas en el Porcentajes tomados
período l· de enero a de la columna E del Prestaciones

Categoría 31 de diciembre de 1984 cuadro 1 de pensión

A B e D

P-l 23 676 58,3 13 803

P-2 29 867 59,8 17 860

P-3 35 951 61,2 22 002

P-4 42 913 62,4 26 778

P-5 51 575 64,4 33 214

D-l 56 804 65,9 37 434

D-2 64 049 66,5 42 593

SsG 76 780 68,0 52 210

SGA 83 690 69,5 58 164

40. Puesto que aún no se han establecido equivalencias de categoría para los
funcionarios de las Naciones Unidas en las categorías de Secretario General Adjunto
y Subsecretario General, no se dispone para estas categorías de valores de la
pensión bruta expresados como porcentajes de la remuneración neta. No obstante,
basándose en la tendencia que se puede observar examinando los porcentajes que
aparecen en la columna E del cuadro 1, se puede considerar que las relaciones
porcentuales de 68,0 y 69,5 son apropiadas para las categorías de Subsecretario
General y Secretario General Adjunto, respectivamente. Estas relaciones
porcentuales se tienen en cuenta en todos los demás cálculos relativos a
funcionarios de esas dos categorías.

41. Sobre la base de la información de que dispone la Comisión, la duración
media del servicio en las Naciones Unidas es de aproximadamente 20 afios. Por
consiguiente, hay una diferencia de 7 afios entre la duración media del servicio en
la administración pública federal de los Estados Unidos y la aphicable a las
Naciones Unidas. Por otra parte, la remuneración neta de las Naciones Unidas se ha
fijado en un valor superior a los sueldos netos de los Estados Unidos, para tener
en cuenta, entre otras cosas, el carácter de e~patriados de los funcionarins de las
Naciones Unidas. El margen entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos basado
en la remuneración neta en la base del sistema para el período l· de enero a 31 de
diciembre de 1984 ascendería aproximadamente a 120. Este margen del 20%, referido
a la duración media del servicio, corresponde al equivalente de 4,0 afios de
servicio. si se compensan estos 4,0 afios de servicio con la diferencia de 7 afios
en la duración del servicio, queda por evaluar un saldo de 3,0 afios.
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42. En las comparaciones de la remuneración total que realizó la Comisión, se
tuvo en cuenta el hecho de que no existía una edad obligatoria de reparación del
servicio en la administración pública federal de los Estados Unidos, lo que se
cuantificó como equivalente a una prestación adicional por 2,4 años de servicio.
En consecuencia, todo ajuste adicional que tuviese en cuenta este elemento
particular en las comparaciones de las pensiones hechas por separado significaría
considerar dos veces el mismo elemento. Por consiguiente, puede considerarse que
la diferencia de 3,0 años calculada en el párrafo 41 supra ya se ha tenido en
cuenta en su mayor parte en la evaluación de la remuneración total en las dos
administraciones. Por tanto, puede sostenerse que tras 27 años de servicio los
funcionarios de las Naciones Unidas deberían percibir las prestaciones de pensión
que se indican en la columna D del cuadro 2.

43. Las tasas de acumulación que entraron en vigor el l· de enero de 1983 son las
siguientes:

1,5% para los 5 primeros años del período de aportación;

1,75% para los 5 años siguientes del período de aportación, y

2,0% para el resto de los años de servicio, hasta un máximo de 35 años de
servicio en total.

Estas tasas de acumulación son idénticas a las aplicables en la administración
pública que se utiliza en la comparación. No obstante, el período máximo de
servicio pensionable en la administración pública federal de los Estados Unidos es
de 42 años.

44. Utilizando las nuevas tasas de acumulación introducidas ello de enero
de 1983, la prestación de pensión a que tendrían derecho los funcionarios de las
Naciones Unidas tras 27 años de servicio ascendería a un 50,25% de la remuneración
pensionable. Por tanto, los niveles de remuneración pensionable necesarios para
obtener los valores de la pensión que figuran en la columna D del cuadro 2 tras un
período de aportación de 27 años de servicio serían los siguientes:

Categorí~ Remuneración
pensionable

P-l 27 469

P-2 35 542

P-3 43 785

P-4 53 289

P-5 66 097

D-l 74 495

D-2 84 762

SsG 103 901

S~ 115 749

45. Esas cifras se han redondeado a la centena más próxima y aparecen en el
cuadro 3 infra en el que se indican los niveles actuales de la remuneración
pensionable en el escalón 1 de cada categoría así como una comparación de los
niveles sugeridos de la remuneración pensionable con los que se aplican en la
actualidad.

-13-

j
J
,~

,j
~

~
.~

····

;·' .• ·······.···I··í.•.~1.~

¡
I~

~~
.~

~~
l~



5
e
a
c
r
o
C
a
p
c

Cuadro 3 48
a
p
C

Aumento/disminución Y
respecto de los a

Niveles actuales Niveles propuestos niveles actuales
de la remunera- de la remuneración de la remuneración

Categoría ción pensionable pensionable pensionable

A B C O

P-l 24 989 27 500 +10,0

P-2 33 272 35 500 +6,7

P-3 41 901 43 800 +4,5

P-4 52 403 53 300 +1,7

P-5 66 811 66 100 -1,1

0-1 76 777 74 500 -3,0

0-2 92 003 84 800 -7,8

SsG 117 891 103 900 -11,9

SGA 132 858 115 700 -12,9

46. Basándose en una comparac~on de los valores de la remunerac~on pensionable en
el escalón I y en el escalón máximo de las categorías P-l a 0-2, la Comisión estimó
que los incrementos apropiados entre escalones de los valores de la remuneración
pensionable serían de 4,0%, 3,5%, 3,5%, 3,0%, 3,0%, 3,0% Y 3,0% del escalón I para
las categorías P-l a 0-2, respectivamente. Utilizando las cifras indicadas en la
columna C del cuadro 3 supra, y luego de aplicar los mencionados incrementos entre
escalones, se puede construir una escala de valores de la remuneración pensionable
para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores. La Comisión
recomienda a la Asamblea General que los valores de la remuneración pensionable
indicados en el anexo VI entren en vigor para los funcionarios en las categorías
P-l a SGA a partir del l' de enero de 1985.

47. Para todos los funcionarios del sistema de las Naciones Unidas, los valores
de la remuneración pensionable indicados en el anexo VI entrarían en vigor el l' de
enero de 1985. Los funcionarios en servicio antes del l' de enero de 1985 cuya
remuneración pensionable al 31 de diciembre de 1984 fuera superior a la cantidad
correspondiente a partir del l' de enero de 1985 mantendrían su remuneración
pensionable del 31 de diciembre de 1984, hasta que quedase superada por la nueva
escala ajustada en la forma que se describe a continuación. Para los funcionarios
que fuesen ascendidos o que recibiesen incrementos por escalón después del 1° de
enero de 1985 se compararía el monto de la remuneración pensionable determinado
según la nueva escala con el monto vigente al 31 de diciembre de 1984 y se
emplearía el monto que fuese mayor.

-14-
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Ajustes provisionales

51. La CAPI tornó nota de que algunos miembros de la Quinta Comisión habían
expresado preocup&ción respecto del procedimiento utilizado para ajustar
automáticamente los niveles de la remuneración pensionable de los funcionarios del
cuadro orgánico y categorías superiores. La CAPI recordó que, antes de que se
recomendara a la Asamblea General el actual ~ecanismo IPPALD/IPC, había tenido
oportunidad de examinar varias cuestiones pertinentes en estrecha consulta con el
Comité Mixto de Pensiones. Si la CAPI volviera a examinar el procedimiento de
ajuste automático en su período de sesiones en curso, no podría beneficiarse de los
puntos de vista del Comité Mixto a este respecto. Puesto que la introducción de
cambios en el procedimiento de ajuste podría tener serias consecuencias para el

49. La Comisión desea señalar a la atención de la Asamblea General que si el
método arriba recomendado para la determinación de los niveles apropiados de la
remuneración pensionable es aceptable, las tasas de contribuciones del personal no
tendrían ninguna repercusión directa sobre los niveles de la remuneración
pensionable. Para la determinación de la relación entre pensiones y remuneración,
las pensiones brutas pagadas a los funcionarios de la administración pública
federal de los Estados Unidos se expresan corno porcentaje de la remuneración neta.
Por consiguiente, las tasas de.impuestos de los Estados Unidos se reflejan
implícitamente en los niveles de la remuneración pensionable determinados para los
funcionarios de las Naciones Unidas. En tales circunstancias, las contribuciones
del personal desempeñarían sólo un papel en el régimen de sueldos, prestaciones y
beneficios de las Naciones Unidas en cuanto se aplica al cuadro orgánico y
categorías superiores, a saber, el de reponer el Fondo de Nivelación de Impuestos.
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50. Un miembro presentó objeciones a una fórmula que estableciese niveles nuevos
(y generalmente inferiores) de la remuneración pensionable y que, aunque destinada
a controlar el crecimiento de la remuneración pensionable, resultase en un aumento
para algunas categorías. En su opinión, debían adoptarse medidas más enérgicas que
las que consideraba la Comisión. Un enfoque que podría considerarse sería la
vinculación de la remuneración pension~ble a un porcentaje fijo más pequeño del
sueldo neto. También deberían examinarse más una congelación temporal de nuevos
aumentos de la remuneración pensionable y/o un tope para esa remuneración.

48. Como parte de su consideración del método expuesto en los párrafos 38
a 46 supra para la determinación de los niveles apropiados de la remuneración
pensionable para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores, la
Comisión examinó también las razones de las diferencias entre los niveles actuales
y propuestos de la remuneración pensionable particularmente en las categorías más
altas.. Aunque era difícil señalar con precisión las razones de las diferencias, la
Comisión opinó que el procedimiento empleado para determinar los sueldos brutos de
las Naciones Unidas mediante la aplicación de las tasas de contribuciones del
personal a los sueldos netos podría haber contribuido al problema. Corno se ha
advertido anteriormente, entre una revisión completa de los sueldos y la siguiente
se ha incorporado en varias ocasiones a lo largo de los últimos años una parte del
ajuste por lugar de destino a los sueldos básicos netos y los sueldos básicos netos
resultantes se han convertido en sueldos brutos mediante la aplicación inversa de
las tasas de contribuciones del personal en vigor en el momento de esas
consolidaciones. Cabe suponer que esta aplicación inversa de las tasas de
contribuciones del personal de las Naciones Unidas empleada para la determinación
de los sueldos brutos, que posteriorment~ se emplean para la determinación del
monto de la remuneración pensionable, constituye el factor más importante que'
contribuye a este problema.

I



Ajuste de los valores de la remuneración pensio~~ble de conformidad
con el artículQ 54 b) de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones

del Personal de las Naciones Unidas

52. Por el momento, la Comisión estima que se debe seguir utilizando el doble
mecanismo vigente para ajustar los valores de la remuneración pensionable entre dos
estudios generales, con las siguientes modificaciones:
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Comité Mixto, sería indispensable que la CAPI y el Comité Mixto celebrasen
estrechas consultas sobre el particular. Por consiguiente, la Comisión decidió
informar a la Asamblea General de que había considerado las preocupaciones de la
Asamblea en la medida posible y compatible con el tiempo asignado. Si la Asamblea
General desea que la Comisión y el Comité Mixto de Pensiones vuelvan a examinar el
procedimiento de ajuste, podría pedir a estos dos órganos que realizasen estudios
sobre el asunto y que informasen al respecto a la Asamblea en su cuadragésimo
período de sesiones. No obstante la Comisión decidió señalar a la atención de la
Asamblea General que el mecanismo de ajuste se debería examinar con ocasión del
próximo estudio general de los valores de la remuneración pensionable para los
funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores. Para entonces, el
sistema doble de ajuste habrá estado en vigor por un período suficientemente largo
para permitir extraer algunas conclusiones acerca de su funcionamiento.

b) El ajuste de los valores de la remuneración pensionable se debería hacer
el l' de abril de cada año sobre la base de las variaciones del IPPALD y el IPC
al l' de enero inmediatamente anterior.

54. La Comisión señala en consecuencia estas propuestas a la aten9ión del Comité
Mixto de Pensiones.

a) En el procedimiento esbozado en el presente documento en los párrafos 38
a 46 se hace una comparación entre los valores brutos de las prestaciones de
pens~on de los funcionarios de las Naciones Unidas y los valores correspondientes
de la remuneración neta en Nueva York, base del sistema. Para ajustar la
clasificación'del ajuste por lugar de destino en Nueva York, se utilizan datos del
IPC correspondientes a esa ciudad. En vista de ello, para ajustar los valores de
la remuneración pensionable a los efectos de las prestaciones, se debería utilizar
el IPC de Nueva York y no el IPC de los Estados Unidos, como se ha hecho desde el
l' de enero de 1981;

53. Se debería usar la fecha de base del l' de enero de 1985 para determinar las
variaciones del IPPALD y el IPC. El primer ajuste de los valores de la
remuneración pensionable propuestos en el anexo VI debería efectuarse el l' de
abril de 1986, siempre que corresponda introducir un aumento de conformidad con el
procedimiento de ajuste en razón de las variaciones del IPPALD o el IPC
determinadas el l' de enero de 1986. Con respecto a otras opiniones de la Comisión
acerca del uso del IPPALD y del IPC deberá consultarse el párrafo 62 infra.

55. La Asamblea General recordará que el último ajuste de los niveles de la
remuneración pensionable para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías
superiores tuvo lugar el l' de octubre de 1982, de conformidad con el procedimiento
aprobado por la Asamblea General para ajustar los valores de la remuneración
pensionable. Para efectuar este aumento se había~tilizado el ~ndice de precios de
consumo de los Estados Unidos (IPC) al l' de julio de 1982. Como se ha indicado en
el párrafo 9 supra, tomando como base el l' de julio de 1982=100, el IPC de los
Estados Unidos registró un aumento del 5,4% entre ello de julio de 1982 y ello de
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julio de 1984, con lo que excedió del requisito del mlnlmo del 5% para ajustar los
valores de la remuneración pensionable tanto para determinar las prestaciones como
para determinar las aportaciones, de conformidad con el artículo 54 b) de los
Estatutos de la Caja Común de Pensiones.

56. La Comisión examinó dos posibilidades con respecto al próximo aumento.
Observó que algunas organizaciones del régimen común tenían en sus respectivos
reglamentos de personal disposiciones idénticas a las del artículo 54 b) de los
Estatutos de la Caja Común de Pensiones. En consecuencia, si la Asamblea General
decidiera no conceder el próximo aumento de los valores de la remuneración
pensionable de conformidad con el artículo 54 b) en vista de las r~comendaciones de
la Comisión sobre los niveles apropiados de la remuneración pensionable que se
hacen en el párrafo 47 supra, esas organizaciones tendrían no obstante que aplicar
el próximo aumento. Así, pues, se aplicarían los valores actuales de la
remuneración pensionable a los funcionarios de algunas organizaciones del régimen
común y a la vez se aplicarían valores superiores a los funcionarios de
organizaciones en que el mecanismo de ajuste fuese parte del reglamento del
personal. A juicio de la Comisión, esto sería sumamente perjudicial para la unidad
del régimen común.

57. Por otra parte, si se aumentaran en un 5,4% los niveles de la remuneración
pensionable para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores a
partir del l· de octubre de 1984, los niveles resultantes para el escalón 1 de las
categorías P-l a SGA serían los que se indican en el cuadro 4 infra. En el mismo
cuadro figuran también comparaciones de los valores de la remuneración pensionable
que entrarían en vigor el l· de octubre con los valores cuya aplicación ha
recomendado la Comisión a partir del l· de enero de 1985.

Cuadro 4

Niveles previstos de Niveles Aumento/disminución res- ~
\.i

remuneración pensio- propuestos de pecto de los niveles de ;¡
nable a partir del remuneración remuneración pensionable I

"1

Categoría l· de octubre de 1984 pensionable al l· de octubre de 1984
':1

A B C D -~
.1

26
:1

P-l 338 27 500 +4,4

P-2 35 069 35 500 +1,2

P-3 44 164 43 800 -0,8

P-4 55 233 53 300 -3,5

P-5 70 419 66 100 -6,1

D-l 80 923 74 500 -7,9

D-2 96 971 84 800 -12,6

SsG 124 257 103 900 -16,4

SGA 140 032 115 700 -17,4
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59. La Comisión también opinó que el próximo aumento que entraría en vigor
el 1· de octubre de 1984 había sido consecuencia de un procedimiento aprobado por
la Asamblea General en 1980 y que entró en vigor elIde enero de 1981.
Cualesquiera modificaciones al mecanismo de ajuste pueden aplicarse para el futuro
p$ro no sería apropiado aplicarlas retroactivamente. En consecuencia, ya que el
aumento de los valores de la remuneración pensionable que podrían entrar en vigor
el 1· de octubre de 1984 había resultado de la variación del IPC de los Estados
Unidos para el período transcurrido del 1· de julio de 1982 al l· de julio de 1984,
se sefialó a la Comisión que se esperaba que se aplicara ese aumento, y que
cualquier medida que se tomara para impedir ese ajuste sería objeto de impugnación
por vía 1agal.

58. Del cuadro anterior se desprende que si se concediera el aumento de los
valores de la remuneración pensionable resultante de la aplicación del
artículo 54 b), esos valores serían menores que los que la Comisión recomienda a
partir ~el 1· de enero de 1985 para los funcionarios de las categorías P-1 y P-2.
A partir.de la categoría P-3, los niveles de remuneración pensionab1e resultantes
serían mayores que los que la Comisión estima apropiados, y, en particular, en las
categorías más elevadas, es decir, 0-2, SsG y SGA, los valores de la remuneración
pensionab1e que entrarían en vigor el 1· de octubre de 1984 serían
considerablemente mayores que los recomendados por la Comisión. Sin embargo, esos
niveles permanecerían congelados durante un largo período, hasta que los valores de
la escala propuesta, que figura en el anexo VI, actualizados mediante la aplicación
del mecanismo de ajuste, fuesen superiores a los que entrarían en vigor el 1· de
octubre de 1984.

-18-

62. Si la Asamblea General conviniese en la escala recomendada "que figura en el
anexo VI y en la recomend~ción de la Comisión relativa a un ajuste que entraría en
vigor el 1· de octubre de 1984, sería indispensable utilizar el índice de base

61. Por todo 10 dicho, la Comisión opinó que debía aplicarse el próximo aumento de
los niveles de la remuneración pensionable para los funcionarios del cuadro
orgánico y categorías superiores de conformidad con el artículo 54 b) de los
Estatutos de la Caja Común de Pensiones.

60. En resumen, como la Comisión ha sefialado a la atención de la Asamblea General
en el párrafo 56 supra, si se decide no ajustar los valores de la remuneración
pensionable a partir del 1· de octubre de 1984 para los funcionarios del cuadro
orgánico y categorías superiores de conformidad con el artículo 54 b) de los
Estatutos de la Caja Común de Pensiones, los niveles actuales de remuneración
pensionab1e seguirían aplicándose solamente a algunos funcionarios del régimen
común, en tanto que para otros se aplicaría el aumento de conformidad con el
artículo 54 b). Así, pues, a partir del 1· de octubre de 1984 se aplicarían
dos conjuntos distintos de valores de la remuneración pensionab1e a los
funcionarios de las Naciones Unidas del cuadro orgánico y categorías superiores,
según la organización a que pertenecieran. Por otra parte, si se incrementaran los
valores de la remuneración pensionab1e, aunque para algunos funcionarios los
niveles resultantes serían mayores que los que se consideran apropiados, ello sería
un fenómeno de carácter temporal solamente. Además, la aprobación de la escala
recomendada por la Comisión en el anexo VI y el procedimiento de ajuste recomendado
en los párrafos 51 y 52 supra conducirían al logro de los objetivos que viene
persiguiendo desde hace tiempo la Asamblea General y que, según entiende la
Comisión, serían los de fijar los niveles de la remuneración pensionable de los
funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores en el nivel apropiado y
frenar futuros aumentos de esos valores.
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de 144,7 al l' de enero de 1985 para medir las variaciones del ¡PC de Nueva York.
Sería también indispensable utilizar el índice de base de 117,9 al l' de enero
de 1985 para medir las variaciones del IPPALD. En este caso el monto de la
remuneración pensionable para fines de prestaciones y aportaciones para los
funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores a partir del l' de enero
de 1985 sería de 144,7% del sueldo bruto correspondiente hasta el 31 de diciembre
de 1984. Si se hubiera usado el IPPALD para la determinación del monto de la
remuneración pensionable, este monto para fines de aportaciones habría sido a
partir del l' de enero de 1985 de 117,9% de los sueldos brutos aplicables hasta el
31 de diciembre de 1984. En vista de esto, debe quedar entendido que el movimiento
del IPPALD debe ser tal que se colme la diferencia entre 117,9 y 144,7 antes de que
el IPPALD pueda comenzar a desempeftLr un papel eficaz en el mecanismo de ajuste.

Futuros exámenes de la remuneración pensionable

63. La Comisión desea seftalar a la atención de la Asamblea General que en la
determinación de los niveles de la remuneración pensionable utilizando el método
descrito más arriba se tienen en cuenta diversos elementos. Concretamente, algunos
de los elementos importantes que pueden influir en el resultado de los cálculos con
el método sugerido son los sueldos bruto y neto correspondientes de los'empleados
de la administración pública federal d~ los Estados Unidos, la remuneración neta de
los funcionarios de las Naciones Unidas en Nueva York, el margen entre las Naciones
Unidas y los Estados Unidos, la duración mejia del servicio de los jubilados con
derecho a percibir pensiones y los ajustes que se introduzcan en el marco de las
comparaciones de la remuneraci6n total para tener en cuenta las diferencias en la
antigüedad en el servicio. Además, habida cuenta de que se utilizan los sueldos
bruto y neto de los empleados de la administración pública federal de los Estados
Unidos como elementos importantes de la metodología, las tasas de impuestos de los
Estados Unidos (federales, estatales y locales, según el caso) se reflejan
implícitamente en el resultaao. Las variaciones de uno o más de estos factores
pueden repercutir considerablemente en el resultado de los cálculos. Por lo tanto,
sería indis~ensable que la Comisión vigilara estos factores continuamente e
informara al respecto a la Asamblea General según procediera.

64. Además de vigilar los diversos factores que se han tenido en cuenta en la
elaboración del modelo descrito, sería indispensable realizar en forma periódica
estudios generales de los valores de la remuneración pensionable. Al respecto, la
Comisión estima que dichos estudios generales no deben realizarse con más
frecuencia que una vez cad? cinco aftas. Al hacerse uno de estos estudios, deberá
explicarse satisfactoriamente toda desviación entre los niveles de la remuneración
pensionable en vigor y los que resulten de un examen de todos los demás datos
pertinentes aplicables en ese momento en las Naciones Unidas. Durante el período
comprendido entre la fecha de aplicación del sistema y la del siguiente estudio
general, y excluyendo el caso de un aumento general de sueldos: la remunera~ión

neta de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores en la base del
sistema aumentaría a una tasa inferior al 5% por cada 5% de variación del IPC. Por
otra parte, los valores de la remuneración pensionable aumentarían en cinco puntos
porcentuales completos. Por consiguiente, en el momento del siguiente estudio
general, se observaría un aumento de la discrepancia entre la remuneración neta y
la remuneración pensionable. Sin embargo, ello es de prever ya que tal
discrepancia va implícita en el procedimiento 'de ajuste sugerido y por
consiguiente tenárá que ser tenida debidamente en cuenta en el momento del próximo
estudio general.
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Fijación de un nivel máximo para las pensiones más elevadas

65. La Asamblea General, en la sección Ir de su resolución 38/233, pidió al comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas que, con la asistencia de la
COLisión de Actuarios, examinase las diversas propuestas consideradas en el
trigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea a fin de r educ í.r o eliminar el
desequilibrio actuarial de la Caja. Como parte de esa petición, la Asamblea
General pidió al CMPPNU que estudiase la fijación de un nivel máximo para las
pensiones más elevadas.

66. Durante el examen del asunto en el 32· período (extraordinario) de sesiones
del CMPPNU celebrado en París en marzo de 1984, algunos miembros del Comité
observaron que, mientras que la secretaría de la CMPPNU era partidaria de limitar
las prestaciones en general, la Comisión de Actuarios se inclinaba por una
limitación del nivel de la remuneración pcnsionable. Los miembros del Comité
observaron que, puesto que la cuestión de un nivel máximo no tenía repercusiones en
el equilibrio actuarial de la Caja, tendr{a que examinarse en el contexto más
amplio del régimen de sueldos y su vinculación con la remuneración pensionable, y
también en relación con los estudios de la remuneración total r cuestiones que eran
ambas de la competencia de la Comisión de Administración PÚblica Internacional.
Asimismo, el Comité c~nvino en que la CAPI y el Comité debían realizar un estudio
conjunto.

67. Las comparaciones que hace la Comisión de la remuneraC10n total abarcan datos
de sueldos y prestaciones correspondientes a los funcionarios de la categorías P-I
a D-2 únicamente. Puesto que la Comisión no ha podido establecer equivalencias
para las categorías de SsG y SGA, no sería viable abordar este problema en el marco
de las comparaciones de la remuneración total.

68. La Comisión fue informada de las opiniones expresadas por algunos
representantes de Estados Miembros acerca de las elevadas pensiones que se pagaban
a jubilados del régimen de las Naciones Unidas que tenían un alto nivel de
remuneración pensionable y un largo período de aportación. A la vez que tomaba
nota de la p~eocupación de los representantes de los Estados Miembros respecto de
las pensiones de este grupo de funcionarios, la Comisión opinó que fijar un límite
arbitrario para el monto de la remuneración pensionable a fin de resolver el
problema relativo a los funcionarios de alta categoría que han tenido un prolongado
período de aportación crearía una situación anómala por cuanto limitaría las
pensiones de jubilados de esas categorías con pocos años de servicio. Dado que la
imposición de un límite máximo a la remuneración pensionable tendría un posible
efecto no conveniente sobre las pensiones pagaderas a todos los funcionarios al
tratar de limitar las pensiones de los funcionarios de más alta categoría con un
largo período de servicio, la Comisión expresó la opinión de que el problema no
debía ser abordado fijando un límite para la cuantía de la remuneración
pensionable. Si se fijaba un límite máximo, éste se debía considerar en relación
con el nivel de las pensiones, que es función de tres variables: a) la
remuneración pensionable, b) la tasa de acumulación, y c) los años de servicio.

69. Habida cuenta de lo anterior, la Comisión decidió remitir de vuelta el asunto
al Comité Mixto de Pensiones.
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l. Evolución del margen entre la remuneración de la administración
pública federal de los Estados Unidos y la del régimen común de
las Naciones Unidas

A. Comparación que debe hacerse en aplicación del
principio Noblemaire

CONDICIONES DE SERVICIO DEL CUADRO ORGANICO
y CATEGORIAS SUPERIORES

a) Cálculos del marg~asados en los sueldos básicos netos únicamente

CAPITULO III

71. De acuerdo con la práctica anterior se han seguido haciendo las comparacíones
sobre la base de la remuneración neta de los funcionarios de las dos
administraciones públicas que tienen un cónyuge pero no hijos a cargo, y entre las
sedes de los dos sistemas, a saber, Nueva York para el régimen común de las
Naciones Unidas.' Washington, D.C. para la administración pública federal de los
Estados Unidos. También se tienen en cuenta en los cálculos del margen las
diferencias en el costo de la vida. Para las Naciones Unidas se tienen en cuenta
el sueldo básico neto y ~l ajuste por lugar de destino en Nueva York y para los
Estados Unidos se incluye u~icamente el sueldo básico neto. Empleando las
equivalencias de categoría aprobadas por la Asamblea General en la
resolución 34/165 de 17 de d í.c í embre de 1979, se usan para los fines de los
cálculos del margen las categorías P-l a 0-2 de las Naciones Unidas y las
categorías G8-9 a GS-18, inclusive, y el Cuadro Ejecutivo Superior (CES) de la
administración pública federal de los Estados Unidos, como se ha informado
anteriormente a la Asamblea General. Los cálculos se promedian a lo largo del
período de 12 meses transcurcido desde el l' de octubre de 1983 al 30 de septiembre
de 1984.

70. En el pasado, la Comisión ha proporcionado información detallada sobre las
comparaciones hechas anualmente entre los niveles de la remuneración neta de las
Naciones Unidas y de la administración pública federal de los Estados Unidos, que
se usa actualmente con fines de comparación. En sus tres últimos informes anuales
la Comisión ha informado sobre la metodología que ha desarrollado para comparar la
remuneración total de las dos administraciones públicas basada en las prestaciones
no relacionadas con la expatriación aplicables en una y otra. El año pasado la
Asamblea General pidió a la Comisión que le informase anualmente acerca,del margen
existente entre la remuneración de los funcionarios de las Naciones Unidas y la de
la administración pública federal de los Estados Unidos sobre esta base de la
remüaeración total. Por consiguiente, la Comisión diu instrucciones a su
secretaría para que le presentase, en forma periódica, cálculos sobre el margen
basados en una comparación de la remuneración total y en una comparación de la
remuneración neta. A continuación se proporciona información sobre las novedades
ocurridas en los cálculos del margen basados en los sueldos básicos netos
únicamente así como en los basados en una comparación de la remuneración total.
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72. Desde el último informe presentado por la Comisión a la Asamblea General y a
los órganos legislativos de las organizaciones, se ha observado la siguiente
evolución de la administración pública federal de los Estados Unidos, que ha sido
tenida en cuenta al efectuarse los cálculos del margen:

a)

b)

Un aumento del sueldo básico;

Una mayor aplicación del sistema del CES.
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Sobre la base de los resultados de un nuevo estudio de equivalencias que le fue
presentado en su 19· período de sesiones, la Comisión decidió que el promedio
ponderado de todos los sueldos del CES pagados a toda la población pertinente del
CES se usase para calcular el margen entre el CES y las categorías D-l y D-2. La
Comisión determinó además .que los nuevos factores de ponderación para el cálculo
del margen en la categoría P-5 fuesen de 0,924 para GS-15 y de 0,076 para el
promedio ponderado de los sueldos del CES, respectivamente.

73. Hubo dos novedades principales en relación con el régimen común de
remuneración de las Naciones Unidas. La primera fue la aplicación a la base ,p

Nueva York, de la clase 10 de ajuste por lugar de destino (multiplicador 63)
a partir del l· de junio de 1984, debido, en particular, a los bruscos aumentos
de precios registrados entre noviembre de 1983 y enero de 1984, es decir, cuatro
meses después del IPC de febrero de 1984 para Nueva York, conforme a la norma
de esperar cuatro meses. La segunda fue el paso del ajuste por lugar de destino
correspondiente a Nueva York a la clase 11 (multiplicador 71) a partir
del l· agosto de 1984, de conformidad con la decisión adoptada por la Comisión
de corregir la infravaloración del índice de ajuste por lugar de destino en la
base del sistema estableciendo un índice de ajuste por lugar de destino
de 170,86 a octubre de 1982, de acuerdo con lo recomendado por el Comité Asesor en
Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino (CAAALD). Por consiguiente, los
principales cálculos efectuados para el período comprendido entre el l· de octubre
de 1983 y el 30 de septiembre de 1984 se basan en la clase 9 de ajuste por lugar
de destino para ocho meses, en la clase 10 para dos meses y en la clase 11 para
otros dos meses.

74. Los detalles de los cálculos relativos al período a que se refiere el margen
corriente (1° de octubre de 1983 a 30 de septiembre de 1984) se indican en el
anexo I del presente informe. Se observará que el margen corriente, basado en la
remuneración neta únicamente, es de 117,0, que se compara con 118,2 para el período
1° de octubre de 1981 a 30 de septiembre de 1982 y 116,5 para el período 1° de
octubre de 1982 a 30 de septiembre de 1983.

Opiniones de las organiz~ciones y de los representantes del personal

75. El Presidente del CCCA declaró que las organizaciones tomaban nota del margen
basado en una compar.ación de la remuneración neta de los funcionarios del régimen
de las Naciones Unidas y la de los funcionarios de categorías comparables de la
administración pública federal de los Estados Unidos. El Presidente de la FICSA,
por otra parte, pidió que se prestase atención al margen basado en la comparación
de la remuneración total, que era una comparación más exacta de los niveles
relativos de remuneración; otro tanto hizo el Convocador del CCSAI. Las
observaciones de las organizaciones y del persona! sobre el margen basado en la
comparación de la remuneración total se dan en el párrafo 90 infra.
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81. El régimen de jubilaciones de la administración pública de los Estados Unidos
y el que se aplica a los funcionarios de las Naciones Unidas han cambiado desde la
comparación anterior de la remuneración total llevada a cabo por la Comisión" En
el caso de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (CCPPNU)
ha cambiado la tasa de acumulación de las prestaciones para los nuevos afiliados y
las aportaciones que deben hacer el personal y las administraciones. En el caso
del régimen de jubilaciones de la administración pública de los Estados Unidos los
nuevos funcionarios están protegidos por una combinación del sistema de seguridad
social de los Estados Unidos y del régimen de jubilaciones de la administración
pública de los Estados Unidos (RJAP) hasta el momento en que el Congreso de los
Estados Unidos apruebe un nuevo régimen de jubilaciones en lugar del RJAP. Se
espera que ese nuevo plan se apruebe en 1986. Como ~sos cambios afectan a una

b) Cálculos del margen basados en una comparación de la remuneración total

Prestaciones del régimen de pensiones

79. En 1984 la Comisión realizó una comparac~on de las prestaciones no
relacionadas con la expatriación de la remuneración total entre la administración
pública federal de los Estados Unidos y las Naciones Unidas basada en las
decisiones que había adoptadq en sus períodos de sesiones 16· y 18", en particular
la de que se tuviesen en cuenta las diferencias en las características de la
población y la longitud del servicio entre las Naciones Unidas y los Estados
Unidos, según se informó anteriormente a la Asamblea General de las Naciones Unidas
y a los órganos legislativos de otras organizaciones.

80. En respuesta a la resolución 38/232 de la Asamblea General la Comisión informa
ahora sobre el margen correspondiente al período transcurrido del 1" de octubre
de 1983 al 30 de septiembre de 1984 sobre esta base de la remuneración total.
Varios cambios ocurridos en la remuneración y en las prestaciones tanto en el
sistema de remuneración de las Naciones Unidas .como en el de los Estados Unidos se
indican a continuación.

78. Debe advertirse que los acontecimientos señalados en los párrafos 71 a 73
supra con respecto a los sueldos básicos aplicables a la administración pública de
los Estados Unidos y la remuneración neta aplicable a los funcionarios de las
Naciones Unidas afectan también los cálculos del margen basado en la comparación de
la remuneración total ya que los sueldos son parte integrante de la remuneración
total.

77. Por consiguiente, la Comisión tomó nota de que el margen para el período
transcurrido del l· de octubre de 1983 al 30 de septiembre de 1984, sobre la base
de una comparación de la remuneración neta entre las administraciones públicas de
las Naciones Unidas y los Estados Unidos, era de 117,0.

Deliberaciones y decisión de la Comisión

76. La Comisión observó que un aumento del 4% en los sueldos brutos de la
administración pública federal de los Estados Unidos se hizo efectivo el l· de
enero de 1984, es decir, tres meses después de la fecha tradicional de revisión de
octubre de cada año; esto tuvo un efecto consiguiente sobre la relación del margen
para el período transcurrido del l· de octubre de 1983 al 30 de septiembre de 1984
como lo tuvo la decisión de corregir el índice de ajuste por lugar de destino en
Nueva York, según se indica en el párrafo 73 supra.
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proporc10n relativamente pequefta del personal de cada administración pública, sus
consecuencias respecto de la comparación de la remuneración total son
insignificantes.

se
pr
fu

82. Utilizando la evaluación de las pensiones aprobada por la Comisión para
comparar la remuneración total, se obtuvieron los siguientes valores de las
pensiones:

cá

88

Prestaciones de seguro de vida

87. La cobertura del seguro de vida de los Estados Unidos no se ha modificado
sustancialmente desde el último estudio. Los valores del seguro dependen en gran
medida de los aumentos de sueldo en los Estados Unidos (puesto que el monto del

Obs

90.
del
la
la

ev
no
rég
aco
Ca
con

23,25

Plan de la CCPPNU

23,42

Plan del RJAP de los
Estados Unidos

86. Cabe señalar que los funcionarios públicos de los Estados Unidos aportan
actualmente el 1,3% de sus sueldos brutos para tener derecho a que el sistema de
Medicare del régimen de seguridad social les preste servicios médicos al alcanzar
la edad de 65 años. La metodología de evaluación de la atención médica en el marco
del cálculo de la remuneración total no abarca ni las aportaciones pagadas ni las
prestaciones recibidas por el funcionario jubilado. Suponiendo que el gasto
realizado equivalga a la prestación recibida, que es el motivo fundamental por el
que el Gobierno de los Estados Unidos introdujo esa modificación en la estructura
de remuneraciones de su administración pública en enero de 1983, no parece que haya
razón alguna para modificar la metodología de evaluación vigente. En consecuencia,
la Comisión decidió mantener en este caso la metodología vigente para comparar la
remuneración total.

85. Utilizando la evaluación de la atención médica aprobada por la Comisión para
comparar la remuneración total, se obtuvo un valor medio de 1.260 dólares para los
seis planes actuales de seguro médico más importantes del Gobierno de los Estados
Unidos.

83. Por lo que hace a las prestaciones de seguro médico, las Naciones Unidas han
modificado la distribución del costo entre el empleador y el empleado mediante una
decisión adoptada por la Asamblea General en respuesta a recomendaciones de la
Comisión. Esa decisión modifica la distribución del costo entre el empleador y el
empleado limitando la aportación del empleado al 1,9% para los funcionarios sin
familiar.es a cargo y al 3,8% para el seguro familiar, a condición de que la parte
del costo de la prima que paga el empleador no rebase los dos tercios.

84. Por 16 que respecta a la protección proporcionada por los numerosos planes de
seguro médico de los Estados Unidos, se han producido cambios importantes desde que
la secretaría realizó el último análisis de la remuneración total. En la mayoría
de los planes se han regist~ado reducciones en las prestaciones ofrecidas, y
aument~s en la parte de los gastos financiada por los empleados mediante la
inclusión en los planes de cláusulas sobre sumas descontables r seguros conjuntos y
cantidades máximas.

Prestaciones de seguro médico
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Observaciones de las organizaciones y de los representantes del personal

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

91. Los miembros de la Comisión acordaron que la comparación de la remuneración
total entre las dos administraciones públicas era un proceso en constante
evolución; señalaron que en el último üfio se habían observado considerables
novedades en el régimen de jubilaciones de la administración pública y en el
régimen de seguridad social de los Estados Vnidos y que podían preverse nuevos
acontecimientos en esos regímenes para un futuro previsible, lo que llevaba a la
Comisión a concluir que esos sistemas se encontraban en un estado de cambio
continuo que exigiría una vigilancia permanente de su evolución en el futuro.

89. En el anexo Ir la secretaría ha
total y la ha ajustado para tener en
entre Nueva York y Washington, D.C.
comparación es de 110,6.

Comparación de la ~emuneración total

90. El Presidente del CCCA informó de que las organizaciones habían tomado nota
del margen basado en esta comparación de la remunecación total. El Presidente de
la FrCSA declaró que, a juicio de la FrCSA, el margen basúdo en la comparación de
la remuneración total reflejaba mejor la comparación entre los niveles de
remuneración de los Estados Unidos y de las Naciones Unidas que una comparación
basada en la remuneración neta solamente. El Convocador del CCSAr opinó que aunque
se habían incluido en la comparación varios factores tales como las prestaciones
del régimen ge pensiones, debían tenerse en cuenta asimismo numerosos beneficios
del régimen de seguridad social, incluidas las prestaciones de atención médica, las
disposiciones especiales para jubilados estadounidenses, las ventajas fiscales
ofrecidas a los ciudadanos de los Estados Unidos, el acceso a programas de seguro
de desempleo, las prestaciones para veteranos y la disponibilidad de una gama
amplia de servicios sociales de que no gozan los expatriados.

Cálculos de las diferencias en la duración de las carreras

ss. En su lS' período de sesiones la Comisión decidió que los futuros cálculos del
margen basados en la comparación de la remuneración total abarcaran las diferencias
existentes en la duración media de las carreras en los Estados Unidos y en las
Naciones Unidas. Sobre la base de los datos proporcionados por el Gobierno de los
Estados Unidos, se había demostrado que el 73,6% de los funcionarios de la
administración pública federal de los Estados Unidos que se jubilan con arreglo a
la disposición sobre jubilaciones de "60 y 20", o sea, 60 años de edad y 20 afios de
antigüedad, permanecen en el servicio durante un promedio de 3,25 afios después de
haber alcanzado la edad de jubilación normal. Por lo tanto, la Comisión había dado
instrucciones a su secretaría para que tuviera en cuenta esa diferencia en las
futuras comparaciones de la remuneración total. Esta diferencia, que asciende
a 2,4 afios (3,25 afios x 73,6%), ha sido incluida por la secretaría en el presente
análisis.

seguro depende del sueldo). En las Naciones Unidas, por otra parte, se concede una
prestación en caso de fallecimiento sin costo para los funcionarios. El costo por
funcionario ha aumentado a 21 dólares al año.



Pregunta 1: ¿Deben tomarse como base para la comparación los niveles
efectivos de remuneración de la administración pública del país utilizado en la
comparación o los niveles' nacionales pertinentes?
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Examen de la base y el nivel de la remuneración2.
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Pregunta 3: ¿Cuál ha de ser el fundamento para determinar los sueldos de los
funcionarios de las categorías de Subsecretario General (SsG) y Secretario General
Adjunto (SGA)?

Examen de la base de la remuneración

93. Por último, la Comisión decidió informar de que el margen basado en su
comparación de las prestaciones no relacionadas con la expatriación de la
remuneración total obtenida a la fecha era de 110,6, y también decidió examinar y
perfeccionar esta metodología en el futuro, teniendo en cuenta todos los últimos
acontecimientos. En el cuadro B del anexo I del presente documento figura un
desglose de los montos de la remuneración total para las categorías P-l a 0-2 de
las Naciones Unidas y las categorías equivalentes de los Estados Unidos.

95. En su 19· período de sesiones, celebrado en 1984, la Comisión consideró cuatro
preguntas básicas relacionadas con este tema, a saber:

94. En el párrafo 4 de la sección II de la resolución 37/126, la Asamblea General
pidió a la Comisión "que siga examinando la base para la determinación y el nivel
de la remuneración del cuadro orgánico y categorías superiores, con miras a
formular recomendaciones sobre estos asuntos a la Asamblea General en su trigésimo
noveno período ae sesiones, y posteriormente sobre el nivel de la remuneración en
forma periódica". En atención a esa solicitud, la Comisión ha examinado diversos
asuntos relativos a la base y el nivel de esa remuneración, teniendo en cuenta las
opiniones expresadas por los miembros de la Quinta Comisión de la Asamblea General
y por el Secretario General de las Naciones Unidas en nombre del Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) ante la Quinta Comisión, así como las
opiniones recibidas posteriormente del CAC y el CCCA y de representantes del CAe,
la FICSA y el CCSAI.

Pregunta 2: ¿Debe adoptarse respecto del margen un concepto menos pragmático,
consistE!Ote quizás en la adopción de niveles por encima y por debajo de los cuales
no debe~ían variar las escalas de sueldos de las Naciones Unidas durante un período
determ::'nado?

92. Se reiteró la reserva expresada anteriormente por algunos miembros respecto
del valor de la diferencia en la duración media del servicio entre los Estados
Unidos y las Naciones Unidas para el funcionario de las Naciones Unidas. Otros dos
miembros de la Comisión consideraron, al contrario de la decisión anterior de la
Comisión, que en la evolución del margen entre la remuneración de la administración
pública ·federal de los Estados Unidos y la del sistema de las Naciones Unidas
debían tenerse en cuenta las diferencias existentes en el tiempo de trabajo, por
ejemplo, el hecho de que se estima que el tiempo de trabajo anual del personal de
las Naciones Unidas es inferior en 10,3% al del personal de la administración
pública de los Estados Unidos. Algunos otros miembros opinaron que debía
examinarse más a fondo la metodología a la luz de los acontecimientos dada la
complejidad de la metodología empleada.
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98. El Presid~nte de la FrCSA recordó que la Fedéración había estado reclamando
desde 1976 un aumento de los sueldos básicos del personal del cuadro orgánico.
Aunque en el 20· período de sesiones de la Comisión se presentarían argumentos
técnicos detallados, la FrCSA reiteraba las respuestas que había dado previamente a
las cuatro preguntas que la Comisión tenía ante sí. A los efectos de la
comparación debían utilizarse los niveles nacionales de remuneración. El Gobierno
de los Estados Unidos no había aplicado desde 1978 las disposiciones de la Ley de
comparabilidad de remuneraciones) al mismo tiempo, las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas debían estar en condiciones de contratar personal tanto del
sector público como del privado. Las estadísticas revelaban que un alto porcentaje
del personal se contrataba a un escalón superior al primero de la categoría
correspondiente, con lo que se confirmaba que los sueldos actuales de las Naciones
Unidas no eran competitivos. El Presidente de la FrCSA recordó, además, que la
Federación había abogado de manera incesante por un margen del orden del 25%.
Mientras no se volvieran a realizar regularmente exámenes de los sueldos, no

97. El Presidente del CCCA señaló que las organizaciones seguían haciendo
esfuerzos para que se reconociera la necesidad de un aumento de los sueldos del
personal del cuadro orgánico y categorías superiores, y comunicó a la Comisión que
el CAC examinaría de nuevo ese asunto en abril y que las recomendaciones del CAC se
presentarían a la Comisión en su 20· período de sesiones.
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Opiniones del CCCA y de los representantes del personal

Pregunta 4: ¿Deben basarse las comparaciones entre el sistema de las Naciones
Unidas y la administración pública nacional utilizada a ese efecto en los sueldos
básicos únicamente o se han de tener en cuenta todos los elementos de la
remuneración?

96. El Presidente del CCCA reiteró, en nombre de las organizaciones, que el
principio Noblemaire seguía siendo válido para determinar los sueldos del cuadro
orgánico y que, por el momento, los Estados Unidos debían seguir siendo la base de
comparación para la aplicación de dicho principio. Agregó que, como los sueldos de
la administración pública de los Estados Unidos ya no reflejaban adecuadamente los
niveles nacionales de remuneración, las organizaciones consideraban que los niveles
nacionales de remuneración debían tenerse en cuenta en la comparación de los
sueldos de las Naciones Unidas con los de la administración pública de los Estados
Unidos. Dijo también que dicha comparación podría hacerse directamente entre los
sueldos del personal de las Naciones Unidas y los de la administración pública de
los Estados Unidos si estos últimos se aplicaran plenamente, tal como fueron
establecidos por el Agente de remuneraciones con arreglo a la Ley de comparabilidad
de remuneraciones de los Estados Unidos. Como alternativa, se podrían comparar los
sueldos de las Naciones Unidas con los que devengan efectivamente los funcionarios
de la administración pública estadounidense y tener en cuenta luego los niveles
nacionales de remuneración, determinados con arreglo a la Ley de comparabilidad da
remuneraciones, para la fijación del margen apropiado. Las organizaciones
consideraron que el concepto de margen debería seguir siendo pragmático y debería
reflejar los resultados de las comparaciones de la remuneración total. En cuanto a
la determinación de loe sueldos de los funcionarios de las categorías de
Subsecretario General y Secretario General Adjunto, las organizaciones estimaban
que dichos sueldos debían determinarse por extrapolación, a partir de los sueldos
de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores, de las
categorías P-l a 0-2.
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tendría ningún sentido que se intentara determinar la escala del margen. Agregó
que los niveles de los sueldos de las categorías de Subsecretario General y
Secretario General Adjunto se debían determinar por extrapolación. En toda

.~ comparación de los sueldos del sistema de las Naciones Unidas con los del país

.
~.:~,. dutillizad~ como ~~se ~e lla.cdompalración se ~ebían tene: en cuenta todos los ele~entos
~ e a remunerac10n, 1nc U1 as as prestac10nes relac10nadas con la expatriacion.

99. El Convocador del CCSA! reafirmó la validez del principio Noblemaire como base
para determinar los sueldos del personal del cuadro orgánico. Agregó, sin embargo,
que se trataba de un problema de interpretación que debía cambiar a la luz de los
datos concretos y que requería mayor flexibilidad. La comparación de los sueldos
de las Naciones Unidas con los de los Estados Unidos debería tener en cuenta los
niveles nacionales, incluido el sector privado, y quizá también los' sueldos del
personal del servicio diplomático. Dijo también que el concepto de margen debería
ser pragmático y que los sueldos de los funcionarios de las categorías de
Subsecretario General y Secretario General Adjunto debían determinarse por
extrapolación. El Convocador estimaba que todas las comparaciones debían
efectuarse sobre la base de la remuneración total.

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

100. La Comisión decidió que, con el fin de completar el estudio de la cuestión
relativa a la base que debía utilizarse para determinar la remuneración, haría un
examen de las cuatro preguntas formuladas por su secretaría. Reafirmó su opinión
anterior de que el principio Noblemaire seguía siendo válido y que los
Estados Unidos debían seguirse utilizando en la comparación para determinar los
sueldos de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores con arreglo
a dicho principio.

Pregunta 1: ¿Deben tomarse como base para la comparación los niveles
efectivos de remuneración de la administración pública del país utilizado
en la comparación o los niveles nacionales pertinentes?

101. La mayoría de los miembros de la Comisi6n expresaron la opinión de que en la
comparación debían utilizarse los niveles efectivos de remuneración de los Estados
Unidos, tal como se había hecho desde la creación de las Naciones Unidas, y que la
comparación de los niveles de sueldos de las Naciones Unidas se había efectuado
siempre con los de la administración pública estadounidense, sin tener en cuenta
los niveles de sueldos de otros sectores. Por consiguiente, no hallaron ninguna
razón para introducir cambios en la forma en que se harían las comparaciones en el
futuro. A ese respecto, recordaron que el Comité Noblemaire, así como los
demás organismos de las Naciones Unidas que habían realizado exámenes de los
sueldos se habían referido siempre en el pasado a+ sector de la administración
pública y a ningún otro.

102. Otros miembros ge la Comisión recordaron que el párrafo 1 del Artículo 101 de
la Carta de las Naciones Unidas exigía que las Naciones Unidas contratasen personal
de la más alta eficiencia y competencia. Estaban de acuerdo con la aplicación del
principio Noblemaire tomando como base la administración pública del país utilizado
en la comparación, pero teniendo en cuenta los niveles de sueldos que habrían
estado en vigor si se hubieran llevado a la práctica en su totalidad las
recomendaciones del Agente ~e remuneraciones con arreglo a la Ley de comparabilidad
de remuneraciones de 1970, de los Estados Unidos. Si bien convenían en que los
órganos que se habían constituido anteriormente en las Naciones Unidas para
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realizar exámenes de los sueldos se habían referido a una administración pública
nacional, señalaron que esos órganos habían mencionado la administración pública
sólo como punto de referencia y que también habían recomendado que se tuvieran en
cuenta, en cuanto procediese, los sueldos de los sectores externos. Por
consiguiente, consideraban que la utilización de los niveles nacionales de sueldos
era la única base lógica de comparación. Una variante de esa opinión minoritaria
fue que, dado que la Carta exigía la contratación de personal de la más alta
eficiencia, sólo podrían servir de base los niveles más altos de remuneración
(nacionales) del país utilizado en la comparación, independientemente de la Ley de
comparabilidad de remuneraciones. En efecto, dicha Leyera solamente un
instrumento que determinaba cuáles eran los mejores niveles nacionales.

103. Una opinión expresada durante las deliberaciones fue que, si se pudiera
encontrar alguna forma de utilizar como base de comparación las escalas de
sueldos de la administración pública del país huésped, ajustadas en forma razonable
y pragmática a intervalos regulares mediante el mecanismo del margen, teniendo
en cuenta las escalas nacionales de sueldos, podría considerarse la adopción de
tal procedimiento.

i04. La Comisión acordó, por mayoría, que se tomaran como base de la comparación
los niveles efectivos de remuneración de la administración pública utilizada en
la comparación.

Pregunta 2: ¿Debe adoptarse respecto del margen un concepto menos
pragmático, consistente quizás en la adopción de niveles por encima y por
debajo de los cuales no deberían variar las escalas de sueldos de las
Naciones Unidas durante un período determinado? .

105. La Comisión decidió que el nivel del margen se debía continuar determinando
de manera pragmática. A juicio de un miembro de la Comisión, el nivel del margen
debería determinarse en función de niveles por encima y por debajo de los cuales no
debía permitirse que variaran las escalas de sueldos de las Naciones Unidas durante
un pe~íodo determinado, por ejemplo, cinco años. Esa opinión estaba vinculada al
concepto de los niveles nacionales como base de la remuneración del cuadro
orgánico, de modo que hubiera un e~amen del nivel de sueldos del personal de las
Naciones Unidas cada cuatro o cinco años para ajustarlo a los mencionados niveles
de variación del margen.

Pregunta 3: ¿Cuál ha de ser el fundamento para determinar los sueldos de los
funcionarios de las categorías de Subsecretario General (SsG) y Secretario
General Adjunto (SGA)?

106. La mayoría de los miembros de la Comisión op:naron que, como no era posible
establecer equivalencias de categorías con puestos de la admini~~ración pública
federal de los Estados Unidos para las categorías de Subsecretario General y
Secretario General Adjunto de las Naciones Unidas, los sueldos de dichas categorías
debían determinarse por extrapolación a partir de los sueldos correspondientes a
las categorías P-l a 0-2.

107. A juicio de un miembro de la Comisión, la Impos Ibí.Lfdad de encontrar en la
administración pública de los Estados Unidos puestos comparables con los de las
categorías de Subsecretario General y Secretario General Adjunto de las Naciones·
Unidas constituía una grave falla en la aplicación del principio Noblemaire, que
requiere que los puestos de las Naciones Unidas se cotejen con puestos similares
del país utilizado en la comparación. Unicamente podía eliminarse esa anomalía
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utilizando como base los niveles nacionales de sueldos en que podían encontrarse,
dentro del servicio exterior de los Estados Unidos, puestos que permitieran
una comparación adecuada. La idea de extrapolación no tenía ningún fundamento
racional, en especial si se recordaba que los niveles actuales de sueldos de dichas
categorías se establecieron sobre la base de una comparación con las escalas de
sueldos' de un grupo de misiones permanentes muy bien retribuidas de Nueva York.

108. La Comisión observó algunas anomalías en la progresión de los sueldos en las
escalas actuales de las Naciones Unidas, en especial en las categorías D-l y
Subsecretario General. A juicio de la Comisión, en la medida de lo posible debían
corregirse tales anomalías en el próximo examen de las escalas de sueldos de las
Naciones Unidas para el personal del cuadro orgánico y categorías superiores.

Pregunta 4: ¿Deben basarse las comparaciones enCre el sistema de las
Naciones Unidas y l~ administración pública nacional utilizada a ese efecto
en los sueldos básicos únicamente o se han de tener en cuenta todos los
elementos de la remuneración?

109. La Comisión observó que la Asamblea General, en el párrafo 8 de la parte 1 de
su resolución 38/232, "pid:: a la Comisión que informe anualmente a la Asamblea
General sobre el margen entre la remuneración de los funcionarios de las Naciones
Unidas y la de los empleados de la administración pública fe~eral de los Estados
Unidos tomando como base esta remuneración total". En consecuencia, la Comisión
decidió que!los resultados de todos los cálculos del margen se presentasen
en lo sucesivo a la Asamblea General sobre la base de comparaciones totales
de las prestaciones no relacionadas con la expatriación aplicables en ambas
administraciones.

Examen del nivel de la remuneración

110. En su 20· período de sesiones, la Comisión recibió una declaración del CAC,
adoptada en el período extraotjinario de sesiones celebrado en Ginebra el 3 y 4 de
julio de 1984, sobre tres cuestiones importantes relativas a las políticas de
personal que afectaban simultáneamente al régimen común de las Naciones Unidas.
Dicha declaración se reproduce en el anexo 11 del presente documento. Cabe señalar
que "tras examinar todos los elementos pertinentes, el CAC estima que la
recomendación que hizo en 1982 de que se aumentaran los sueldos del personal del
cuadro orgánico y categorías superiores era y sigue siendo justificada".

111. Además, la secretaría de la Comisión proporcionó información a ésta, a su
solicitud, sobre el "programa de remuneraciones especiales" del Gobierno de los
Estados Unidos, en virtud del cual dicho Gobierno proporciona remuneración más
elevada a unos 34.000 funcionarios de la administración pública de los Estados
Unidos que ocupan determinados cargos. El programa de remuneraciones especiales,
administrado por la Oficina de Gestión de Personal (OGP) de los Estados Unidos, fue
establecido mediante la Ley de reforma de las remuneraciones de la administración
pública federal de 1962. Esa ley autoriza al Presidente de los Estados Unidos a
aumentar las remuneraciones básicas cuando se determine que las empresas privadas
pagan sueldos sustancialmente mayores que los del Gobierno y que ello menoscaba
considerablemente la capacidad del Gobierno de contratar o retener personal
debidamente calificado. La mayoría de las ocupaciones sefialadas para esos fines
eran ocupaciones de carácter técnico o relacionadas con la atención de la salud,
aunque muchas de ellas correspondían a categorías inferiores a la de GS-9. Los
funcionarios de la OGP estiman que dos terceras partes de esas remuneraciones
especiales quedarían eliminadas si el Gobierno de los Estados Unidos aplicara la
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comparabilidad total de sueldos con el sector privado del país. Ello no significa
que en el programa de remuneraciones especiales se aplique la comparabilidad tot~l

de sueldos con ese sector, sin0 que los sueldos se aumentan hasta un punto en que
los problemas de contratación y conse~vación de personal se mantienen dentro de
límites aceptables. En el programa de remuneraciones especiales, la escala de
sueldqs del Cuadro General se utiliza como base para construir nueve escalones
adicionales, además de los diez que comprende la escala ordinaria del Cuadro
General. Si se utilizan los nueve escalones adicionales, los empleados incluidos
en el programa tienen jerecho en el escalón 19 a una remuneración superior en 30%,
a distinción del escalón 10 tomado como máximo en la escala ordinaria (tanto en la
escala ordinaria como en la ampliada, la diferencia entre un escalón y otro es
del 3%). En la práctica, no obstante, la mayoría de las remuneraciones especiales
aprobadas por la OGP comprenden menos de nueve escalones adicionales.

112. La Oficina General de Contabilidad de los Estados Unidos (OGC) terminó hace
poco un estudio del programa de remuneraciones especiales. La OGC sefiala que, en
vista de que han continuado los problemas de contratación y retención del per~onal,

la OGP presentará próximamente al Congreso de los Estados Unidos propuestas
legislativas en virtud d~ las cuales se ampliaría la autoridad para fijar
remuneraciones especiales de manera que abarque una gran gama Je ocupaciones.
'~uncionarios de la OGP han informado a la secretaría de la Comisión de que una
pC5ibilidad que se está considerando atentamente consistiría en establ~cer una
variación del 60% en los sueldos, en lugar del 30% previsto actualmente en el
programa de remuneraciones especiales.

Opiniones de las organizaciones y de los representantes del personal

113. El Presidente del CCCA se refirió a la declaración del CAe (reproducida en el
anexo II del presente documento) en la cual el CAC reiteró su recomendación de 1982
de que F.e aumentasen los sueldos del personal del cuadro orgánieo y categorías
l~uperiores, recomendación que a juicio del CAC había sido y seguía siendo
justificada. Sefialó además que la última revisión de los sueldos básicos que había
conducido a un aumento se había realizado 10 afios atrás. Dado que gran part.e del
personal contratado por las organizaciones no procedía de administraciones públicas
nacionales sino de otras fuentes, a las organizaciones les resultaba cada vez más
difícil atraer candidatos idóneos de esas fuentes externas ya que los sueldos del
sistema de las Naciones Un~das no eran competitivos; además, la mitad de la
contratación se efectuaba en escalones superiores al escalón I de cada categoría.
Las organizaciones que contrataban técnicos o especialistas en atención de la salud
tenían que recurrir a las mismas prácticas que empleaba la administración pública
utilizada para la comparación, que había tenido que aprobar remuneraciones
especiales más elevadas para atraer personal de esas especializaciones. En
particular, el Presidente del CCCA se refirió a la información complementaria sobre
el programa de remuneraciones especiales, proporcionada a la secretaría de la CAPI
por el Gobierno de los Estados Unidos, información que la Comisión tenía ante sí •
En relación con el margen! la comparación tradicional entre las Naciones Unidas y
los Estados Unidos ya no podía apoyarse plenamente. Era preciso que en el margen
se reflejaran los niveles de remuneración nacionales, tanto del sector público como
del sector privado. Además, si los niveles de sueldos nacionales se tomaban como
base para establecer el margen tradicional, ese margen disminuiría al 6,8%; si se
utilizaban en una comparación de la remuneración total, el margen quedaría
eliminado.

114. El Presidente de la FICSA expresó el reconocimiento de la Federación por la
decisión reciente del CAC de reiterar su propuesta unánime de un aumento de los
sueldos básicos. La FICSA instó a la Comisión a recomendar a la Asamblea General
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en su trigésimo noveno período de sesiones un aumento de por lo menos el 10%.
El margen, basado en una comparación de la remuneración total entre las Naciones
Unidas y la administración pública federal de los Estados Unidos, había descendido
a la cifra mínima nunca antes registrada de 109,3. Además, la disparidad entre los
niveles de sueldos de la administración pública federal de los Estados Unidos y el
sector privado se había ampliado más todavía: las cifras más recientes indicaban
que los sueld~s de la administración pública federal de los Estados Unidos tendrían
que aumentarse en un 18% para alcanzar los mismos niveles de los del sector
privado. Por consiguiente, los sueldos de las Naciones Unidas se hallaban un 12%
~r debajo de los sueldos del sector privado. Dado que las organizaciones
contrataban a más del 50% de su personal del sector privado, cabía preguntar si
eran capaces todavía de contratar y retener personal de la más alta calidad.
La información proporcionada sobre el programa de remuneraciones especiales del
Go~ierno de los Estados Unidos mostraba claramente que las esc&la~ de sueldos de la
administraci0u pública federal de los Estados Unidos ya no eran cOJr.petitivas en
muchas esferas. El aumento del índice de ajuste por lugar de destino en Nueva York
no resolvería el problema de contratar y retener personal para prestar servicio
fuera de Nueva York y las pérdidas sufridas por el personal debido al carácter
regresivo del ajuste por lugar de destino eran una justificación más de un ajuste
de los sueldos básicos. El personal había esp~rado durante 10 años un aumento de
los sueldos y se sentía extremadamente decepcionado al ver que su justificada
petición había quedado postergada año tras año. En el futuro, la Comisión debía
volv~L a examinar y ajustar regularmente los =ueldos básicos del cuadro orgánico.

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

115. La Comisión recordó que en su 19' período de sesiones había acordado por
mc"}-')ría que se tomasen como base para la oomparac í.ón los niveles efectivos de
remuneración de la administración pública utilizada a esos efectos. En
el 20' período de sesiones, la Comisión recibió información más reciente sobre el
programa de remuneraciones especiales del Gobierno de los Estados Unidos, que
demostraba que no todos los sueldos correspondientes de la administración pública
de los F~tados Unirlos se habían tenido en cuenta al efectuar la comparación con los
sueldos de las Naciones Unidas. Auúque, en la forma en que se administraba
actualmente, el programa de remuneraciones esper.iales sólo se aplicaba a
aproxilnadam~nte un 3% de los empleados del Gobierno de los Estados Unidos, la
información preliminar sobre los sistemas de remuneración diferentes de los que
regían para los 1,4 millones de empleados de los Estados Unidos incluidos en el
Cuadro General indicaba que había más de 150 sistemas de remuneración de ese tipo.
La Comisión considerQ qu~ se necesitaban estudios suplementarios para determinar la
comparabilidad de esos sistemas de remuneración y pidió a su secretaría que
obtuviera información más detallada sobre esos sistemas de remuneración y sobre la
comparabilidad de los sueldos de los funcionarios incluidos en esos programas con
los de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores de las Naciones
Unidas, y que le presentara esa información en un per{odo de sesiones futuro. En
esa ocas;~n, la Comisión examinaría nuevamente el nivel de remuneración del cuadro
orgánico y categorías superiores.

116. Algunos miembros de la COffiisión observaron anomalías en la comparación entre
la remuneración del regimen común de las Naciones Unidas y la de la administración
pública federal de los Estados Unidos, incluido el uso de algunas escalas de
remuneración feder~les estatutarias en lugar de otras escalas de remuneración
federales con "t.opes" para algunas de las categorías superiores, la inclusión del
Cuadro Ejecutivo Superior (CES) (un sistema de remuneración basado en el mérito) en
el cálculo correspondiente a los Es~ados Unidos, la falta de ~na comparación viable
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B. CUestiones relativas al ajuste por lugar de destino

120. La Secretaría de las N~ciQnes Unidas pidió a la Comisión que incluyera en su
programa de trab~jo de 1984 la cuestión de la consolidación de una parte del ajuste
por lugar de destino en el sueldo básico neto. Al hacer esta solicitud, las
Naciones Unidas indicaron que había un desequilibrio en el Fondo de Nivelación de
Impuestos, ya que se estimaba que los ingresos por concepto de contribuciones del
personal disponirles a fines del bienio 1982-1983 no bastarían para financiar el
programa de reembolsos de impuestos.

117. A falta de información clara y decisiva sobre el pago de remuneraciones más
elevadas por parte del Gobierne de los Estados Unidos a algunos funci0narios de la
administración pública estadounidense y en vista de que la aplicación de la nueva
clasificación del ajuste por lugar de destino en la ciudad de base aumeQtaría el
margen entre la remuneración del personal del cuadro orgánico y categorías
superiores de las Naciones Unidas en Nueva York y la de los funcionarios de la
administración públicd federal de los Estados Unidos en Washington, D.C. hasta un
nivel del orden de 124, la Comisión decidió que por el momento no había ninguna
justificación para aumentar los niveles vigentes de remun~ración del cuadro
orgánico y categorías superiores.

l. Consolidación del ajuste por lugar de destino en el sueldo
básico neto

118. No obstante, algunos miembros consideraron que en la actualidad no era
posible pronunciarse sobre la suficiencia o insuficiencia del nivel de remuneración
del cuadro orgánico, ya que la información presentada a la Comisión sobre el
programa de remuneraciones especiales y otros sistemas de remunsración del Gobierno
de los Estados Unidos era incompleta. Por lo tanto, se acordó que, una vez qúe se
hubiera recibido información adicional sobre los diversos planes de remuneración
del Gobierno de los Estados Unidos mencionados en el párrafo 115 supra, la Comisión
volvería a considerar la cuestión del nivel de la remuneración e informaría al
respecto a la Asamblea General, según procediera.

119. Con respecto al pedido de la FICSA de que la Comisión volviese a examinar los
sueldos en 1985, la Comisión observó que la Fe~eración podía pedir que este terna s
incluyese en el programa de la Comisión en un período de sesiones futuro de
conformidad con su reglamento.
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para las escalas de remuneraC10n de las categorías de Secretario General Adjunto y
Subsecretario General, el hecho de que algunas de las revisiones de sueldos
efectuadas en el pasado no se hubieran basado en una comparación directa con las
escalas de remuneración federales de los Estados Unidos sino en índices de sueldos
no vinculados a la administración pública de los Estados Unidos y la dificultad de
conciliar la afirmación del principio Noblemaire de que "las condiciones de
servicio del personal internacional deben ser tales que a' _aigan a nacionales del
país que paga los sueldos más elevados" con el concepto de la utilización de los
sueldos "efectivos" de la administración pública federal de los Estados Unidos.
Esos miembros seftalaron también que el cuadro del Servicio Móvil de las Naciones
Unidas, que se había comparado anteriormente con la administración pública interna
de los Estados üní.dos , desde 1981 se había comparado con el servicio exterior de
los Estados Unidos, con lo cual se introducía una grave contradicción en la
aplicación "aceptada" del principio Noblemaire.
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121. La Comisión examinó la cuestión en sus períodos de sesiones 19· y 20·. Como
parte de su examen, la Comisión decidió abordar algunas de las cuestiones
fundamentales relativas a la consolidación. En tal sentido, examinó en primer
término si la consolidación de una parte del ajuste por lugar de destino en el
sueldo- básico neto era indispensable en estos momentos.

l22e La Comisión recordó que había tratado la cuestión de la consolidación del
ajuste por lugar de destino en el sueldo básico en su 12· período de sesiones.
Tras un examen detallado de la cuestión, había recomendado a la Asamblea General
que se consolidaran 30 puntos de ajuste por lugar de destino en el sueldo básico
neto a partir del l· de enero de 1981. En esa oportunidad, la Comisión
había recomendado asimismo las escalas de sueldos revisadas, las cuantías del
~;uste por lugar de destino por cada punto del índice y las tasas revisadas de
contribuciones del personal para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías
superiores, así como los montos de la remuneración pensionable que debían
utilizarse también para la determinación de los pagos por separación del servicio.
La Asamblea General, en su resolución 35/214 de 17 de diciembre de 1980 había
aprobado las recomendaciones de la Comisión.

123. Aunque la consolidación realizada por la Comisión en 1980 se hizo sobre la
base de una fórmula que no suponía nni pérdidas ni ganancias", había, sin embargo,
ocasionado gastos por una sola vez de alrededor de 900.000 dólares y gastos
periódicos d~ alrededor da 1,4 millones de dólares. En consecuencia, algunos
miembros de la Comisión habían expresado preocupación por el hecho de que el
equilibrio del Fondo dependiera exclusivamente del valor de las contribuciones
del personal y, por lo tanto, de consolidaciones periódicas. Ante esta
preocupación, la Comisión había convenido en que se efectuara un estudio con miras
a determinar si existía algún otro medio de enfrentar la situación y mitigar la
nec~~idad de consolidaciones periódicas. En el párrafo 2 de la sección V de su
resolución 35/214 A, la Asamblea General habia acogido complacida la realización de
tal estudio. La Comisión había tratado esta cuestión una vez más, en detalle, en
su 13& período de sesiones, y en su séptimo informe anual había informado de que

nel estudio de la cuestión no había revelado ningún otro método adecuado en
las presentes circunstancias, distinto de la utilización de las
contribuciones del personal y del Fondo de Nivelación de Impuestos, para
tratar el problema del reembolso de los impuestos. Ello seguiría siendo
válido mientras los Estados Miembros interesados no hubiesen adoptado las
medidas necesarias para eximir a sus nacionales del gravamen sobre la renta,
como lo había solicitado la Asamblea General en sus resoluciones 13 (1),78
(1), de 7 de diciembre de 1946, 160 (11), de 20 de noviembre de 1947, y 239 A
Y B (111). La Comisión indicó que quizás la Asamblea Gene~al desease volver
a pedir a los Estados Miembros que aún no lo hubieran hecho que adoptasen
medidas apropiadas·para eximir a sus nacionales del imp~¿sto sobre la renta,
lo que podría conducir a la supresión del Fondo de Nivelación de
Impuestos. 11 y.

124. La Comisión observó que, como la Asamblea General no había adoptado ninguna
medida con respecto a su sugerencia, era de prever que el sistema actual de
contribuciones del personal y el Fondo de Nivelación de Impuestos continuaría
existiendo, por lo menos en el futuro cercano. Dado que el Fondo de Nivelación de
Impuestos mantenido por las Naciones Unidas iba a estar en mora en el bienio de
1982-1983 y lo estaría aún más en los futuros bienios, era imprescindible que la
Comisión y la Asamblea General aCoptaran medidas in!nediatas para aliviar la
situación. La Comisión observó que si r- adoptaba medidas y si, posteriormente, no
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lo hacía la Asamblea General, según lo estipulado en la resolución 973 A (X) de la
Asamblea General, el déficit del Fondo de Nivelación de Impuestos se imputaría al
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, con lo ~ual se convertiría en un
cargo contra los Estados Miembros que no cobraban impuestos a sus nacionales al
servicio del sistema de las Naciones Unidas.

125. La Comisión observó que la relación entre el ajuste por lugar de destino y el
conjunto de la remuneración total aplicable a los funcionarios de las Naciones
Unidas en diversos lugares de destino y la relación entre los sueldos brutos y los
montos de la remuneración pensionable podían citarse como razones adjcionales para
consolidar una parte del ajuste por lugar de destino en el sueld(> básico. Sin
embargo, a juicio de la Comisión, la razón más apremiante en la actualidad era la
situación del Fondo de Nivelación de Impuestos. Por lo tanto, la Comisión convino
en que en estos momentos era indispensable consolidar una parte del ajuste por
lugar de destino en el sueldo básico neto.

126. En cuanto a la cantidad que debía consolidarse, se informó a la Comisión de
que con la consolidación de 20 puntos de ajuste por lugar de destino se generarían
suficientes ingresos para el Fondo de Nivelación de Impuestos, lo cual permitiría
que las Naciones Unidas cumplieran sus obligaciones con respecto al programa de
reembolso de impuestos hasta el afto 1989 inclusive. Por co~siguiente, la Comisión
opinó que ahora debian consolidarse 20 puntos.

127. Como parte de su examen de la cuestión de la consolidación, la Comisión
~xaminó también la cuestión de la revisión de la escala de contribuciones del
personal utilizada para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías
superiores. Sin embargo, observó que, si no hubiera habido una revisión de las
tasas de contribuciones del personal cuando se efectuó la consolidación de 1981,
se podrían haber evitado gastos periódicos por un total de 2,1 millones de
dólares. En c9nsecuencia, decidió aprobar un procedimiento recomendado por su
secretaría que eliminaría la necesidad de revisar la fórmula que se aplica
actualmente para las contribuciones del personal. Sin embargo, observó que, para
realizar la consolidación de modo que no supusiera ni pérdidas ni ganancias, sería
indispensable disminuir ligeramente las tasas de contribuciones del personal para
los funcionarios sin familiares primarios a cargo. De lo contrario, la paga
líquida de esos funcionarios experimentaría una reducción.

128. La Comisión observó también que la misma ta~a de contribuciones del
personal se aplicaba actualmente a todos los niveles de ingresos superiores a
los 90.000 dólares. En los siete lugares de destino en que hay sedes, y en
particular en el país que se utiliza para la comparación, existía progresividad en
las tasas impositivas correspondientes a diversos niveles de ingresos superiores a
los 90.000 dólares.· En consecuencia, la Comisión opinó que debía introducirse
algún grado de progresividad en las tasas de contribuciones del personal para los
niveles de ingresos superiores a los 90.000 dólares. Con excepción de los cambios·
en las tasas de contribuciones del personal en ciertos niveles de ingresos para los
funcionarios sin familiares primarios a cargo y de la introducción de tasas de
contribuciones del personal progresivamente más elevadas para los niveles de
ingresos superiores a los 90.000 dólares. las tasas de contribuciones del personal
no debían modificarse.

129. La Comisión realizó iuego un examen de los niveles actuales de los sueldos
brutos y de los montos utili2ados para la remuneración pensionable, así como de los
montos utilizados para la determinación de los pagos por separación del servicio.
Como ya se ha indicado más arriba, y con objeto de mantener en un nivel mínimo los
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gastos relacionados con la consolidación, la Comisión decidió que, con excepción de
los cambios antes mencionados, no se introdujera en estos momentos ningun~

modificación en las tasas de contribuciones del personal. Si se consolidara una
parte del ajuste por lugar de destino en el sueldo básico y si los sueldos netos
resultantes se convirtieran en sueldos brutos utilizando la fórmula actual para las
contribuciones del personal, los sueldos b~utos así obtenidos serían superiores, ~n

distintos porcentajes, a los correspondientes montos de los sueldos brutos
aplicables en la actualidad. Si se mantuviera una relación fija entre los sueldos
brutos después de la consolidación y los montos de la remuneración pensionable
utilizados para determinar los pagos por separación del servicio, y si ningún
funcionario debería experimentar una reducción de dic~os montos, habría algunos
funcionarios que obtendrían ganancias en los montos de ~a remuneración pensionable
utilizados para determinar los pagos por separación del servicio, lo cual
ocasionaría más gastos relacionados con la consolidación.

130. A este respecto, la Comisión observó que la Asamblea General, en su
resolución 35/215 de 17 de diciembre de 1980, había aprobado el mecanismo doble
para ajustar los montos de la remuneración pensionable mediante la aplicación d~l

IPPALD o del IPC, o de ambos índices, según procediera. La Asamblea General, en su
decisión 36/459 ~e 18 de diciembre de 1981, también había aprobado el mecanismo
para ajustar los montos utilizados para determinar los pagos por separación del
servicio mediante la aplicación del IPPALD. Dado que esas dos escalas tienen sus
propios proeedimientos de ajuste, y a fin de evitar nuevos aumentos de los montos
de la remuneración pensionable utilizados para determinar los pagos por separación
del servicio en algunas categorías, la Comisión decidió que no era necesario
mantener una relación fija entre los sueldos brutos después de la consolidación y
los montos de la remuneración pensionable utilizados para determinar los pagos por
separación del servicio.

131. La Comisión dio las directrices mencionadas a su secretaría y le pidió que
realizara nuevos cálculos y se los presentara en su 20· período de sesi0nes, a fin
de continuar examinando la cuestión. Posteriormente, la Comisión examinó otros
documentos en su 20· período de sesiones; las reacciones que provocaron dichos
documentos, así como las decisiones y conclusiones de la Comisión se consignan a
continuación.

Opiniones de las organizaciones y de los representantes del personal

132. El Presidente del CCCA dijo que las organizaciones apoyaban la recomendación
de que se con~olidaran 20 puntos de ajuste por lugar de destino en el sueldo básico
neto a partir del l· de enero de 1985 utilizando la fórmula que no suponía "ni
pérdidas ni ganancias". En cuanto a los cambios en las tasas d~ contribuciones del
personal en los niveles de ingresos superiores a los 90.000 dólares, las
organizaciones opinaban que, si bien los cambios propuestos tenían por objeto
reflejar la progresividad habitual de las tasas impositivas externas, en el
contexto de las Naciones Unidas las contribuciones del personal se utilizaban a la
inversa, para obtener los sueldos brutos a partir de los netos. Si se aumentaban
las tasas de contribuciones del personal para ingresos superiores a los
90.000 dólares, habría dos consecuencias. En primer lugar, parecería aumentar el
nivel de los sueldos brutos para las categorías superiores mas elevadas, aunque tal
aumento no tendría ningún efecto práctico. En segundo lugar, la aplicación de las
tasas de contribuciones del personal propuestas a los montos utilizados para
calcular los pagos por separación del servicio a funcionarios' de esas categorías
superiores haría descender el nivel de dichos pagos, lo que a su vez requeriría el
estudio de medidas de transición. En vista de esos problemas, las organizaciones

-36-

133.
mis
suel
regr
ante
rela
remu
tamb
sepa
adqu
de 1
todo
pens
cons
prin

134.
cons

135.
cuent
opini
por
de 19
le ha
la co

136.
contr
cargo
exper
conso
progr
ingre
expre
intro
sueld
práct
era i
posib
hicie
Comis
prote

137.
aplic
los



opinaban que en el momento actual no se debían utilizar las tasas propuestas. Las
organizaciones hacían suya la propuesta de la secretaría de que la cuestión de la
relación entre los sueldos brutos después de la consolidación y los montos de la
remuneración pensionable se dejara en suspenso hasta que la Comisión hubiera tenido
oportunidad de examinar el asunto y hacer propuestas concretas sobre el nivel de la
remuneración pensionable.

133. El Presidente de la FICSA recordó que la consolidación debería efectuarse al
mismo tiempo que las revisiones regulares de los sueldos a fin de evitar que en el
sueldo básico neto se absorbiera la pérdida de poder adquisitivo debida a la
regresividad del sistema de ajustes por lugar de destino. La FICSA propuso que
antes de extraer ninguna conclusión apresurada se estudiasen cuidadosamente las
relaciones existentes entre las contribuciones del personal, los sueldos brutos, la
remuneración pensionable y los pagos por separación del servicio. La FICSA propuso
también que se hiciesen nuevos estudios sobre el ajuste del monto de los pagos por
separación del servicio que había sufrido una pérdida considerable de poder
adquisitivo. La FICSA puso en tela de juicio la necesidad de aumentar los niveles
de las contribuciones del personal por encima de los 90.000 dólares cosa que, en
todo caso r carecería de sentido para el personal toda vez que la remuneración
pensionable permanecería sin cambio. La FICSA tomó nota de que la necesidad de la
consolidación había surgido únicamente para satisfacer las necesidades
principalmente de una organización y esellcialmente de un Estado Miembro.

134. El Convocador del CCCSAI instó a la Comisión a garantizar que la
consolidación se efectuara sin ocasionar pérdidas al personal.

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

135. Tras un examen de toda la documentación que tenía ante sí y teniendo en
cuenta las opiniones de las organizaciones y del personal, la Cómisión reiterQ su
opinión anterior de que había llegado el momento de consolidar 20 puntos de ajuste
por lugar de destino en el sueldo básico ne~o, con efecto a partir del l· de enero
de 1985. La Comisión convino también en que los resultados de los cálculos que se
le habían presentado indicaban que ningún funcionario sufriría pérdidas a causa de
la consolidación y que algunos obtendrían una pequeña ganancia transitoria.

136. La Comisión aceptó la introducción de pequeños cambios en las tasas de
contribuciones del personal para los funcionarios, sin familiares primarios a
cargo, dado que, si no se hacían esos ligeros ajustes, algunos funcionarios
experimentarían una reducción en la paga líquida como resultado Je la
consolidación. La Comisión también convino en que debía introducirse la
progresividad en las tasas de contribuciones del personal para los niveles d~

ingresos superiores" a los 90.000 dólares. Tomó nota de las preocupaciones
expresadas por el CCCA a este respecto. No obstante, opinó que, aunque la
introducción de dichas tasas de contribuciones del personal parecería aumentar los
sueldos brutos de los funcionarios de más categoría, el aumento no tendría efectos
prácticos y que, desde un punto de vista de largo plazo, el cambio
era indispensable. En cuanto a la preocupación de las organizaciones ante la
posibilidad de que la introducción de esas tasas de contribuciones del personal
hiciera descender el nivel de los pagos netos por separación del servicio, la
Comisión opinó que se podrían introducir algunas medidas de transición para
proteger los derechos adqui~idos.

137. En consecuencia, la Comisión decidió recomendar a la Asamblea General la
aplicación, a partir del l· de enero de 1985, de las escalas de sueldos brutos y
los montos del ajuste por lugar de destino por punto del índice, para adiciones y
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deducciones, que figuran en los anexos 111 y IV, respectivamente, resultantes de la
consolidación de 20 puntos de ajuste por lugar de destino. La Comisión decidió
también recomendar a la Asamblea General la utilización de las tasas modificadas de
contribuciones del personal que figuran en el anexo V para el personal del cuadro
orgániqo y categorías superiores con efecto a partir del l' de enero de 1985.

138. La Comisión invitó a la Asamblea General a tomar nota de que la aplicación de
las tasas de contribuciones del personal que figuran en el anexo V originaría una
reducción de los montos netos de los pagos por separación del servicio de los
funcionarios de las categorías superiores más elevadas. Por consiguiente, la
Comisión decidió recomendar la aplicación de medidas de transición en el caso de
todos los funcionarios que hubiesen ingresado en el régimen común de las Naciones
Unidas antes del l' de enero de 1985, con el fin de garantizar que los montos de
los pagos por separación del servicio resultantes de la aplicación de las tasas
revisadas de contribuciones del personal no fuesen inferiores a los resultantes de
la aplicación de las tasas actuales de contribuciones ryel personal. En el caso de
todos los funcionarios que ingresen en el régimen común de las Naciones Unidas a
partir del l' de enero de 1985, los pagos por separación del servicio se deberán
calcular empleando la escala revisada de contribuciones del personal.

139. La Comisión observó que la aplicación de la fórmula que no supone "ni
pérdidas ni ganancias" había permitido eliminar la totalidad de los gastos
importantes~ relacionados con la consolidación, pero señaló que no era posible
eliminar todos los gastos. Para garantizar que no hubiera reducciones en la paga
líquida como resultado de la consolidación, los índices de ajuste por lugar de
destino después de la consolidación, calculados hasta un decimal, deberán en todos
los casos redondearse al número entero superior más próximo. Como consecuencia de
ello, algunos funcionarios obtendrían pequeñas ganancias, que se eliminarían en un
período de entre uno y dos meses. Esto produciría, por una sola vez, un gasto
de 250.000 dólares. Cabía señalar, asimismo, que hay regresividad en los montos
del ajust.e por lugar de destino utilizados para hacer las adiciones al sueldo
básico. Ese carácter regresivo se había Incorpor ado para tener en cuenta la
progre~ividad de las tasas de los impuestos nacionales. Sin embargo, en los casos
en qu~ se aplicaban clases negativas de ajustes por lugar de destino, se hacía una
dedli~ción del sueldo básico a una tasa uniforme de 0,8% del sueldo básico neto por
cada punto multiplicador. A consecuencia de ello, dado que varios lugares de
destino en que los ajustes eran positivos o nulos pasarían a tener ajustes
negativos como resultado de la consolidación, se producirían gastos adicionales por
valor de unos 240.000 dólares anuales. Estos gastos sólo se eliminarían después de
transcurridos dos o tres años.

140. A este respecto las Naciones Unidas informaron a la Comis~ón de que el
Secretario General, en su calidad de Presidente del Comité Administrativo de
Coordinación, estaba 4ealizando nuevas conversaciones sobre las maneras de
reembolsar los impuestos a los funcionarios de las Naciones Unidas sujetos a
impuestos nacionales. Por lo tanto, la Comisión decidió pedir al Secretario
General que le informase ~obre cualquier novedad al respecto.

141. La Comisión decidió una vez más reiterar su opinión de que se debían
encontrar formas de resolver la situación distintas del uso de las contribuciones
del personal y el Fondo de Nivelación ae Impuestos. La Comisión decidió asimismo
reiterar su sugerencia anterior de que la Asamblea General volviese a pedir a los
Estados Miembros que aún no lo hubieran hecho que adoptasen medidaB apropiadas para
eximir a sus nacionales del impuesto sobre la rent~, lo cual condu<:iría a la
supresión del Fondo de Nivelación de Impuestos.
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2. Informe del Comité Asesor en Asuntos de Ajustes
por Lugar de Destino

142. Se recordará que la secretaría de la CAPI llevó a cabo estudios de lugar a
lugar en algunos de los principales lugares de destino a fines de 1982 y comienzos
de 198~. Una primera lectura, de carácter provisional, de los datos reunidos para
esos estudios había dado a entender que la clasificación actual del ajuste por
lugar de destino en algunos de esos lugares de destino podría parecer demasiado
elevada. El Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino (CAAALD) de
la Comisión había examinado estos estudios en su octavo perIodo de sesiones y en la
continuación de éste. En el 18· período de sesiones y el primer período
extraordinario de sesiones de la CAPI, el CAAALO sefialó a la atención de la
Comisión determinadas dificultades relativas a los resultados de los estudios.
Tras examinar el informe del CAAALD, la Comisión,' en su primer período
extraordinario de sesiones, convino por consenso en que no debía adoptarse decisión
alguna en esa etapa con respecto a las clasificaciones del ajuste por lugar de
destino aplicables a diversos lugares de destino. El examen Je esta cuestión y las
decisiones de la Comisión se comunicaron a la Asamblea General en una adición a su
noveno informe final i/. '

143. En el párrafo 1 de la sección II de su resolución 38/232, la Asamblea General
expresó su preocupación por el hecho de que la "Comisión de Administración Pública
Internacional no haya podido introducir modificaciones en el sistema actual de
ajustes por lugñr de destino en algunos lugares de destino a pesar de que, según
los resultados del nuevo estudio del costo de la vida, los ajustes por lugar de
destino exceden los límites que podrían justificarse", tomó nota de "los esfuerzos
realizados por la Comisión para mejorar el sistema de ajustes por lugar de destino"
y a este respecto pidió a la Comisión "que apresure, en particular, la aplicación
de la metodología revisada para la medición del costo de la vida, solicitada en la
resolución 34/165 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1979, a fin de
mejorar el mecanismo para ajustar la remuneración de las Naciones Unidas de manera 1
que refleje más exactamente las diferencias del costo de la vida en los diversos A

lugares de destino" y exhortó "a los jefes ejecutivos y al personal de las ,1

organizaciones del régimen común de las Naciones Unidas a que cooperen plenamente
con la Comisión en la aplicación del sistema de ajustes por lugar de destino".

144. El CAAALD celebró su noveno período de sesiones en la sede de la OIT, en
Ginebra, del 7 al 23 de mayo de 1984 y sus recomendaciones sob~e diversos temas del
programa se presentaron a la Comisión para su examen. En particular, el CAAALD
hizo recomendaciones sobre el estudio del costo de la vida en Nueva York
(cuestiones relativas a la determinación de los precios y al nivel del índice de
ajuste por lugar de. destino en la base del sistema) y sobre los estudios del costo
de la vida en Ginebra, Londres, Montreal, París, Roma, Viena y Washington, D.C. El
CAAALD hizo también recomendaciones a la Comisión sobre la elaboración de los datos
de los estudios de lugar a lugar en lugares de destino sobre el terreno, los
efectos de las fluctuaciones monetarias en las clasificaciones del ajuste por lugar
de destino y las medidas especiales en caso de devaluación importante y repentina y
de alta inflación.

Opiniones de las organizaciones y del personal

145. El Presidente del CCCA suscribió las recomendaciones del CAAALD de que se
corrigiese la subestimación del índice de ajuste por lugar de destino de Nueva York
e hizo notar que el CAC asignaba gran importancia a la cuestión. Elogió la forma
en que el CAAALD, en sus períodos de sesiones octavo y noveno y la Comisión, en su
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período extraordinario de sesiones celebrado en noviembre de 1983, habían abordado
los estudios del costo de la vida. Tomó nota de la meticulosa labor realizada por
la secretaría de la Comisión y el CAAALD y opinó que las elevadas normas técnicas y
objetivas seguidas en el análisis habían aumentado la confianza de las
organizaciones en la aplicación del régimen de sueldos de las Naciones Unidas.

146. Si bien expresó el reconocimiento del CCCA por la forma en que el CAAALD se
había ocupado de la cuestión de los estudios del costo de la vida en los lugares de
destino sobre el terreno, el Presidente del CCCA reiteró su preocupación por la
gran cantidad de datos de los estudios que se habían acumulado y que esperaban una
elaboración definitiva. Tomó nota de los esfuerzos de la secretaría de la CAPI
para apresurar tal elaboración, como propiciaba el CCCA.

147. Con respecto a la gesación de los ajustes que, por valorización monetaria, se
habían introducido en los ajustes por lugar de destino de Ginebra y Viena, el
Presidente del CCCA indicó que el CCCA preferiría que se congelaran las
clasificaciones de los ajustes por lugar de destino así obtenidas hasta que los
índices del ajuste por lugar de destino, ajustados según el IPC local, alcanzaran
el nivel de los índices teóricos. Convino con el CAAALD en su recomendación de que
el uso del análisis de regresión para el cálculo del componente de alquiler del
índice de ajuste por lugar de destino se incluyera en su futuro programa de trabajo
y solicitó que se efectuara un examen del método para establecer los umbrales de
los alquileres. Observó que el CAAALD no había estado en condiciones de hacer
recomendaciones sobre el índice especial para pensionistas y que había pedido a la
secretaría de la CAPI que ampliara el alcance del estudio. Acogió con agrado la
recomendación de que se modificaran las medidas especiales en caso de devaluación
importante y repentina de -la moneda nacional.

148. El Presidente de la FICSA dijo que la cuestión del ajuste por lugar de
destino era motivo de gran preocupación para el personal, como lo demostraban los
miles de telegramas y cartas al respecto enviados al Presidente de la Comisión.
Hizo notar que las conclusiones finales y definitivas del CAAALD eran resultado de
una labor muy minuciosa de todas las partes interesadas y expresó el reconocimiento
de la Federación por las soluciones técnicas que se habían dado a las cuestiones
sumamente complejas del ajuste por lugar de destino. Observó también que el CAC
había examinado los aspectos financieros y administrativos de las actuales
recomendaciones del CAAALD y había pedido, en forma unánime, que se aplicaran plena
e inmediatamente. Reafirmó la solicitud del personal de que se corrigiera en forma
cabal e inmediata el índice del ajuste por lugar de destino de la ciudad de base,
con efecto a partir del l' de agosto de 1983, con arreglo al artículo 11 c) del
Estatuto de la Comisión.

149. El Convocador del CCSAI expresó su reconocimiento por la competencia con que
el CAAALD había llevado a una conclusión definitiva las difíciles y controversiales
cuestiones que se Qabían encontrado en la última serie de estudios del costo de la
vida en los lugares de destino en que hay sedes. Instó a la Comisión a que
suscribiera plenamente las recomendaciones téc' 'cas del CAAALD y pidió que se
corrigiera el ajuste por lugar de destino de Nueva York con efecto a partir
del 1" de octubre de 1982. A su juicio, esa reordenación del sistema de ajuste por
lugar de destino, tanto tiempo postergada, quedaría subsanada en parte ~or la plena
aplicación de las recomendaciones del CAAALD sobr&el índi~e de Nueva York.
Hizo suyas las recomendaciones sobre el índice especial para pensionistas y acogió
con agrado la modificación recomendada de las medidas especiales en caso de
devaluación importante y repentina de la moneda local.
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150. La re:: ~sentante del personal de las organizaciones con base en Ginebra
expresó su a~yo a las recomendaciones del CAAALD sobre la relación del costo de la
vida entre Ginebra y Nueva York y subrayó la necesidad de corregir el índice de
ajuste por lugar de destino de la ciudad base del sistema. Opinó que, hasta que se
encontrara una solución permanente, debía continuar el procedimiento de ajustes
provisIonales por las fluctuaciones monetarias en relación con la 9lasificación del
ajuste por lugar de destino de Ginebra. A su juicio, ello era indispensable debido
a la regresividad inherente del sistema de ajustes por lugar de destino. Observó
que la eliminación de la compensación de cuatro puntos multiplicadores por las
fluctuaciones monetarias provocaría una pérdida de unos 90 dólares EE.UU. por mes a
los funcionarios de categoría P-4, escalón VI.

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

Estudio del costo de la vida en Nueva York

a) Cuestiones relativas a la determinación de los precios

151. Con respecto al estudio del costo de la vida en Nueva York y, en particular,
a las cuestiones relativas a la determinación de los precios, la Comisión tomó nota
de que el CAAALD había comprobado que la reunión de los datos sobre determinación
de los precios y el ajuste correspondiente se habían realizado de conformidad con
la metodología aprobada por la CAPI.

b) Nivel del ajuste por lugar de destino en la base del sistema,
Nueva York

152. Con respecto al nivel del índice de ajuste por lugar de destino en
Nueva York, la Comisión recordó que el CAAALD, en la continuaci~n de su octavo
período de sesiones, había observado que, como resultado de ciertos procedimientos
que se habían seguido para la determinación del índice de ajuste por lugar de
destino en Nueva York en 1964, cuando Ginebra era la· base del sistema de ajustes
por lugar de destino, y nuevamente en 1974, cuando la base se cambió de Ginebra a
Nueva York, se podían haber introducido serias deformaciones en el índice de ajuste
por lugar de destino de Nueva York. Observó además que en los últimos estudios en
que se había medido el índice del costo de la vida en Nueva York se habían
utilizado los precios reunidos por organizaciones gubernamentales en Ginebra y
Nueva York o los precios reunidos de conformidad. con las directrices del Comité de
Expertos en Ajustes por Lugar de Destino Oficial (CEALDO), o bien una combinación
de unos y otros. También este procedimiento podía haber causado algunas
deformaciones en el índice del ajuste por lugar de destino en Nueva York.
El CAAALD opinaba que debía examinarse a fondo el resultado de esa combinación de
factores, cada uno de los cuales desempeftaba un papel importante en la
determinación del índice de ajuste por lugar de destino de Nueva York a lo largo de
un período de casi 20 afios, para determinar la medida exacta en que había quedado
afectado el índice ae ajuste por lugar de destino de Nueva York.

153. La Comisión tomó nota de las comprobaciones del CAAALD sobre las razones que,
a lo largo de cierto tiempo, habían contribuido a la subestimación del índice de
ajuste por lugar de destino en Nueva York. Un miembro reservó su posición COD

respecto a las comprobaciones. A continuaci6n se resumen esas comprobaciones.
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Cambio de la base de Nueva York a Ginebra y otra vez a Nueva York

154. La base del sistema de ajustes por lugar de destino de las Naciones Unidas
fue establecido por el Comité de Estudio de Sueldos creado por la Asamblea General
en diciembre de 1955 mediante su resolución 975 (X). En su informe, el Comité
recomendó que se designara a Ginebra en lugar de Nueva York como base del régimsn
común y que, a partir del l· de enero de 1956, la clasificación del ajuste por
lugar de destino para Ginebra fuera la clase O. En aquel momento, el Comité de
Estudio de Sueldos reconoció que ello originaría una "pérdida" del 2% para Ginebra,
ya que el índice vigente basado en Nueva York, mayo 1950=100, era de 102. Las
clases de ajuste correspondientes a los lugares de destino importantes, incluida
Nueva York, se calcularon por comparación con el índice de Ginebra, fijado en 100
(clase O).

155. Durante el período en que Ginebra fue la base del sistema, se realizaron tres
estudios de lugar a lugar, en 1959, 1964 Y 1969, respectivamente. En la
compilación de precios para la comparación se siguió el mismo procedimiento
Dásico. En Ginebra, los datos fueron compilados por agentes de la Oficina de
Estadística del Cantón, o directamente por la OIT, en lugares de venta designados
en virtud de la información proporcionada por los funcionarios mismos sobre los
lugares en que compraban con mayor frecuencia. En Nueva York, los precios fueron
proporcionados en su mayor parte por la Oficina de Estadísticas Laborales de los
Estados Unidos (OEL), y reunidos en su estudio mensual ordinario d~ precios.

156. En 1974 se llevó a cabo otro estudio de lugar a lugar con el objeto de
aplicar la resolución de la Asamblea General por la que se trasladaba la base de
vuelta a Nueva York. La diferencia entre el índice de ajuste por lugar de destino
vigente y los resultados del nuevo estudio de lugar a lugar fue de 6,5%. Tras
algunos ajustes y correcciones, la diferencia se Yedujo a 2,7%, que se aplicó al
índice de Ginebra.

157. De las explicaciones precedentes se despr~nde que el efecto mensurable de las
medidas adoptadas en 1956 por el Comité de Estudio de Sueldos y en 1974 por el
CEALDO fue de un 8,6% aproximadamente, lo cual representa el efecto compuesto de
la "pérdida" de un 2% en Ginebra, cuando la base se cambió de Nueva York a Ginebra,
y la diferencia de 6,5% en 1974, cuando la base cambió de nuevo de Ginebra a
Nueva York.

Análisis de los estudios de lugar a lugar en ,Ginebra y Nueva York

158. En octubre de 1978 se realizó una nueva comparación de lugar a lugar entre
Ginebra y Nueva York. Como la Oficina de Estadísticas Laborales de los Estados
Unido~¡ había dejado de calcular y publicar los precios medios, la secretaría de la
CAPI se encargó directamente de compilar los precios en Nueva York en los lugares
en que compraban los funcionarios de las Naciones Unidas. La discrepancia entre el
índice vigente y el índice resultante del nuevo estudio fue de 17,4%. Después de
un examen cuidadoso de todos los factores, que llevó a cabo un mie:,:xo del CAAALD,
se concluyó que del 17,4% un 9,4% era atribuj~le a cambios en las especificaciones
y/o los lugares de venta de Nueva York utilizados en el estudio de precios de
octubre·de 1977.

159. Cuando el CAAALD examinó por primera vez en su octavo período de sesiones,
celebrado en Roma en mayo de 1983, los resultados del estudio de lugar a lugar
correspondiente a París que se había realizado utilizando la metodología revisada
aprobada por la Comisión, se observó una diferencia de más de 15% entre los
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resultados del estudio y el índice de ajuste por lugar de destino vigente en aquel
momento. La secretaría de la CAPI efectuó un análisis similar al que se había
hecho en el caso del estudio en 1978 en Ginebra. La secretaría llegó a la
conclusión de que, si bien algunas diferencias podían atribuirse a los cambios en
la metodología y en su aplicación, una parte considerable de la diferencia, a
saber,' un 9,8% debía atribuirse al mismo factor observado en el caso del ya
mencionado estudio de Ginebra. Aunque se trataba de un período diferente, el
efecto de los cambios en las especificaciones, el mejoramiento de la calidad de los
artículos y/o las variaciones de los IPC locales eran similares en los dos casos:
9,4% para Ginebra (estudio de 1978) y 9,8% para París (estudio de 1982).

Efectos del cambio de los métodos de reunión de precios en la ciudad de base

160. Aunque la secretaría de la CAPI reunió datos sobre precios en Nueva York en
octubre de 1982, no fue posible obtener los precios de la OEL para el mismo
período. En vista de ello, hubo que utilizar en la comparación los precios
proporcionados por la OEL en octubre de 1977, fecha en que tales datos fueron'
proporcionados por la OEL por última vez y en que la secretaría de la CAPI había
llevado a cabo una recopilación general de precios. La selección de artículos para
la comparación se basó en la comparación de 1974 entre Ginebra y Naeva York, esto
es, cuando Ja base del sistema fue trasladada de nuevo de Ginebra a Nueva York. Se
realizaron dvs comparaciones. En la primera, se supuso una relación de 1 para los
artículos que se utilizaron en la comparación de 1974, pero sobre los que no se
disponía de datos en la compilación de precios de 1977. En la segunda comparación
esos artículos se excluyeron de los cálculos. Al terminarse la primera
comparación, se observó que el uso de los precios de la OEL originaba un aumento
medio de las relaciones entre los precios aplicables en Nueva York y los aplicables
en otros lugares de destino, de 8,3% para todos los artículús y de 10,7% para todos
los artículos con exclusión de la vivienda. En la segunda comp~ración, LOS

resultados fueron ligeramente mayores, 8,4% y 10,9%, respectivamente. Cuando estos
resultados se combinan con el índice revisado de fecha a fecha que se calculó sobre
la base de la información proporcionada por los funcionarios, los resultados
relativos a todos los artículos pasan a ser de 10,8% y 10,9%, respectivamente.
Cabe sefialar que la decisión de utilizar los precios medios de la OEL para
Nueva York en 1959 se adoptó cuando Ginebra era la base del sistema y que se empleó
el mismo procedimiento durante el período en que la base era Ginebra y cuando la
base se trasladó otra vez a Nueva York.

161. La Comisión tomó nota de que el CAAALD había comprobado qüe los resültados
del análisis realizado con tres métodos diversos habían llevado a la misma
conclusión, a saber: que una serie de hechos acaecidos a lo largo de más
de 25 afios habían 9ado lugar a una subestimación del índice de ajuste por lugar de
destino en la base del sistema. Fundándose en los resultados de la labvr
efectuada, el CAAALD concluyó que la mejor estimación de la subestimación del
índice de ajuste por lugar de destino en Nueva York era de 9,6%. Si se corrigiera
esa subestimación, el índice de ajuste por lugar de destino para Nueva York, en
octubre de 1982, sería de 170,86.

162. Un miembro de la Comisión planteó algunas cuestiones acerca de la validez de
las conclusiones a que había llegado el CAAALD al analizar la comparación de los
precios compilados directamente por la secretaría de la CAPI y por la Oficina de
Estadísticas Laborales de los Estados Unidos y acerca de si los lugares de venta
utilizados por la secretaría de la CAPI se habían seleccionado sobre la base de
ciertos supuestos sobre niveles de ingresos, estructura del consumo y niveles de
precios. La secretaría explicó que dichos lugares se habían elegido entre los
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165. Después de considerar todos los aspectos de la cuestión y teniendo en cuenta
las opiniones del CAC, que había instado firmemente a la Comisión a que aplicara de
modo inmediato y cabal las recomendaciones del C~_~~LD: la Comisión decidió que se
utilizara el índice ajustado de Nueva York para determinar 13 clasificación de los
ajustes por lugar de destino de todos los lugares de destino con efecto a partir
del l· de agosto de 1984, en el entendimiento de que los costos que eso causaría a
algunas organizaciones quedarían compensados en parte por las economías que
obtendrían otras y que los jefes ejecutivos tomarían las medidas necesarias a
través del proceso presupuestario de cada organización. La consideración que hizo
la Comisión de las consecuencias financieras de sus decisiones basadas en las
recomendaciones del CAAALD se reflejan en los párrafos 171 a 173 infra.

164. A continuación, la Comisión abord1 el tema de la aplicación del ajuste al
índice de Nueva York. A este respecto, tomó nota de la opinión de los
representantes de la FICSA, de que el índice de 170,86, correspondiente a octubre
de 1982, debía utilizarse para ajustar con retroactividad al l° de agosto de 1983
la clasificación de los ajustes por lugar de destino de todos los lugares de
destino y de la opinión del CCSAI de que esto debía hacerse a partir del l· de
octubre de 1982. La Comisión consideró también otras posibilidades, a saber: el
uso del índice ajustado, tras una actualización apropiada, con efecto a partir
del 1° de agosto de 1984, y el ajuste gradual del índice de Nueva York a lo largo
de períodos de 12 ó 18 meses.
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166. Un miembro de la Comisión expresó una opinión disidente que puede hallarse en
el anexo VII.

163. Después de un debate detallado sobre los problemas involucrados, la Comisión
convino en que era necesario corregir la situación anómala del índice de ajuste por
lugar de destino para Nueva York. En consecuencia, decidió, en virtud del
artículo 11 c) de su Estatuto, aumentar en un 9,6% el ajuste por lugar de destino
de N~eva York, para llevarlo al nivel de 170,86 en octubre de 1982, como había
recomendado el CAAALD.

indicados en una encuesta a que habían respondido los funcionarios y que su
distribución se había ajustado a la distribución geográfica de los funcionarios v

conforme a los resultados de un estudio sobre la vivienda. El mismo miembro
consideró que la revisión de la base de Nueva York resultaba en un aumento de
sueldos' que cambiaría el margen de la remuneración entre los Estados Unidos y las
Nacil)nes Unidas de 117 a 124. Este margen era superior al que se necesitaba para
contratar y retener personal de la máxima calidad. La decisión de apartarse de los
métodos de estudio de la OEL era causa de la mayor parte de la supuesta
subestimación de la base de Nueva York. Los estudios realizados por las Naciones
Unidas habían aumentado en el pasado algunas categorías de gastos, como la ropa,
hasta en un 37% por encima de los datos de la OEL. Otras categorías disminuían sin
razón aparente. Al pasar a las modalidades de gastos de las Naciones Unidas los
precios aumentaban hasta en un 10%. Los métodos de estudio de la OEL eran mucho
más completos y comprendían unos 1.800 puestos de venta en la zona de la ciudad de
Nueva York. Esa metodología debía retenerse dado que reflejaba un perfil más
exacto del costo de vida en Nueva York. No se justificaba ninguna revisión
importante de la base de Nueva York.
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Resultados de los estudios del costo de la vida en los principales
lugares de destino

167. La Comisión tomó nota de que, sobre la base de su examen de los datos de los
estudios, el CAAALD había aceptado las cifras relativas a las diferencias del costo
de la vida entre Nueva York y los otros seis lugares de destino además de
Washington, D.C. La Comisión decidió aprobar las cifras relativas recomendadas por
el CAAALD. A continuación figuran detalles de los resultados de los estudios del
costo de la vida y comparaciones con los índices vigentes en la fecha del estudio:

Indice del
costo de la IALD resul-

vida tante de los
Lugar de Fecha del (NY, octubre IALD estudios de Diferencia
destino estudio de 1982=lOO) ,7; T"i.o.n +-0 lugar a lugar (porcentaje)• oL~'-&"''''_

Ginebra Oct. 1983 104,4 178,94 178,38 -0,3
Londres Abril 1983 91,5 148,12 156,34 +5,5
Montreal Nov. 1982 80,5 126,87 137,54 +8,4
París Marzo 1983 94,8 162,94 161,98 -0,6
Roma Marzo 1983 75,5 131,22 129,00 -1,7
Viena Nov. 1982 86,5 155,85 147,79 -5,2
Washington D.C. Nov. 1982 92,7 143,40 158,39 +10,5

Clave: NY = Nueva York
IALD = Indice de ajuste por lugar de destino

Estudios del costo de la vida en lugares de destino sobre el terreno

168. La Comisión tomó n0ta del procedimiento recomendado por el CAAALD a la
secretaría de la CAPI con el fin de ajustar los datos sobre precios y los factores
de ponderación correspondientes a los estudios del costo de la vida en los lugares
de destino sobre el terreno. Asimismo, aprobó las 'recomendaciones del CAAALD
relativas a la determinación de una fecha adecuada para la aplicación de los
resultados de los estudios.

Efectos de las fluctuaciones monetarias en las clasificaciones
del ajuste por lugar de destino

169. Se recordará que, en su 16° período de sesiones, la Comisión había convenido
en que se ajustaran las clasificaciones del ajuste por lugar de destino de aquellos
lugares en que hubiera habido una valorización sustancial de la moneda nacional
entre un estudio de lugar a lugar y el siguiente. De conformidad con esa decisión,
se habían ajustado en uno y en cuatro puntos multiplicadores, respectivamente, las
clasificaciones de los ajustes por lugar de destino de Viena y Ginebra. Al
examinar este asunto a petición de las organizaciones con sede en Ginebra, el
CAAALD había llegado a la conclusión de que en los resultados de los estudios de
lugar a lugar se habían tenido en cuenta todos los factores pertinentes, incluido
el tipo de cambio vigente en esos momentos, y que no se requería ningún otro ajuste
de la clasificación de los ajustes por lugar de destino que no fuera la derivada de
la aplicación de los resultados de cada estudio de lugar a lugar.
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170. Tras examinar la op~n~on manifestada por el CPAALD, la Comisión decidió que,
a partir del l· de agosto de 1984, se dejaran sin ~fecto los ajustes de uno y
cuatro puntos multiplicadores, respectivamente, en las clasificaciones de los
ajustes por lugar de destino de Viena y Ginebra. No obstante, la Comisión tomó
nota de las circunstancias especiales de esta situación y decidió que esto no
sentase precedente.

Consecuencias financieras de las decisiones de la Comisión

171. Antes de adoptar sus decisiones sobre el ajuste del índice de Nueva York y el
ajuste consiguiente de los índices de los otros siete lugares de destino
importantes, la Comisión pidió al CCCA, de conformidad con el artículo 33 de su
reglamento, que le presentase estimaciones de las consecuencias financieras de
tales medidas. Pidió ta~bién un informe al respecto a su Secretario Ejecutivo.

172. Por las respuestas recibidas la Comisión reconoció que los aumentos del
aj~ste por lugar de destino t~ndrían consecuencias de costo pero que también se
obtendrían economías como resultado de su decisión de reducir las clasificaciones
del ajuste por lugar de destino de Viena y Ginebra en uno y cuatro puntos
multiplicadores, respectivamente, a partir del l' de agosto de 1984, según se
indi.ca en el párrafo 170 supra.

173. La Comisión observó, por consiguiente, que las consecuencias financieras
totales para el régimen común de las Naciones Unidas de sus decisiones relativas
a las clasificaciones del ajuste por lugar de destino para los siete lugares de
destino en que hay sedes y Washington, D.C., ascendían a 2.833.800 dólares
para 1984; a 6.654.600 dólares para 1985 y a 2.048.000 dólares para 1986.

Medidas especiales en caso de devaluación repentina e importante
y de alta inflación

174. La Comisión aprobó el siguiente procedimiento recomendado por el CAAALD para
los casos de devaluación repentina e importante de la moneda nacional en relación
con el dólar de los Estados Unidos que exigieran una reducción de más de 16 puntos
multiplicadores del ajuste por lugar de destino:

•

.,

a) El primer mes, reducir el multiplicador existente en

Disminución total de puntos del índice - 16 + 16 puntos multiplicadores;
2

b) El mes siguiente, reducir el multiplicador en un 50% del saldo restante
de los puntos multiplica~ores no aplicados anteriormente, siempre que dicho saldo
sea superior a 10 puntos. De lo contrario, aplicar la totalidad de los puntos
restantes;

c) El tercer mes, reducir el multiplicador al nivel determinado
inicialmente por las medidas especiales en cualquier número de puntos aún no
aplicados.

175. La Comisión decidió que las clases provisio~les de ajuste por lugar de
destino que pudiesen resultar de la reducción gradual no debí~n considerarse como
derechos a prestaciones fijas.
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CAPITULO IV

Opiniones de las organizaciones y de los representantes del personal

CONDICIONES DE SERVICIO DEL CUADRO DE SERVICIOS GENERALES
Y CUADROS CONEXOS

Subsidios de no residenteA.

Metodología general para los estudios sobre las mejores condiciones de
servicio prevalecientes en los lugares de destino en que no hay sedes

B.

180. El Presidente de la FICSA presentó también un documento sobre algunos
aspectos fundamentales de la metodología con los cuales la FICSA estaba en
desacuerdo. La FICSA consideraba que el especialista en estudios de sueldos debía
participar en un estudio únicamente cuando así lo pidiera el comité local de
estudio de sueldos. La FICSA recomendaba también flexibilidad respecto del número

179. Las opiniones detalladas de las organizaciones y del personal están
consignadas en los informes de la Comisión sobre sus períodos de sesiones 19·
y 20·. El Presidente del CCCA sefialó que, para éste, lo más importante era lograr
un equilibrio en la metodología y, a ese respecto, las organizaciones consideraban
que los beneficios accesorios debían evaluarse según el costo que tenían para el
empleador, y no al valor de mercado. Las organizaciones apoyaban la idea expuesta
en la metodología de que especialistas en estudios de sueldos Jlevaran a cabo
estudios amplios en los lugares de destino donde hubiera már, de 50 funcionarios de
contratación local. Sin embargo, en la metodología presentada a la Comisión no se
debía hacer referencia a la ponderación según los niveles de personal de los
empleadores extern~s y en la elaboración de las escalas de sueldos no debía
considerarse el número de años de servicio en la categoría. Las organizaciones
sugirieron algunas directrices más precisas respecto de la prestación no
pensionable propuesta y suministraron a la Comisión un documento en que figuraban
varias sugerencias detalladas sobre el proyecto de metodología.

178. En sus períodos de sesiones 19· y 20·, la Comisión consideró una metodología
general para los estudil)s sobre las mejores condiciones de servicio prevalecientes
en los lugares de destino en que no hay sedes. La metodoloqía que se presentó a la
Comisión para su examen habla sido elaborada por su secreta~ía después de la
celebración de debates técnicos tripartitos entre la secretaría de la CAPI, las
administraciones y los representan~es del personal.

177. Tras recibir las observaciones de las organizaciones y los rep=esentantes del
personal, la Comisión decidió que el plan experimental debía mantene~se y que
volvería a examinar la cuestión del subsidio de alquiler para los funcionarios de
contratación internacional del cuadro de servicios generales en su 21° período de
sesiones.

176. En su noveno informe anual, la Comisión informó acerca de la determinación de
una metodología para calcular el subsidio de no residente y, además, indicó que
había convenido, únicamente a título experimental, en acordar un subsidio de
alquiler a los funcionarios no residentes, en condiciones bien definidas 6/. A
solicitud de la Comisión, su secretaría le presentó, en su 19° período de-sesiones,
un documento en que se formulaban propuestas relativas a la adopción de un plan
definitivo respecto de los subsidios de alquiler para el personal no residente.
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183. La C9misión decidió luego examinar en su período de sesiones 25· ó 26· la
metodología para los estudios de las mejores condiciones de servicio para el
personal de contratación local prevalecientes en los lugares de destino en que no
hay sedes, a la luz de la experiencia que se acumulara en el curso de su
aplicación. Se entendió que, al mismo tiempo, había que examinar la metodología
para los estudios sobre las mejores condiciones de servicio prevalecientes en las
sedes, a fin de asegurar que ambas metodologías fuesen compatibles.

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

181. El Convocador del CCSAI acogió con agrado la metodología en la forma
presentada y, en particular, la intención de rectificar los problemas de
comunicación, las demoras en el proceso de estudio, el cálculo de los beneficios y
los mecanismos provisionales de ajuste. Sugirió además que se pusieran a prueba
determinados aspectos técnicos de la metodología propuesta antes de su aplicación.

182. En su 19" período de sesiones, la Comisión dio orientaciones a su secretaría
respecto de las modificaciones que habían de efectuarse en el proyecto de
metodología y aceptó considerar otros cambios de redacción que pudieran proponer a
la Comisión el CCCA y los representantes del personal. En su 20· período de
sesiones, la Comisión aprobó la metodología g~neral para su promulgación con efecto
a partir del 1" de enero de 1985.

de empleadores que se habían de estudiar y mantenía su posición de que los sueldos
no se debían disminuir para reflejar un horario de trabajo más corto. La FICSA
apoyaba la cuantificación d€ los beneficios accesorios según el valor de mercado y
estaba de acuerdo con el CCCA en que la ponderación logarítmica se debía ensayar
antes.de incluirla en la metodología y en que se debían eliminar las referencias al
análisis de regresión.
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D. Estudio sobre las mejores condiciones de empleo
prevalecientes en Roma

:¡
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c. Estudio sobre las mejores condiciones de servicio
prevalecientes en Nueva York

184. Como parte de sus funciones en virtud del artículo 12 de su estatuto, la
Comisión ha realizado un estudio sobre las mejores condiciones de servicio para el
personal del cuadro de servicios generales, el cuadro de artes y oficios, el
Servicio de Seguridad y los auxiliares de información pública y los coordinadores
de visitas guiadas en Nueva York. Las escalas de sueldos resultantes recomenda~~s

al Secretario General de las Naciones Unidas, al Administrador del PNUD y al
Director Ejecutivo del UNICEF se reproducen en el anexo VIII al presente informe.

185. La Comisión reali.zó también un estudio de las mejores condiciones de empleo
prevalecientes en Roma en relación con el personal del cuadro de servicios
generales. Las escalas de sueldos resultantes recomendadas al Director General de
la FAO y al Presidente del FIDA figuran en el anexo IX al presente informe •
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d) La posibilidad de hacer obligatoria la afiliación al plan o a los planes
de seguro médico de las organizaciones.

187. Tras escuchar las opiniones de los representantes de las organizaciones y del
personal al examinar las consideracione3 que entranaban esas cuatro solicitudes, la
Comisión hizo las observaciones siguientes:
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Un estudio amplio del grado de protección médica después de la
del servicio i con especial referencia al personal sobre el terreno
Looalmerrte ;

CAPITULO V

a) Un examen amplio de la protección médica proporcionada por la·
administración pública utilizada en la comparación y la proporcionada por las
organizaciones del régimen común en distintos lu~ares de destino sería complejo,
exigiría mucho tiempo y sería de utilidad limitada, ya que sólo sería aplicable a
los lugares de destino en los Estados Unidos;

c) La Comisión había hecho recomendaciones a la Asamblea General sobre una
fórmula de participación en la financiación de los gastos basada en los gastos que
habrían de sufragar los funcionarios por su afiliación y la de sus familiares
~xpresados como porcentajes de la remuneración neta. La Asamblea General había
aprobado esas recomendaciones;

A. Seguro médico

b) Puesto que tenía ante sí otras varias cúestiones a las que la Asamblea
General había asignado prioridad, la Comisión decidió incluir la cuestión de la
protección médica después de la separación del servicio en el programa de su
21° período de sesiones;

CONDICIONES DE SERVICIO APLICABLES A AMBOS CUADROS

c) El examen de las fórmulas de participación en la financiación de los
gastos que habían de aplicar todas las organizaciones del régimen común en todos
los lugares de destino a los efectos de prorratear los gastos de seguro médico
entre las organizaciones y el personali

a) Estudios adicionales de las prácticas seguidas en materia de protección
médica por la administración pública utilizada en la comparacióni

b)
separación
contratado

186. En su 19' período de sesiones, la Comisión observó que la Asamblea General,
en sus resoluciones 38/232 y 38/235, de 20 de diciembre de 1983, había hecho a la
Comisión cuatro solicitudes distintas por las que le pedía que realizase nuevos
estudios sobre la protección médica que habían de proporcionar las organizaciones
del régimen común. Las cuatro solicitudes se referían a:

empleo
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neral de d) El CCCA había convenido en hacer un estudio relativo a la afiliación
obligatoria a planes de seguro médico. Por 10 tanto, la Comisión decidió que
jnformaría a la Asamblea General sobre esa cuestión una vez qtle hubiera recibido y
analizado el informe del CCCA.
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189. En el informe sobre el 19· período de sesiones de la Comisión .se consignan
las opiniones de las organizaciones y de los representantes del personal y datos
sobre el examen detenido que la Comisión hizo del asunto •

a) Datos recibidos del CCCA sobre servicios proLonqadors j

B. Escalón por servicios prolongados

b) Alguna~ consideraciones relativas a las políticas sobre servicios
meritorios.

188. En su 19· período de sesiónes, en atención a las observaciones formuladas por
representantes y el personal, la Comisión examinó un documento preparado por su
secret~ría en que figuraban, con respecto al régimen común:

193. Por consiguiente, la Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso b) del artículo 10 de su estatuto, decidió recomendar a la Asamblea General,

190. La Comisión recordó la decisión que había tomado en el 18· período de
sesiones en el sentido de que la concesión de escalones por servicios prolongados
podía jüstificarse en algunas circunstancias, pero que esos escalones r.:' debían
concederse automáticamente. La Comisión pasó después a examinar los detalles de
las distintas propuestas y observó que el plan propuesto por las organi2:aciones
afectaría a 58 funcionarios del cuadro orgánico y 256 funcionarios del cuadro de
servicios generales, sin incluir a las Naciones Unidas ni a la UNESCO,
organizacio~es sobre las cuales no se había suministrado información. La Comisión
destacó la necesidad de que toda propuesta relativa al problema tuviera en cuent~

debidamente el nivel de desempeño de los funcionarios y reflejara la necesidad de
obrar con prudencia al respecto.

191. La Comisión recordó que las escalas de sueldos aprobadas para el personal del
cuadro orgánico y categorías superiores habían evolucionado en forma apreciable a
través de los años. Había una amplia superposición entre los niveles de sueldos de
las disti.ntas categorías que permitía proporcionar el tipo de reconocimiento de
servicios prolongados en cad~ categoría que ahora se procuraba obtener nuevamente.
La Comisión observó que la administración pública utilizada en la comparación no
seguía la práctica de conceder escalones adicionales por razones de antigüedad. No
había entonces, al parecer, ninguna justificación para conceder tales incrementos
en el sistema de las Naciones Unidas a los funcionarios del cuadro orgánico y
categorías superiores en circunstancias normales. Reconoció, sin embargo, que
algunos funcionarios, a pesar de su excelente desempeño, no podían ser considerados
para un ascenso a la categoría siguiente debido, entre otras cosas, a las
lim3.taciones de la clasificación de puestos. La Comisión opinó que, en tales
casos, podía concede~se un escalón adicional, por encima de la escala de sueldos, a
los funcionarios sumamente meritorios, siempre que se cumplieran. las condiciones
que se exponen en el párrafo 193 infra.

192. Con respecto al cuadro de servicios generales y a otros cuadros de
contratación local, la Comisión señaló que las escalas de sueldos de 34 lugares de
destino donde había una práctica local sem~jante ya incluían escalones por
antigüedad. La Comisión estimó, en consecuencia, que no era necesario adoptar
otras medidas con respecto a esos lugares de destino. En cuanto a los demás
lugares de destino, la Comisión decidió que, en circunstancias excepcionales,
cuando los funcionarios no pudieran ser ascendidos a la categoría siguiente a pesar
de su excelente desempeño debido a circunstancias ajenas a su control, podría
concederse un escalón adicional, por encima de la escala de sueldos •
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ea General,

con respecto al personal del cuadro orgánico, que se concediera un único escalón
por servicios prolongados al personal de ese cuadro (P-l a P-5), con sujeción a los
criterios de que el funcionario hubiera cumplido a) 20 afios de servicio en las
organizaciones del régimen común y b) cinco a~os de servicio en el escalón más alto
de su categoría. La Comisión taMbién decidió que las organizaciones se cercioraran
de que los servicios prestados hubieran sido plenamente satisfactorios. La
Comisión recomendó que dicho sistema entrara en vigor a partir del l· de enero
de 1985. La Comisión decidió no recomendar un escalón adicional por servicios
prolongados para los funcionarios de las categorías D-l y D-2, cuyos méritos habían
sido reconocidos por las organizaciones mediante ascensos en sus carreras o
nombramientos en esas categorías.

194. De conformidad con lo estipulado en el párrafo 1 del artículo 12 de su
estatuto, la Comisión decidió recomendar a los jefes ejecutivos de las
organizaciones que establecieran un escalón similar por servicios prolongados,
sujeto a los mismos criterios y fecha de aplicación, para el personal del cuadro de
servicios generales y cuadros conexos en los lugares de destino donde nc 1:mbi,=ra en
la actualidad tales escalones.

195. La Comisión observó que el personal que estaba prestando servicios en algunas
organizaciones tendría derechos adquiridos como resultado de los servicios
prestados y los procedimientos vigentes antes de la fecha de aplicación
recomendada, pero que el personal que fuera contratado en adelante debía estar
sujeto al nuevo procedimiento.

196. La Comisión pidió también a las organizaciones que le informaran, en
su 26· período de sesiones, sobre la experiencia que se obtuviese en la aplicación
de dicho procedimiento y sobre la forma en que éste hubiera contribuido a resolver
el problema relativo a los servicios prolongados.

197. En su 19· período de sesiones, la Comisión también consideré que las sumas
respectivas no deberían ser pensionables aunque, a solicitud de los repres~ntantes

de las organizaciones y del personal, en su 20· período de sesiones examinó
nuevamente la cuestión de la pensionabilidad del escalón por servicios
prolongados. Después de amplias deliberaciones y teniendo en cuenta los argumentos
presentados a favor de la pensionabilidad, así como las opiniones de la secretaría
del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en el sentido de
que ello tendría sólo efectos insignificantes para. el saldo actuarial de la Caja
Común de Pensiones, la Comisión decidió, por mayoría; que las sumas resultantes de
las medidas recomendadas fuesen pensionables. No obstante, algunos miembros de la
Comisión pidieron que quedara constancia de ~us opiniones en el sentido de que las
medidas no deberían ser pensionables, como se había recomendado originalmente, pues
consideraban que ello representaba de hecho una extensión injustificada de las
escalas de sueldos.

198. Por lo tanto, en virtud del inciso b) del artículo 10 de su es'tatuto, la
Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que se agregara a las escalas
de sueldos un escalón adicional por servicios prolongados para las categorías P-l
a P-5 y, en virtud del párrafo 1 del artículo 12 de su estatuto, tanlbién recomendó
a los jefes ejecutivos que, en los lugares de servicio en que las escalas de
sueldos del cuadro de servicios generales y otros cuadros de contratación local no
incluyeran ya escalones por antigüedad, se agregara a las escalas de sueldos un
escalón adicional por servicios prolongados. También recomendó que esos escalones
fueran pensionables y que se adoptaran las medidas necesarias para que entraran en
vigor a partir del l· de enero de 1985. El CCCA estimó que el costo de estas
medidas era del orden de los 300.000 dólares por año.
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CAPITULO VI

CONDICIONES DE SERVICIO SOBRE EL TERRENO
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202. La Comisión decidió también:

200. Entre otras cosas, la Comisión decidió recomendar a las organizaciones que:

201. La Comisión aprobó:
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3 600
4 800

Funcionarios con
familiares a cargo

(Dólares EE.UU.)
1 800
2 400
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Funcionarios sin
familiares a cargo

Nivel I
Nivel II

a) Establ,eciesen un mecanismo que posibilitara el pago anticipado a los
funcionarios del incentivo financiero, cuando procediese, por un período de hasta
un año¡

b) Actuasen con flexibilidad respecto de la concesión de derechos
adicionales de viaje, siempre que ello no entrañase gastos adicionales¡

c) Procediesen con la máxima flexibilidad posible en cuanto a la
oportunidad en que permitirían el uso de la disposición para visitar el país de
origen cada 18 meses, a fin de satisfacer las necesidades de las organizaciones,
así como las del personal y sus familias¡

b) Las enmiendas al sistema de puntuación y la consiguiente determinación
de las prestaciones.

199. En su 19· período de sesiones, la Comisión oyó una declaración del
Administrador del PNUD y examinó un informe del Grupo de Trabajo tripartito de la
secretaría de la CAPI, el CCC~ y el personal, que se reúne anualmente, relativo a
la clasificación de los lugares de destino y otros asuntos relacionados con las
condiciones sobre el terreno, así como las observaciones de la secretaría de la
CAPI sobre los cambios propuestos por el Grupo de Trabajo. En el informe de la
Comisión sobre la labor realizada en el 19· período de sesiones se proporcionan más
detalles sobre los informes y las observaciones de los miembros de la Comisión y
los representantes de las organizaciones y del personal.

d) Considerasen la posibilidad de aumentar el. límite de peso fijado para
los envíos del personal destacado en lugares de destino sobre el terreno con
condiciones locales difíciles.

a) Los cambios recomendados por el Grupo de Trabajo respecto del
cuestionario utilizado para obtener información sobre las condiciones de vida y de
trabajo en diferentes lugares de destino¡

a) Establecer, en virtud de las facultades conferidas en el inciso b) del
artículo 11 de su Estatuto, dos niveles de incentivos financieros, cuyos montos
serían los siguientes:

!

e
J A. Clasificación de los ~ares de destino según

las condiciones de vida y de trabajo



•
b)

vigor el
enero de

Establecer que los nuevus mo~tos correspondientes
l' de julio de 1984 y los correspondientes al nivel
1985;

al nivel I entrasen en
II a partir del l' de

c) Examinar los niveles de los incentivos financieros cada tres años.

203. Con respecto a los lugares de destino en que existiesen condiciones muy
Eeligrosas, corno guerras u hostilidades abiertas, y en que se hubiese decidido la
evacuación de los familiares y los funcionarios no imprescindibles, la Comisión
decidió autorizar a su Presidente a que adoptase medidas excepcionales. Entre esas
medidas podrían figurar la reclasificación provisional de un lugar de destino y
prestaciones adicionales hasta el nivel II del incentivo financiero. Cuando se
hubiese adoptado la decisión de evacuar a la mayoría de los funcionarios de las
Naciones Unidas, se podría conceder una gratificación de hasta el 10% de la
remuneración básica a los funcionarios de contratación local y demás funcionarios
sin derecho a las prestaciones establecidas en virtud del sistema de clasificación
de los lugares de destino y a quienes la organización correspondiente exigiera que
prestasen servicios e hiciesen frente a las mismas dificultades que debían
enfrentar los funcionarios internacionales. Dicha gratificación se concedería en
cada ocasión por un mes únicamente, pero sería renovable con sujeción a un examen
de la situación que debían hacer las organizaciones correspondientes.

Otros asuntos relacionados con las condiciones sobre el te~reno

204. La Comisión recibió y tornó nota con agradecimiento de información
proporcionada por el CCCA sobr= los servicios médicos sobre el t€rreno que incluía:

a) La ampliación de los servicios de los dispensarios existentes, realizada
por recomendación de los directores médicos y con arreglo a los procedimientos
habituales en materia de acuerdos interinstitucionales;

b) La institucionalización de la política de prestación de serV1ClOS
gratuitos a los funcionarios y sus familiares con derecho a ellos en todos los
dispensarios y centros similares, con la salvedad de que las vacunas e
inoculaciones sólo se aplicarían gratuitamente a los familiares reconocidos como
personas a cargo sólo en caso de viajes oficiales y en situaciones de emergencia;
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e) Los acuerdos de cooperación en materia de ser"lClOS médicos que se
estaban estudiando con organismos no pertenecientes a las Naciones Unidas en el
plano local.

El examen de los montos de las dietas en caso de evacuación por motivosd)
médicos;

c) La utilización de anticipos para gastos médicos de emergencia, combinada
con acuerdos concertados por las organizaciones para garantizar adecuadamente a
hospitales y médicos el reembolso de los servicios prestados, tornando en cuenta
debidamente las disposiciones de los distintos planes de seguro médico de las
organizaciones;



•

B. Cuadro de servicio móvil

205. En su 20' período de sesiones, la Comisión inició un estudio sobre el cuadro
de servicio móvil, sobre la base de un documento presentado por la Secretaría de
las Naciones Unidas que contenía detalles sobre el régimen de sueldos, prestaciones
y otras condiciones de servicio de ese cuadro.

206. En el informe sobre la labor. de la Comisión en su 20· período de sesiones
figuran d~talles sobre las deliberaciones relativas al cuadro de servicio móvil.
La Comisión pidió a su secretaría que examinara la información suministrada y que
la informara al respecto a la luz de los diversos problemas planteados, tras lo
cual la Comisión volvería a examinar las condiciones de servicio del cuadro de
servicio móvil.
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CAPITULO VII i

MEDIDAS ADOPTADAS POR LA COMISION EN VIRTUD DEL ARTICULO 13
DE SU ESTATUTO

A. Aplicación de la Norma General a puestos de proyectos

207. La Comisión examinó un documento preparado por su secretaría que describía
los nuevos trabajos del equipo de ensayo del CCCA y la CAPI con respecto a la
aplicación de la Norma General para la clasificación de puestos de proyectos. ~a

Comisión observó que, aunque se habían realizado progresos, la labor había llevado
más tiempo de lo esperado y solicitó que el suplemento a la Norma General. se
presentara a la Comisión en su 21· periodo de sesiones.

B. Elaboración de normas de categorías del Escalón 11 para contadores,
analistas financieros y oficiales de finanzas

208. En su 20· período de sesiones, la Comisión examinó el proyecto de 'normas del
Escalón 11 para contadores, analistas financieros y oficiales de finanzas que había
sido elaborado de acuerdo con la metodología aprobada en su 14° período de sesiones.

•

209. La Comisión tomó nota de los problemas suscitados por el concepto de
categorización basada en indicadores cuantitativos, y recordó que este concepto
había ocasionado también retrasos en la elaboración de normas del Escalón 11 para
traductores, especialistas en gestión de personal y auditores. Acogió complacida
la propuesta del CCCA de realizar un estudio para analizar las cuestiones
subyacentes y seftaló que esperaba con interés que se le comunicasen los
resultados. Al mismo tiempo, adoptó la posición de que la cateqorización, si se
aplicaba de manera apropiada, facilitaría la interpretación de la Norma General al
aclarar diferencias relativas al alcance y la complejidad que podrían no resultar
evidentes en la simple descripción de las funciones. La Comisión tomó nota además
de que los requisitos en materia de conocimientos lingüísticos relacionados con
esta esfera de trabajo merecían un estudio más detenido.

210. Tomando en consideración las posiciones expuestas, la Comisión decidió;

a) Promulgar las normas del Escalón 11 para especialistas en gestión
financiera en su 21° período de sesiones, después de haber examinado nuevamente la
categorización propuesta;

b) Concluir, que el proyecto de normas propuesto tenía coherencia interna y
reflejaba la información proporcionada de manera técnicamente suficiente;

c) Pedir a las organizaciones que elaboraran conjuntamente los indicadores
cuantitativos que consideraran verdaderamente importantes para distinguir entre el
alcance relativo de los programas financieros de las organizaciones y el alcance y
la complejidad correspondientes de sus puestos respectivos en la esfera de la
gestión financiera, y que presentaran esos indicadores a la Comisión en su
21· período de sesiones, junto con un análisis de la forma en que la aplicación de
tales indicadores permitiría conseguir una mayor coherencia con la Norma General
que la que se derivaba del uso de los indicadores elaborados por la secretaría en
el transcurso del proceso de consultas;
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d) Pedir a las organizaciones que participaran más plenamente en el proceso
de consultas establecido por la Comisión y que fortalecieran y coordinaran su
representación con este fin;

e) Mantener la categoría P-l en la norma, ya que las funciones típicas
descritas reflejaban los puestos existentes en esa categoría, en tanto que la
propia norma proporcionaba orientación concreta para distinguir entre el trabajo
propio del cuadro orgánico y el no propio del cuadro orgánico en esa esfera.

C. Elaboración de normas de clasificación para el
cuadro de servicios generales en Viena

211. En su 20· período de sesiones, la Comisión examinó un documento presentado
por su secretaría que contenía una propuesta de establecimiento de normas comunes
de clasificación para el personal del cuadro de servicios generales y cuadros
conexos en Viena, antes del estudio sobre sueldos previsto para comienzos de 1986.
La Comisión decidió:

a) Acoger con satisfacción la iniciativa de las organizaciones que tienen
oficinas permanentes en Viena de emprender consultas sobre la elaboración de normas
comunes de clasificación para el cuadro de servicios generales en ese lugar de
destino muoho antes del estudio sobre sueldos de 1986;

b) Tomar nota de que las organizaciones de Viena ya habían establecido un
comité Mixto de clasificación de puestos del cuadro de servicios generales, en el
que estaban plenamente representadas todas las partes interesadas;

c) Pedir que se comunicaran al Presidente de la Comisión, tan pronto como
fuera posible y no más tarde del 15 de septiembre de 1984, la composición y el
mandato del Comité Mixto;

d) Pedir que se proporcionaran al Presidente, a mñs tardar el 15 de octubre
de 1984, un esbozo y un calendario detallados del programa de trabajo del Comité
Mixto;

e) Pedir que el Comité Mixto, al elaborar las normas comunes de
clasificación para el personal de servicios generales de viena, se atuviera a las
directrices y los criterios pertinentes establecidos por la Comisión;

f) Pedir a su secretaría que se mantuviera en contacto con todas las partes
interesadas y que prestara asesoramiento técnico en la medida de lo posible;

g) Pedir al Comité Mixto que presentara a la Comisión, en su 21· período de
sesiones, un informe sobre la marcha de los trabajos y que le presentara un
proyecto de normas, acompanado de un informe completo sobre su elaboración, para
que la Comisión lo examinase en su 22· período de sesiones.
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O. Elaboración de normas de clasificación para el cuadro de
servicios generales en Addis Abeba

212. El Presidente del Comité Mixto de clasificación de puestos del cuadro de
servicios generales y cuadros conexos en Addis Abeba presentó a la Comisión un
informe verbal sobre la labor realizada por el Comité de conformidad con el enfoque
sugerido por la Comisión en su 17' período de sesiones; describió también otras
medidas necesarias para aplicar un sistema de clasificación de puestos para el
cuadro de servicios generales en Addis Abeba. Aunque la norma misma no podría
presentarse a la Comisión para su aprobación antes del 21' período de sesiones,
debido a las demoras en la preparación del documento y a las necesidades técnicas
de la Comisión, ésta tomó nota de los planes para comenzar inmediatamente el
proceso de descripción de las funciones y concluir las políticas de aplicación,
especialmente respecto de la dotación de personal.
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CAPITULO VIII

MEDIDAS ADOPTADAS POR LA COMISION EN VIRTUD DEL ARTICULO 14
DE SU ESTATUTO

A. Planificación de los recursos humanos en relación con
el personal no perteneciente al cuadro orgánico

213. En su 19' período de sesiones, la Comisión examinó un informe preparado por
su secretaría acerca de dos simposios sobre planificación de los recursos humanos
en relación con el personal no perteneciente al cuadro orgánico que se habían
celebrado en Nueva York y Ginebra. La Comisión pidió a los representantes de las
administraciones y del personal que presentaran separadamente sus opiniones sobre
las recomendaciones contenidas en el documento de la secretaría. En el próximo
informe anual se darán a conocer las novedades que se produzcan en esta esfera.

B. política de contratación

l. La entrevista de selección

214. En ~u 19' período de sesiones, la Comisión examinó un documento preparado
por su secretaría. En el curso del debate, la Comisión hizo hincapié en la
'importancia de que en el proceso de selección se tuvieran en cuenta de modo cabal
tod~s las disposiciones del Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas,
incluida "la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia e
integridad". En ese contexto, la Comisión observó que la habilidad para
comunicarse, la actitud positiva hacia otras culturas y el interés en organizar
instituciones eran cualidades que podían contribuir notablemente al éxito de los
funcionarios públicos internacionales, y llegó a la conclusión de q~e el uso de
entrevistas era un medio eficaz para determinar si los candidatos a un puesto
poseían esas cualidades. Además, varios miembros de la Comisión indicaron que, al
ocuparse de los diversos temas que se había decidido estudiar en la esfera de la
política de contratación, se debía tener debidamente en cuenta que estaban
relacionados entre sí.

215. La Comisión decidió:

a) Recomendar que las organizac1~nes realizasen entrevistas como parte de
su proceso de selección y optasen, en la medida de lo posible, por un método
estructurado y valorativo, que comprendiera, de preferencia, una serie de
entrevistas;

b) Recomendar que las organizaciones proporcionasen capacitación adecuada
en técnicas de entrevista a todo el personal que participara directamente en el
proceso de selección, a fin de asegurar y maximizar la confiabilidad y la validez
de sus decisiones sobre contratación;

c) Pedir a las organizaciones que tomasen nota de las consideraciones
detalladas relativas a la teoría y la práctica de la entrevista que figuraban en el
documento de la secretaría;
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4. Uso de pruebas en la contratación de personal no perteneciente
al cuadro orgánico y de personal de idiomas; pruebas de idiomas
para el personal del cuadro orgánico

3. Mecanismos y procesos de selección

2. Evaluación de los antecedentes educacionales
para fines de contratación

218. En su 20' período de sesiones, la Comisión examinó el uso de pruebas con
vistas a la contratación de personal, sobre la base de un documento preparado por
su secretaría. Tras tomar en cuenta las opiniones de los representantes de las
organizaciones y del personal, la Comisión decidió recomendar que las
organizaciones:

e) Recomendar que, durante el proceso de contratación, las organizaciones
verificasen las referencias dadas, teniendo en cuenta las consideraciones
formuladas por la secretaría, y que utilizaran, en la medida de lo posible, el
modelo de formulario propuesto;

217. En su 20' período' de sesiones la Comisión examinó un documento preparado a su
solicitud por el CeCA. Observó que la función de los órganos de selección 'en la
contratación y el ascenso del personal consistía, entre otras cosas, en asegurar
que, al llenar los puestos, hubiese un equilibrio entre los candidatos internos y
los externos, teniendo en cuenta tanto los intereses generales de las
organizaciones como los intereses de carrera del personal. La existencia de
órganos de selección permitiría que los jefes ejecutivos sacaran partido de los
juicios y la experiencia de personas que gozaban de la confianza de la
administración y del personal. Recomendó que se facultara a los representantes del
personal para presentar las candidaturas de un número razonable y proporcionado de
miembros de los órganos de selección de las or~anizaciones. Recomendó además que
cada organización recurriera a órganos de selección para asesorar a su jefe
ejecutivo sobre los nombramientos y ascensos de los funcionarios de todas las
categorías que normalmente eran considerados integrantes del personal de carrera de
la organización.

d) Pedir a su secretaría que facilitara en la forma adecuada las secciones
pertinentes, a fin de que las organizaciones lograran que el personal que
participaba directamente en el proceso de selección se familiarizase más con los
distintos aspectos de la realización de entrevistas para un medio de trabajo
intercultural;

216. En su 20' período de sesiones, la Comisión examinó un documento presentado
por la UNESCO sobre las equivalencias educacionales y recom~ndó que se pusiera a
disposición de los especialistas en contratación de todas las organizaciones.

f) Pedir a la secretaría que organizase, con los recursos presupuestarios
existentes y con la ayuda de las organizaciones, un curso práctico experimental
sobre técnicas de entrevista, que se celebraría en el curso del segundo semestre
de 1984 en Nueva York y en el cual, entre otras cosas, se aprovecharía la
experiencia de los especialistas en contratación de las organizaciones del régimen
común y se les daría una oportunidad de intercambiar opiniones.
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a) Organizasen exámenes oficiales para la contratación de todos los
intérpretes, traductores, editores y correctores de pruebas para llenar puestos de
plantilla de idiomas con la plena participación de la oficina sustantiva y del
departamento de personal interesado, y que mantuviesen la entrevista de selección
corno parte integrante de dichos exámenes;

b) Prosiguieran, a nivel interinstitucional, sus gestiones para lograr una
mayor armonización y uniformidad de los exámenes oficiales para la contratación del
personal de idiomas del cuadro orgánico, teniendo debidamente en cuenta las
necesidades de personal y los requisitos lingüísticos y técnicos de la organización;

c) Hicieran más uniformes los exámenes para la contratación de empleados de
contabilidad y finanzas 8 empleados de estadística y auxiliares de edición, a fin de
que los materiales de ~rueba que se elaborasen pudieran utilizarse a nivel
interinstitucional;

d) Hicieran más uniformes los exámenes para taquimecanógrafos y
mecanógrafos y examinasen periódicamente, a nivel interinstitucional, la utilidad
de las normas existentes a fin de asegurar que siguieran respondiendo a las
exigencias ,reales de la nueva tecnolog ía del trabajo de of icina;

e) Preparasen e instituyeran una prueba para oficinistas para la
contratación del personal general de oficina basada en el modelo utilizado en Nueva
York y adaptada a las condiciones locales;

f) Considerasen, por conducto del Grupo de Ensefianza de Idiomas del
Subcomité de Capacitación del Personal del CCCA, la viabilidad de usar un examen
interinstitucional de competencia lingüística, e informasen a la Comisión, en
su 22" período de sesiones, sobre sus conclusiones al respecto;

g) Aplicasen más plenamente las definiciones funcionales de los niveles de
competencia lingüística, aprobadas por el Subcomité de Capacitación del Personal del
CCCA al determinar las normas de contratación para determinados puestos y
mantuviesen en constante examen esas definiciones;

~l

le

h) Examinasen a fondo, por conducto del Grupo de Ensefianza de Idiomas del
Subcomité de Capacitación del Personal del CCCA, la prueba de aptitud lingüística
de la FAO, a fin de determinar, entre otras cosas, si otras organizaciones podrían
utilizarla para la contratación;

i) Volviesen a evaluar los objetivos del examen de competencia lingüística
a la luz de sus necesidades funcionales, teniendo en cuenta que las Naciones Unidas
les presentan proyectQs de exámenes para que los examinen;

j) Determinasen, antes de la contratación, las aptitudes de redacción de
los candidatos p~ra puestos del cuadro orgánico, si así lo exigieran las funciones
específicas del puesto.
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los concursos con otros elementos de la promoción de
¿Qué oportunidades de formación existen? ¿En qué

acumulada y la antigüedad ayudar al personal a avanzar

Uso de concursos en los ascensos del cuadro de servicios
generales al cuadro orgánico y para puestos subalternos
del cuadro orgánico

5 •

Además, ¿qué ponderación se da a los conocimientos especializados en
administración y organización, especialmente en la selección para
los que dichos conocimientos se consideren un requisito importante?

b)
materia de
puestos en

c) ¿Cómo se integran
las perspectivas de carrera?
medida pueden la experiencia
en su carrera?

220. En cuanto al uso de concursos para el ascenso al cuadro organlco, la Comisión
decidió pedir que las Naciones Unias respondieran concretamente en su informe a las
siguientes cuestiones:

d) ¿En qué medida está el personal directivo satisfecho con las cualidades
de los candidatos seleccionados mediante este proceso? ¿Se ha efectuado alguna
evaluación a fin de comparar el rendimiento del personal ascendido mediante este
procedimiento con el del personal de contratación externa en las categorías P-l
y P-2?

e) ¿Cómo se resuelve la cuestión de los "idiomas de trabajo", habida cuenta
de que no son los mismos en todos los lugares de destino?

f) ¿Cómo se distribuyen entre las distintas ocupaciones las vacantes que
surgen en virtud del plan de distribución del 30%? ¿Se saca a concurso el 30% de
las vacantes en cada ocupación, o se favorece la designación de puestos de aquellas
ocupaciones que tradicionalmente han brindado mayores oportunidades de ascenso y
que corresponden principalmente a la esfera de servicios generales, administración
y finanzas?

a) ¿Qué ponderación se da, de darse alguna, a factores como la cultura
general, la experiencia profesional, los conocimientos sobre las Naciones Unidas F

la personalidad y la capacidad para trabajar en equipo?

b) ¿Cuál es el costo de la organización de esos concursos? ¿Cuáles son sus
consecuencias por concepto de honorarios de consultores, gastos de viaje y tiempo
de trabajo del personal?

a) ¿Cómo se confirma la validez de los exámenes?; es decir, ¿cómo puede
demostrarse que efectivamente permiten seleccionar a las personas que tienen las
cualidades y aptitudes que más posibilidades ofrecen de asegurar el éxito en los
puestos para los que se quiere seleccionar candidatos? ¿Cómo se preparan los
exámenes? ¿En qué tipo de análisis de puestos se basan? ¿Cómo se selecciona a los
examinadores?

219. En su 20· período de sesiones, la Comisión examinó un documento presentado
por la' Secretaría de las Naciones Unidas relativo a los concursos y, en ese
contexto, puso de relieve que consideraba que los concursos eran un método útil de
selección objetiva, que merecía ser examinado exhaustivamente. La Comisión tomó
nota de que en el documento no se evaluaba la eficacia de este método de
selección. Por consiguiente, decidió pedir a las Naciones Unidas que presentaran a
la Comisión, en su 21· período de sesiones, una evaluación completa de su
experiencia en el uso de concursos tanto para la selección como para el ascenso y
que respondieran en particular a las siguientes cuestiones:
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Política de ascensosC.

Capacidad de comunicarse eficazmente;

La Comisión decidió recomendar:

iv)

v) Disposición a introducir innovaciones y tomar decisiones'

ii) Aptitud para planificar eficazmente los programas de trabajo y hacer
pleno uso de los recursos de personal disponibles mediante la adecuada
delegación de atribuciones, demostrando interés en las aspiraciones de
los funcionarios, motivando a los funcionarios y favoreciendo la
promoción de sus perspectivas de carrera;

iii) Aptitud para llevar a buen término negociaciones y tareas delicadas;

i) Conocimiento de los programas de trabajo, las políticas y los
procedimientos de la organización;

222.

c) Que las organizaciones elaborasen directrices precisas relativas a los
criterios para ascender a puestos directivos y de supervisión; entre esos criterios
podrían contarse los siguientes:

b) Que, cuando se produjesen vacantes y dentro del marco de las necesidades
globales de las organizaciones en materia de personal y sin perjuicio de la
necesidad de obtener una distribución geográfica equitativa, se prestase L1 mayor
atención posible a los candidatos internos, teniendo en cuenta tanto las peticiones
de traslados laterales como las candidaturas para posibles ascensos;

221. En su 19· período de sesiones, la Comisión examinó documentos presentados por
el CCCA y la FICSA que trataban de las políticas generales de las organizaciones en
materia de ascensos.

a) Que las organizaciones anunciaran todas las Jacantes disponibles para
ascensos internos y permitiesen a los funcionarios competir por puestos de
categoría superior sin ningún tipo de preselección restrictiva;

l _.
j.

L¡:
1"'.

~.

I

¡
i
\
¡

il de
omó

a los

ado

aran a

le
Las
.os

30 Y

isión
a las

!1

de

mzar

ldes

:e

lenta

e
de
!las
y
ión

1,.

d) Que las organizaciones adoptasen procedimientos que permitiesen a los
órganos de selección y de ascenso invitar a los superv'isores, ¿n caso necesario,
a participar en sus reuniones, a fin de obtener información adicional pertinente
sobre el potencial de un funcionario para asumir mayores responsabilidades y
desempeñar funciones en una categoría superior;

e) Que cada organización definiese claramente la importancia que tendrían
la movilidad, la experiencia obtenida en traslados laterales y la competencia
lingüística para las posibilidades de ascenso de su personal;

f) Que las organizaciones distinguieran entre los puestos cuya categoría se
hubiera aumentado por decisión deliberada de la administración y que, en
consecuencia, debiesen considerarse como nuevas vac~ntes, y los puestos en que se
hubiese producido un aumento gradual de responsabilidades, de manera que si el
titular reuniese las calificaciones necesarias, pudiera ascender sin tener que
someterse a un concurso;
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224. Mecanismos de selección. véase el párrafo 217 supra.

Cuando un funcionario hubiese prestado a la organización serV1ClOS
satisfactorios durante muchos aftos en un grupo ocupacional cuya carrera
tuviera un "tope" bajo (v.g. traductores o editores) y hubiese acumulado
una "memoria institucional" de la que la organización pudiera hacer uso
con fines excepcionales (por ejemplo, para investigaciones); .

Cuando la organización deseara mantener temporalmente a un funcionario
en un campo limitado de especialización debido a que su pericia hubiese
llegado a ser de importancia crucial para el programa, y el funcion~rio

poseyera la capacidad necesaria para asumir responsabilidades más
amplias correspondientes a una categoría superior;

Cuando la organización deseara conservar a un funcionario en un lugar de
destino sobre el terreno dura~lte un período prolongado, en beneficio del
programa de la organización, y el funcionario h~biera tenido nl~rmalmente

la oportunidad de pasar a desempeftar funciones de categoría superior;

i)

iv)

ii)

iii) Cuando un funcionario hubiese demostrado méritos auténticamente
excepcionales y se esperase su asignación a un puesto de categoría
superior en un futuro previsible;

223. En su 20· período de sesiones, la Comisión p~osig~ió su examen de la política
de ascensos basándose en un documento presentado a solicitud suya por el CCCA.
La Comisión reiteró su opinión de que los ascensos se debería basar sobre todo en
el mérito y la competencia del personal. La Comisión recomendó que, a igualdad de
los demás factores, en el proceso de ascenso las organizacioues tuvi~sen

debidamente en cuenta la antigüedad; recomendó además que se elaborasen criterios
especiales estrictoc para los ascensos acelerados basados en el desempefio
excepcional, a fin de rectificar una situación en que algunos funcionarios se
estancaban mientras otros ascendían rápidamente. En todos los demás casos, la
Comisión recomendó que las organizaciones se guiasen por los siguientes requisitos
de antigüedad en la categoría: cinco afios para los ascensos a las categorías D-1
y P-S, dos afios para los ascensos a la categoría P-2 y tres afios para todas las
otras c:ategor ías.

i) Que se limitase en lo posible el uso de los "ascensos personales" al 5%
de los puestos de plantilla de una categoría determinada o al porcentaje medio de
vacantes en esa categoría, si este porcentaje fuera menor que el anterior.

h) Que se considerasen los "ascensos personales" como reconocimiento de
situacion~s excepcionales en que el valor personal de algunos funcionarios en la
organización excediera del valor del trabajo que desempeftaran, y cuando
concurriesen condiciones como las siguientes:

g) Que se concediese un "ascenso a la categoría de pleno desempefto del
puesto", después de un período de transición de hasta un afto, al funci0nario que
hubiese sido asignado a un puesto de cat~goría superior a la suya propia, en la
inteligencia de que, por no reunir aún todos los requisitos del puesto, debería
satisfacer ciertas condiciones antes de asumir la responsabilidad plena del cargo
y de ser ascendido a dicha categoría superio~~
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225. Ascensos del cuadro de serV1ClOS generales al cuadro orgánico. La Comisión
reiteró su petición al CCCA de que suministrara información detallada, organización
por organización, sobre las políticas y prácticas actuales. El CCCA tal vez podría
presentar esos datos en su próximo documento sobre la planificación de los recursos
humanos del cuadro de servicios generales, dado que el examen ce este tema en la
Comisión ofrecería una oportunidad propicia para seguir estudiando el asunto.

D. Formación: evaluación de las necesidades de formación

226. En su 20' período de sesiones, la Comisión examinó la evaluación de las
necesidades de formación de las organizaciones del régimen común, sobre la base de
un documento preparado por su secretaría. Tras tomar en cuenta las observaciones
de los representantes de las organizaciones y del personal, la Comisión decidió:

227.
adopt
recom
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d} Reafirmar que la determinación de las necesidades de formación era
competencia de la administración¡

a) Afirmar que la determinación de las necesidades de formación del
personal era parte importante del proceso de planificación de los recursos humanos¡
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Continuase su labor de elaboración de políticas de formación mediante la
selección de un enfoque para la evaluación de los programas de formación
en el contexto de la determinación de las necesidades de fo rmac í.ón ,
teniendo en cuenta las opiniones de la Comisión que figuran en los
incisos a) a d) supra, en estrecha consulta con las organizaciones y los
repr.esentantes del personal;

Pedir a su secretaría que:

i)

f)

iii) Informase a la Comisión, en su 22' período de sesiones, sobre los
progresos. alcanzados en la aplicación de lo indicado en los apartados i)
y Lí ) supra.

ii) Señalase las esferas en que se podría ampliar la cooperación
interinstitucional en materia de formación, también en estrecha consulta
con l~s organizaciones y los rerresentantes del personal;

e) Pedir a las organizaciones que, a la luz de sus necesidades
particulares, examinasen el enfoque de la evaluación de las necesidades de
formación esbozado en el documento de la secretaría y que informasen a la Comisión,
en su 22° período de sesiones, sobre los métodos utilizados actualmente para
determinar sus necesidades de formación, así como sobre la viabilidad de aplicar
las directrices elaboradas por su secretaría;

b) Hacer hincapié en quP., a fin de justificar los posibles gastos de
formación de una organización, debía demostrarse la eficacia en función de los
costos de las actividades de formación propuestas, a la luz de sus posibles
repercusiones en el programa de trabajo de la organización, en comparación con
otras posibles decisiones administrativas, prestando especial atención a la
neces~dad de contratar personal que reuniera plenamente los criterios básicos de
eficiencia, competencia e integridad,

c) Señalar que la determinación de las necesidades de formación en relación
con los objetivos globales de la organización era un requisito previo para la
evaluación de la formación, puesto que proporcionaba el criterio para medir la
eficacia de la formación¡
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CAPITUID IX

MEDIDAS ADOPTADAS POR LA COMISION EN VIRTUD DEL ARTICULO 17
DE SU ESTATUTO

Aplicación y examen por las organizaciones de las recomendaciones
y decisiones de la CAPI

227. En relación con el análisis que la Comisión había hecho de las medidas
adoptadas por las organizaciones del régimen común de conformidad con las
recomendaciones y decisiones de la Comisión y del que informó en su último informe
anual 7/, en su 20' período de sesiones la Comisión recibió de su secretaría
informaciones suministradas por las organizaciones sobre acontecimientos producido~
posteriormente.

228. La Comisión tomó nota de la nueva información suministrada sobre la
aplicación y el examen de sus recomendaciones y decisiones que se indica a
continuación:

a) El PNUD respondió al cuestionario utilizado en 1983; la Comisión llegó a
la conclusión de que, como había indicado en su último informe anual respecto de
las demás organizaciones, la aplicación era satisfactoria en general;

b) En 1983 la ONUOI había informado de que no respondería al cuestionario
de la secretaría de la Comisión dado que esa organización estaba incluida en la
respuesta suministrada por la Secretaría de las Naciones Unidas~' en 1984 se informó
a la secretaría de la Comisión de que el Comité plenario de redacción y encargado
de las negociaciones sobre la conversión de la ONUOI en organismo especializado
había convenido en que "la secretaría de la ONUOI deberá preparar documentación que
permita que los órganos competentes de la nueva ONUOI decidan rápidamente si ésta
ha de participar" en la CAPI;

c) La UNESCO proporcionó información adicional con respecto a su política
de nombramientos de carrera. En síntesis, la UNESCO informó de que en 1974 su
Conferencia General había determinado una proporción para los nombramientos de
duración indeterminada y que, en consecuencia, la recomendación de la CAPI de que
se considerara la posibilidad de acordar un nombramiento de carrera tras cinco aftos
de servicios "no requería la adopción de medidas especiales por parte del Consejo
Ejecutivo en esa etapa";

d) En su reunión de febrero y marzo de 1984, la OIT aprobó disposiciones
relativas a varios temas suscitados por el noveno informe anual de la CAPI, entre
otras cosas, los relativos al subsidio de educación, el subsidio de no residente,
el subsidio de alquiler y el servicio sobre el terreno (el costo de los
reconocimientos médicos básicos y el reembolso de los gastos realizados antes de
partir de un lugar de destino sobre el terreno). El Director General también
recomendó que se introdujera un plan de incentivos para el aprendizaje de idiomas
similar al existente en la Secretaría de las Naciones Unidas, pero el Consejo de
Administración decidió aplazar el tema hasta que se conocieran los resultados de la
revisión del plan por parte de la Secretaría de las Naciones Unidas !/;
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e) La OMM notificó a la secretaría de que, mediante la enmienda de su
reglamento del personal, había puesto en vigencia las disposiciones sobre el
subsidio de educación recomendadas por la Comisión y aprobadas por la Asamblea
General en la resolución 38/232J

f) El Consejo Ejecutivo de la OMS aprobó parte de las propuestas de su
Director General sobre la restauración de un número limitado de nombramientos de
carrera, cuyo otorgamiento había quedado interrumpido en 1976. El Consejo
Ejecutivo aprobó la propuesta relativa al otorgamiento de nombramientos de carrera
a funcionarios de la OMS del cuadro de servicios generales y del cuadro orgánico
hasta la categoría P-3 inclusive, hasta un límite máximo del 30% del total de
funcionarios de ese grupo. En todos los casos, cualquier candidato .a un
nombramiento de ese tipo, sea cual fuere el cuadro a que pertenezca, deberá
satisfacer los siguientes requisitos:

i) al 1 de enerQ del año ~n que se presente su candidatura, debe haber
prestado servicios satisfactorios en la OMS al menos durante cinco añosJ

ii) debe tener menos de 55 años de edad al l· de enero del año en que se
presente su candidaturaJ

"El Consejo de AQministración g

v) debe haber demostrado capacidad de adaptación a la administración
internacional.

iii) debe tener un desempeño plenamente satisfactorio, que conste en los
linformes de evaluación de su desempefto;
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debe tener idoneidad y aptitudes superiores a las requeridas para el
cargo que ya ocupa y que indiquen que posee-capacidad potencial para
asumir responsabilidades mayores o de distinta índoleJ

iv)

Recordando que la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) en su
resolución No. 61 manifestó que estaba "preocupada por l~ grave incertidumbre
sobre el nivel de las pensiones, debido a las deficien~~as del régimen actual
y a las probables enmiendas a éste, así como por las consecuencias de las
futuras fluctuaciones monetarias y de la inflación", e impartió instrucciones
al Consejo de Administración de la UIT a fin de que observara "cuidadosamente
la evolución de esta cuestión, con miras a asegurar que se preservara el
nivel de las pensiones y se adoptaran las medidas adecuadas con esos fines",

Con respecto al personal de las categorías P-4 a P-6/D-l, el Director General había
propuesto que se otorgaran nombramientos de carrera hasta un máximo del 15% del
total de funcionarios de ese grupo; el Consejo Ejecutivo decidió que esa
recomendación se revisara teniendo en cuenta sus deliberaciones; decidió también
que volvería a tratarla en su 75· período de sesiones, en enero de 1985;

g) La UIT transmitió la siguiente resolución sobre el sistema de pensiones
de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas aprobada por su
Consejo de Administración en abril de 1984:
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Habiendo considerado el informe del comité de pensiones del personal de

la UIT, en el que se sefiala que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha
solicitado el estudio de medidas encaminadas a reducir las prestaciones
actualmente pagaderas a los afiliados a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas,

Preocupado por la incertidumbre sobre el nivel de las pensiones de los
afiliados actuales y futuros, resultante de los cambios previstos en el
régimen de pensiones y en el nivel de la remuneración pensionable,

Pide al Secretario General que sefiale esta resolución a la atención de
la Asamblea General de las Naciones Unidas, el Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas y la Comisión de AdministLación Pública
Internacional."

229. La Comisión tornó nota de la información precedente y decidió reiterar su
solicitud de que la UNESCO tuviera en cuenta las recomendaciones de la CAPI en el
sentido de que después de cinco afios de servicios satisfactorios se considere el
otorgamiento de nombramientos de carrera y opinó que esa recomendación debía
someterse a la consideración del Consejo Ejecutivo o de la Conferencia General de
la L~ESCO, según correspondiera.

Resuelve sefialar a la atención de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y la
Comisión de Administración Pública Internacional su preocupación por el nivel
de las prestaciones y el futuro de la Caja, así como su esperanza de que las
medidas que se adopten para restaurar el equilibrio actuarial no reduzcan más
aún el nivel de las prestaciones, sino que se encaminen a reforzar los
recursos mediante el aumento de las aportaciones y un mejoramiento paulatino
del rendimiento real de las inversiones de la Caja,

t
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más

i) El OIEA informó de que "estaba a punto de finalizar un documento sobre
nombramientos de carrera para su examen en la reunión de septiembre de la Junta de
Gobernadores". En esencia, la propuesta consiste en continuar con la práctica de
que los funcionarios presten servicios por un mínimo de cinco afios con contratos a
plazo fijo; posteriormente, podría considerarse la posibilidad de conceder un
nombramiento de carrera con revisiones ulteriores cada cinco afios. Se prevé que
los contratos a plazo fijo "seguirán utilizándose para personal que durante un
lapso determinado o bajo determinadas condiciones esté en uso de licencia de su
empleo en una institución nacional". Esas recomendaciones a la Junta de
Gobernadores del OIEA se ajustan a las recientes recomendaciones de la CAPI.

h) El OOPS no había podido cumplir plenamente con las recomendaciones
recientes del Grupo de la CAPI con respecto a Jordania (maestros), la Ribera
Occidental y Gaza y la República Arabe Siria;
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Deliberaciones y decisiones de la Comisión

CAPITULO X

OTROS ASUNTOS

•. - - -
- _'_' - ' •• __ - .•. __._.~ _'0. _ ~ _

Propuesta de enmienda al párrafo 2 del artículo 6 del
Estatuto de la Comisión

230. En su 19" período de sesiones, la Comisión examinó un documento preparado por
su secretaría en el que se le proporcionaban el texto e información sobre el
propósito de la decisión 38/451 de la Asamblea General, relativa a la posibilidad
de suprimir la última oración del párrafo 2 del artíGulo 6 de su estatuto. El
Presidente distribuyó entre los miembros de la Comisión copias de la carta recibida
de las Naciones Unidas referente al pedido hecho por la Asamblea General al
Secretario General de lqs Naciones Unidas en el sentido de que celebrara consultas
con la Comisió~ así como con las organizaciones del régimen común y obtuviera sus
opiniones sobre la posible enmienda del párrafo 2 del artículo 6 del estatuto.
El Presidente también proporcionó a los miembros de la Comisión las actas resumidas
de las deliberaciones pertinentes de la Quinta Comisión de la Asamblea y
transcripciones de esas a~tuaciones, así como un resumen de los anteriores estudios
realizados por la Comisión sobre su estatuto y su reglamento.

231. La Comisión tomó nota de las opiniones de los representantes de las
organizacibnes y del personal, que se reflejan en el informe sobre su período de
sesiones.

232. Tras considerables deliberaciones sobre la propuesta de enmienda a su
estatuto, la Comisión, por mayoría, decidió informar al Secretario General de las
Naciones Unidas, en su condición de Presidente del CAC, de que, con respecto a los
aspectos de fondo de la enmienda, no consideraba apropiado pronunciarse sobre una
cuestión que se refería directamente a sus miembros. Sin embargo, algunos otros
miembros opinaron que la enmienda propuesta afectaría no sólo a los actuales
miembros de la Comisión sino también a los futuros; en consecuencia, consideraron
que se justificaba que dejaran constancia de su opinión de que no era necesario
enmendar el estatuto en la forma propuesta. Otros miembros de la Comisión eran
partidarios de que el período de espera para que un miembro de la Comisión prestara
servicios como funcionario o consultor de una organización del régimen común de las
Naciones Unidas se redujera de tres afios a un afio a partir de la cesación de sus
funciones como miembro de la Comisión. DOS miembros, si bien no adoptaron una
posición sobre la cuestión de si sería aconsejable enmendar el artículo, opinaron
que la fijación de un plazo de ese tipo era una calumnia sobre·la integridad de los
miembros de la Comisión.

-,

-,

I
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233. Con respecto al procedimiento previsto para hacer enmiendas a su estatuto, la
Comisión sefialó que, de conformidad con el artículo 30 del estatuto f é~te podría
ser enmendado por la Asamblea General y las enmiendas estarían sujetas al mismo
procedimiento de aceptación seguido originariamente para la aceptación del estatuto
por las organizaciones. La Comisión reconoció que si la Asamblea General aprobaba
una enmienda que no era aceptada posteriormente por todas las partes contratantes,
indudablemente se produciría un estancamiento en el régimen común. La Comisión
consideró que el procedimiento consistente en celebrar consultas previas con las
otras organizaciones del régimen común era el procedimiento' correcto.
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Estudios sobre las condiciones locales de servicio para
el personal de zona del OOPS

234. En su 11' período de sesiones, celebrado en Nueva York del 19 de febrero al
14 de marzo de 1980, la Comisión examinó una solicitud del Comisionado General del
OOPS de que Se realizaran estudios para determinar la remuneración y otras
condiciones de servicio del personal de zona del OOPS. La Comisión inició un
examen detallado de, entre otras cosas, la base estatutaria de su posible
intervención en esta cuestión, la capacidad práctica para hacer los estudios a la
luz de los recursos disponibles, la cuestión de quién sería responsable
de aplicar los resultados de los estudios en vista de sus posibles consecuencias
sobre la situación financiera del OOPS y las modalidades según las cuales la
Comisión analizaría los resultados obtenidos. La Comisión decidió aceptar la
responsabilidad de hacer los estudios sobre las condiciones de empleo del personal
de zona del OOPS y delegar en un grupo de sus miembros la función de examinar los
informes resultantes de los estudios. Esas decisiones de la Comisión quedaron
consignadas en su sexto informe anual a la Asamblea General ~/•

235. Entre fines de 1980 y comienzos de 1984, la secretaría de la CAPI realizó
varios estudios en distintos lugares de actuación del OOPS, bajo la orientación del
grupo de la Comisión encargado de estudiar las condiciones de servicio del personal
de zona del OOPS. Durante este período se realizó al menos un estudio encaminado a
determinar las remuneraciones y otras condiciones de servicio en todas las zonas de
actuación del OOPS.

236. Sobre la base de la experiencia adquirida en la última ser~e de estudios
realizados en Gaza y la Ribera Occidental, la República Arabe Siria y Jordania, en
su 20' período de sesiones la Comisión analizó esta cuestión en su totalidad. Tras
examinar detalladamente todos los aspectos, la Comisión llegó a la conclusión de
que había llegado el momento de que el OOPS, en consulta con su personal de zona,
realizara directamente los estudios conducentes a la determinación de las
remuneraciones y otras condiciones de empleo del personal de zona. El Presidente
de la CAPI comunicó al Comisionado General del OOPS la decisión de la Comisión al
respecto.
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11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período
de sesiones. Suplemento No. 30 (A/37/30).

r~'-
j
'~
j
=.~

.~

~

~
'1
~
~

1.
J JI ~.• tri9ésimo sexto período de sesiones, .Suplemento No. 30 (A/36/30 y
.~ Corr.l), párr. 256.

:~

:!
.~
i
j

'1

I.~
~
"1

.¡
~

I i
-~

, :~

ij

:1
I1

í
I

1:
¡

r ,

l.
i
t,

1,.

I
[

I
f'
l·

.1
'1
:

.!

fi
~1
~.

~
~
~

.~
iJj'
1'4~

(,.
!~
~:
~.

f:
1:;

,./

! J
,il

:1
J
:1

J
:1

'1
I

·1

,
l'

IJn 11

I't.:ClI

-70-



lo

ANI':XO J

":':--=":=I¡

~-,·~;.lj.'
[J

""",'·1

(Cletllhre de 19113 él sf!ptiembre dI.! ]9114)

) de (.1I1UO de 1984)

Ile)aelón N.lcion.. s
30 y Un I"as/I~s 1: ....101> Coeficiente

Unidos, ajllGtéldél de ponuo r a-
I~s tados IIn !~2f!.L.!~~!!!!!!:!!].t0!lLJ?.:c. sCfJlín el cont.o e i 6n para

!~~~j.~l~5 11'1 ida~_!_.rlo!~!'!~ ..1,!1:~ !lclllllnerac i .'.n l\le" le j cn- 11o'lIIl1lwrileión de la vida uo l cu l ar la
Ih:IIIIIII':' IJ~: i C')II IIf:I:¿1 ['ur ti' de pOl~- nl!l:él (gstddun IIn1nou , r e l ac Ión

<.'.1t ••cJor í d uI.:L ... .!.!./ Cdt:e'lor í d categorí... h/ 11eración pondurada l'lash i nquon .'" 1tlll) t]11lha1 e/

P-1/1 23 ] ss es 9/1 17 973 100 17 978 120,0 1,9

P-2/1 2~ lYl GS )1/1 21 400 62 22 097 1.l8~9 11,9
liS 12/1 25 340 3d

te

P-3/1 35 l]'i GS 12/1 25 340 45 27 698 1) 8, J 24,0
nI; 13/1 29 6211 55

o de

P-4/1 .¡ L 'J.l2 IlS 1]/1 29 62H 33 32 841 lJ 9, 1 211,8
liS H/l J4 424 67

P-5/1 es 15/1 39 599 92
511 416 ::iI,:S 2 47 6116 40 384 .l16,5 22,6

:;I~:S -\ 51l 2111 8

GS 16/1 45 433 6
U-1/1 55 543 sus 1 45 925 13 49 460 104,0 8,0

SI~:S 4 511 20L 75
HI~:S 5 51 UUS 6

os 17/1 -'21 52 1140 7.J

Ill; ltl/l !:!I 59 515 9
U-2/1 62 661l I;I,:S .\ 50 2ill 50 51 000 112,0 2,8

:-;I~:B 5 51 11115 29
ses 6 53 01:12 5

1lt:laci.'1O del costo de la vifi.~ entre NlIeva York y I'lashington, D.C.I
H...l ac róu 1IIt:IHa pUIIIIe r ..da, iiJ1I5tdda pélca tener en .:ilenttt el costo de )a vida.

]07,2
117,n (mar<Jcn) !:!I

s/ Incluye e l djll!ite por lufJar de destino du B meGes en clase 9 (multiplicador 55), 2 meses en
c l ase 10 (1II1J.1 til'licdclnr 6.1) y 2 lIICUt:S en clase 11. (multiplicador 71.1.

b/ Villorc$ haSillIlJH en las eace las de sueldf)s publicadas en v Iqor al 1" de octuhre de }fH\2 (1 ncll1ldas
lilS hZ,'1I i ficdcllJnt:l> y yrdli r Icac Iones especiales, cuando corcespondaj para el período de octllhre ü ,Hcletllbre
.h: 1~IU y uu ldo; CHC"I.W flll v Jqor al. l· de enero de 19114 para el período <le enero a sllpl:il!lIIhrl~ Ih! 19A·I.
:H ::;" 1IlIIJIIHel IIBdolo 1'11 el ,:.í1<:1I10 f:urre5ponlliente a 106 Bul:udoa lIl1ifloa el. slIeldo brllto con el "t.ol'<:" lle
h/i.fllltl IlóLurt:s por un .. IhHü la:,; Cé.llt:'Joríds ü:;-l7 y Im-I.II, el Hli.lrqt:n hdhría s Iuo d(~ 117,1.

9./ 1~t1tos coe t í o í entea di! ponderaci6n cor responaen a los funf:lonarios del régimen <:onllin 11<: lil5 Nüclnnes
I/rlÍfl.,:> de l.a::; Cittc'.Iorí .. ,; I'-L CA n-2, Inclusive, que prel>taban servicios en la Sel'e y en otr .. a ¡lfif:ill.lS
L't:rlllulll:Hll:es e L IJ ,111 Illl:il!lIlhce de t9t1:.!.

-71-



----1
I
I

Factores de
ponderación
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Naciones Unidas y
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ajustada según el
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Cuadro B
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1,9

11,9

24,0

28,8

22,6

8,0

2,8

,rgen)

ANEXO II

Declaración del comité Administrativo de Coordinación sobre
cuestiones de política de personal ' '

l. Tres cuestiones principales de política de personal se plantean
simultáneamente en el sistema de las Naciones Unidas: el nivel de la remuneraC10n
pensionable y de las prestaciones a la luz del déficit actuarial de la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (CCPPNU), la recomposición
del sistema de ajustes por lugar de destino y la remuneración del personal del
cuadro orgánico y categorías superiores. Los jefes ejecutivos del sistema han
examinado a fondo estas cuestiones y, pese a los muchos detalles técnicos, las han
enfocado principalmente desde la perspectiva del ejercicio de sus funciones de
administración del personal del sistema y han llegado a las conclusiones que
figuran a continuación.

Régimen de pensiones

2. El CCPPNU y las escalas de sueldos del cuadro orqan rco constituyen' la base del
régimen común. Se trata de una institución verdaderamente común y, al mismo
tiempo, un elemento esencial de las condiciones de servicio de la administración
pública internacional. Por lo tanto, es indispensable conservar la integridad y
solidez financiera del régimen de pensiones. Si bien pueden contemplarse diversos
medios para restablecer el equilibrio actuarial de la Caja, el aumento de la tasa
combinada de aportaciones de la administración y el personal a un 24% constituye
una medida de importancia fundamental. El CAC exhorta encarecidamente a la
Asamblea General a que adopte las demás medidas propuestas con este fin.

3. Dado que la Caja de Pensiones, parte de la cual es propiedad de sus afiliados,
es un elemento fundamental del acuerdo general entre las organizaciones y su
personal, la confianza en su capacidad de proporcionar una base estable para las
pensiones de vejez, invalidez y familiares supérstites es esencial para mantener la
confianza mutua en el sistema. El cuestionamiento reiterado de los fundamentos del
sistema socava esa confianza. Los derechos adquiridos por el personal deben
conservarse y defenderse. En primer lugar, esto significa que no deben adoptarse
medidas retroactivas. En particular, es necesario conservar la integridad del
sistema teniendo plenamente en cuenta los reglamentos de todas las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas.

4. Sin duda, es posible que se requieran ciertos ajustes del plan. Sin embargo,
además de las consideraciones precedentes, debe velarse por mantener un equilibrio
entre los diversos elementos interdependientes del sistema. Así, pues, el nivel de
la remuneración pensionable está estrechamente vinculado a las prestaciones que han
de concederse y no puede considerarse por separado. Ambas cuestiones deben
enfocarse desde el punto de vista de la remuneración total, que, como se reconoce
actualmente, es la única base adecuada para establecer la comparación con la
administración pública utilizada para ese fin. Para ello es preciso realizar
estudios más minuciosos que los que existen actualmente, y que la CAPI armonice los
criterios para la determinación del nivel de la r0muneración pensionable y el
Comité Mixto de Pensione~ del Personal de las Naciones Unidas haga lo mismo
respecto de la naturaleza y el nivel de las prestaciones. En consecuencia,
parecería que para lograr este objetivo se requerirá más tiempo del que se dispone
ahora para presentar a la Asamblea General, en su próximo período de sesiones, un
conjunto coherente de propuestas.
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Ajustes por lugar de destino

5. Las recomendaciones del Co~i~é Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de
Destino (CAAALD) encaminadas a corregir el efecto de la subestimación del índice de
ajuste por lugar de destino en Nueva York, la base del sistema, y, al mismo tiempo,
a congelar provieionalmente los ajustes en Ginebra, Viena, París y Roma, hará
justicia al personal de Nueva York y restablecerá una proporcionalidad adecuada
entre los ajustes de los distintos lugares de destino. Esta co~recgión se acoge
con especial satisfacción, dado que aumenta la confianza del personal en lo que
debe ser un sistema de ajustes técnico y objetivo. El CAC exhorta encarecidamente
a que las recomendaciones del CAAALD se apliquen en fo~ma cabal y de inmediato.

Sueldos del personal del cuadro orgánico

6. Tras examinar todos los elementos pertinentes, el CAC estima que la
recomendación que hizo en 1982 de que se aumentaran los sueldos del personal del
cuadro orgánico y categorías superiores era y sigue siendo justificada.
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ANEXO VII

Opinión en disidencia de un miembro de la Comisión con
respecto al ajuste por lugar de destino ~n Nueva York

2. Dado que Nueva York era la ciudad de base del sistema, en la que la
remuneración del cuadro orgánico y categorías superiores de las Naciones Unidas se
comparaba anualmente con la de la administración pública federal de los Estados
Unidos, este miembro no'podía estar de acuerdo con la afirmación de que el índice
de ajuste por lugar de destino en Nueva York se había "subestimado" durante varios
afios. A partir de 1976, todos los afios la Asamblea General de las Naciones Unidas
había considerado que el margen de superioridad de la remuneración en las Naciones
Unidas respecto de la administración pública federal de los Estados Unidos
satisfacía el principio No~lemaire (el excedente oscilaba desde el 13,4% en 1976
hasta el 18,2% en 1982 y el 16,1% en la actualidad. Este hecho demostraba
claramente que el índice de ajuste por lugar de destino en Nueva York Se había
establecido y se mantenía en un nivel correcto. Además, demostraba que los índices
de ajuste por lugar de destino en las ciudades europeas donde había sedes estaban
sobreestimados en comparación con Nueva York y que, en consecuencia, debían
adoptarse medidas adecuadas para la reducción de esos índices, como se había hecho
varias veces en casos similares producidos en el pasado •

l. Un miembro opinó que la decisión de aumentar el índice de ajuste por lugar de
destino en Nueva York era injustificada, dado que contravenía a las decisiones de
la Asamblea General sobre el cumplimiento del principio Noblemaire, según el cual
la remuneración del cuadro orgánico y categorías superiores en las Naciones Unidas
debería ser ligeramente superior a la de las categorías comparables del personal de
la administración pública nacional mejor remunerada.

3. También era conveniente sefialar que en 1982, la Asamblea General de las
Naciones Unidas consideró que la remuneración del cuadro orgánico y categorías
superiores en las Naciones Unidas satisfacía el principio Noblernaire y no aprobó la
propuesta de que se aumentaran los salarios básicoe netos del cuadro orgánico en
un 5%. Por otra parte, los resultados de aumentar en estos momentos en un 9,6% el
ajuste por lugar de destino en Nueva York iba a causar un aumento de la
remuneración del personal de las Naciones Unidas en esta ciudad de tal magnitud que
equivaldría a un aumento del 15% en los sueldos básicos del cuadro orgánico,
calculados para la categoría P-4, escalón l.

4. Este miembro opinó también que la CAPI carecía de mandato para adoptar medidas
de aumento del índice de ajuste por lugar de destino en Nueva York. De conformidad
con su Estatuto, la Comisión sólo podía adoptar decisiones sobre el aumento de la
clase de ajuste por lugar de destino sobre la base de las vari?ciones de los
índices locales de precios al consumidor en un momento dado, para los lugares
oficiales de destino del sistema de las Naciones Unidas. En cambio, el caso que se
?staba examinando no se relacionaba con dichos índices. Además, dado que se habían
aducido argumentos a favor del aumento del ajuste por lugar de destino en
Nueva York que estaban relacionados con decisiones anteriores de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, y teniendo en cuenta que el propio aumento iba a
tener consecuencias financieras de gran magnitud e iba a afectar a todo el sistema
de ajustes por lugar de destino de las Naciones Unidas, el caso que se estaba
examinando era de incumbencia de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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